
1DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

ORGANO LEGISLATIVO
 Convención sobre Circulación Vial de 1968; Acuerdo 
Ejecutivo No. 548/2024 del Ramo de Relaciones Exteriores, 
aprobándolo y Decreto Legislativo No. 22 ratificándolo. ..........

 Decreto No. 405.- Reformas a la Ley de Protección al 
Consumidor.  ..............................................................................

 Decreto No. 730.- Reformas a la Ley para la Devolución 
o Venta en Pública Subasta de Vehículos Automotores o Piezas 
Automotrices Secuestrados o Decomisados. .............................

INSTITUCIONES AUTONOMAS
ALCALDIAS MUNICIpALES

 Decreto No. 10.- Ordenanza Transitoria para el Retiro de 
Elementos Publicitarios Instalados en el municipio de San Salvador 
Centro, que no cuentan con los permisos municipales. .............

SECCION CARTELES OFICIALES
DE SEGUNDA pUBLICACION

 Aceptación de Herencia Interina ...................................

DE TERCERA pUBLICACION

 Aceptación de Herencia Interina ...................................

SECCION CARTELES pAGADOS
 DE pRIMERA pUBLICACION
 
 Sentencia de Nacionalidad..............................................

 Disolución y Liquidación de Sociedades  ......................

 Solicitud de Nacionalidad ...............................................

DE SEGUNDA pUBLICACION

 Aceptación de Herencia Interina ...................................
 
 Herencia Yacente ............................................................

 Título de Propiedad ........................................................

 Nombre Comercial ..........................................................

 Convocatorias ..................................................................

 Subasta Pública ...............................................................

 Reposición de Certificados .............................................

 Aviso de Cobro ................................................................

 Administrador de Condominio ......................................

 Marca de Servicios ..........................................................

 Reposición de Póliza de Seguro ......................................

 Marca de Producto ..........................................................

DE TERCERA pUBLICACION

 Aceptación de Herencia Interina ...................................

 Herencia Yacente ............................................................

 Título de Propiedad ........................................................

 Título Supletorio .............................................................

 Nombre Comercial ..........................................................

 Señal de Publicidad Comercial ......................................

 Reposición de Certificados .............................................
 
 Marca de Servicios ..........................................................

 Marca de Producto ..........................................................

DIARIo ofICIAL

S U M A R I o

1REPUBLICA DE EL SALVADoR EN LA AMERICA  CENTRAL

 TOMO Nº 443 SAN SALVADOR, LUNES 24 DE JUNIO DE 2024 NUMERO 119

-
La Dirección de la Imprenta Nacional hace del conocimiento que toda publicación en el Diario Oficial se 
procesa por transcripción directa y fiel del original, por consiguiente la institución  no se hace responsable por 
transcripciones cuyos originales lleguen en forma ilegible y/o defectuosa y son de exclusiva responsabilidad 
de la persona o institución que los presentó. (Arts. 21, 22 y 23 Reglamento de la Imprenta Nacional).

Pág.

331-345

345-346

346

347

347-348

348-349

349

349

350

351-352

352

352-356

357-364

364

364-365

366

366

366-367

368-369

370-373

374-376

Dirección: 4a. C. Pte. y 15 Av. Sur # 829 S.S. Tel.: 2527-7800 • Página Web: www.imprentanacional.gob.sv • Correo: diariooficial@imprentanacional.gob.sv

DIRECTORA: Nilda Verónica Menéndez Gil

Pág.

2-281

282-303

304-312

313-315

316

316

317-329

330

330

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



2 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

O
R

G
A

N
O

 L
E

G
IS

LA
TI

V
O

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



3DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



4 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



5DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



6 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



7DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



8 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



9DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



10 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



11DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



12 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



13DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



14 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



15DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



16 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



17DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



18 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



19DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



20 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



21DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



22 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



23DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



24 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



25DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



26 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



27DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



28 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



29DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



30 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



31DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



32 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



33DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



34 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



35DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



36 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



37DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



38 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



39DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



40 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



41DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



42 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



43DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



44 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



45DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



46 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



47DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



48 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



49DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



50 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



51DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



52 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



53DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



54 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



55DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



56 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



57DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



58 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



59DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



60 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



61DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



62 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



63DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



64 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



65DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



66 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



67DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



68 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



69DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



70 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



71DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



72 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



73DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



74 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



75DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



76 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



77DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



78 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



79DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



80 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



81DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



82 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



83DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



84 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



85DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



86 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



87DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



88 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



89DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



90 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



91DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



92 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



93DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



94 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



95DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



96 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



97DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



98 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



99DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



100 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



101DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



102 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



103DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



104 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



105DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



106 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



107DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



108 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



109DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



110 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



111DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



112 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



113DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



114 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



115DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



116 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



117DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



118 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



119DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



120 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



121DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



122 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



123DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



124 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



125DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



126 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



127DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



128 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



129DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



130 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



131DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



132 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



133DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



134 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



135DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



136 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



137DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



138 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



139DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



140 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



141DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



142 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



143DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



144 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



145DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



146 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



147DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



148 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



149DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



150 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



151DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



152 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



153DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



154 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



155DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



156 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



157DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



158 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



159DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



160 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



161DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



162 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



163DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



164 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



165DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



166 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



167DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



168 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



169DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



170 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



171DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



172 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



173DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



174 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



175DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



176 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



177DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



178 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



179DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



180 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



181DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



182 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



183DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



184 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



185DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



186 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



187DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



188 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



189DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



190 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



191DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



192 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



193DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



194 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



195DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



196 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



197DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



198 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



199DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



200 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



201DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



202 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



203DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



204 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



205DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



206 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



207DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



208 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



209DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



210 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



211DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



212 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



213DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



214 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



215DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



216 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



217DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



218 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



219DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



220 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



221DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



222 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



223DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



224 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



225DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



226 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



227DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



228 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



229DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



230 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



231DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



232 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



233DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



234 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



235DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



236 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



237DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



238 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



239DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



240 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



241DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



242 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



243DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



244 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



245DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



246 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



247DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



248 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



249DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



250 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



251DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



252 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



253DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



254 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



255DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



256 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



257DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



258 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



259DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



260 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



261DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



262 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



263DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



264 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



265DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



266 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



267DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



268 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



269DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



270 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



271DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



272 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



273DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



274 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



275DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



276 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



277DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



278 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



279DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



280 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



281DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

 DADo EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIo LEGISLATIVo: San Salvador, a los veintidós días 

del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.

ERNESTo ALfREDo CASTRo ALDANA,

PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, RoDRIGo JAVIER AYALA CLARoS,

 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDo VICEPRESIDENTE.

 ELISA MARCELA RoSALES RAMÍREZ, REYNALDo ANToNIo LÓPEZ CARDoZA,

 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDo SECRETARIo.

REINALDo ALCIDES CARBALLo CARBALLo,

TERCER SECRETARIo.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro.

PUBLÍQUESE,

CLAUDIA JUANA RoDRÍGUEZ DE GUEVARA,

Designada por el Presidente de la República,

Encargada de Despacho.

JUANA ALEXANDRA HILL TINoCo, 

Ministra de Relaciones Exteriores.
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303DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

 DADo EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIo LEGISLATIVo. San Salvador, a los siete días del  
mes junio del año dos mil veintidós.

ERNESTo ALfREDo CASTRo ALDANA,
PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, KATHERYN ALEXIA RIVAS GoNZÁLEZ,
 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDo VICEPRESIDENTE.

 ELISA MARCELA RoSALES RAMÍREZ, REYNALDo ANToNIo LÓPEZ CARDoZA,
 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDo SECRETARIo.

REINALDo ALCIDES CARBALLo CARBALLo,
 TERCER SECRETARIo.

ELISA MARCELA RoSALES RAMÍREZ,
PRIMERA SECRETARIA.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los trece días del mes de junio de dos mil veinticuatro.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDo BUKELE oRTEZ,

Presidente de la República.

MARÍA LUISA HAYEM BREVÉ,

Ministra de Economía.
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 DADo EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIo LEGISLATIVo. San Salvador, a los dos días del  
mes de mayo de dos mil veintitrés.

ERNESTo ALfREDo CASTRo ALDANA,
PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, KATHERYN ALEXIA RIVAS GoNZÁLEZ,
 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDA VICEPRESIDENTE.

 ELISA MARCELA RoSALES RAMÍREZ, REYNALDo ANToNIo LÓPEZ CARDoZA,
 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDo SECRETARIo.

REINALDo ALCIDES CARBALLo CARBALLo,
 TERCER SECRETARIo.

ELISA MARCELA RoSALES RAMÍREZ,
PRIMERA SECRETARIA.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los trece días del mes de junio de dos mil veinticuatro.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDo BUKELE oRTEZ,

Presidente de la República.

JERSoN RoGELIo PoSADA MoLINA,

Ministro de Hacienda.
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DECRETo NÚMERo DIEZ:

EL CoNCEJo MUNICIPAL DE SAN SALVADoR CENTRo, 

CoNSIDERANDo que:

 I- De acuerdo a los artículos 203 y 204 numeral quinto de la Constitución de la República, establece claramente la autonomía municipal en 

diversos ámbitos tales como lo económico, lo técnico y lo administrativo; siendo potestad del Municipio crear, modificar y suprimir tasas, 

así como decretar ordenanzas, es así que remarcada la autonomía en mención, es importante resaltar que en la misma, se encuentra incluida 

la facultad de elaboración, establecimiento y atribución de legislar, es así que puede deducirse que en lo concerniente a éstas, existe una 

reserva de ley para los gobiernos locales, tal como la reserva de ley que la asamblea legislativa ostenta en materia de legislación secundaria 

o la que el órgano ejecutivo tienen en materia de reglamentos, manuales o cualquier otro instrumento de su ámbito de aplicación.

 II- Según los artículos 4 numeral 6 y 6-A del Código Municipal es competencia del Municipio, la regulación y supervisión de la publicidad 

comercial; así como regular las materias de su competencia a través de ordenanzas y reglamentos.

 III- Los municipios, para el desarrollo y ejercicio de sus facultades constitucionales, entre las cuales está la regulación y supervisión de la publi-

cidad comercial, la realizan por medio de normas jurídicas de aplicación general sobre asuntos de interés local, denominadas Ordenanzas, 

para el presente caso son ordenanzas reguladoras en materia de elementos publicitarios.

 IV- El Art. 25 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, prescribe que los Entes Obligados deberán hacer público a través 

de sus sitios de Internet y por lo menos con quince días de anticipación a la fecha en que se pretenda someter a aprobación, las versiones 

finales de los anteproyectos de leyes, actos administrativos o normativa de carácter general tales como reglamentos, ordenanzas, decretos 

y acuerdos.

 V- Según el Decreto Legislativo número 762, de fecha 13 de junio de 2023, publicado en el Diario Oficial número 110, Tomo Número 439 de 

fecha 14 de junio de 2023, se emitió la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, en su artículo 14 regula que las leyes de impuestos 

municipales de cada municipio, así como sus respectivas ordenanzas municipales aprobadas por los Concejos Municipales anteriores a esta 

Ley y la legislación general y particular de cada municipio, continuarán en vigencia, hasta que la Asamblea Legislativa y los municipios 

agrupantes las ratifiquen, reformen o aprueben nuevas.

 VI- La regulación de elementos publicitarios del municipio, existen diversos requisitos técnicos y jurídicos que los propietarios de los elementos 

publicitarios deben cumplir para obtener el permiso de instalación de éstos, por lo que, caso contrario dichos elementos publicitarios se 

encontrarían instalados de forma ilegal.

 VII- Para la Administración Municipal es imperioso regular y ordenar los elementos publicitarios instalados en el municipio; siendo impostergable 

realizar acciones que permitan la depuración de aquellos elementos publicitarios instalados de forma ilegal, otorgándoles a los propietarios 

de éstos un plazo para retirar aquellos que no cumplen las especificaciones técnicas y legales establecidas en las normativas vigentes.

 VIII- Es facultad y obligación del Concejo Municipal, velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales; así como 

también, cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes, ordenanzas y reglamentos. 

INSTITUCIONES AUTONOMAS
AlcAldiAs MunicipAles
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PoR TANTo, 

 En uso de sus facultades constitucionales y legales, el Concejo Municipal.

DECRETA:

oRDENANZA TRANSIToRIA PARA EL RETIRo DE ELEMENToS PUBLICITARIoS INSTALADoS

EN EL MUNICIPIo DE SAN SALVADoR CENTRo, QUE No CUENTAN CoN LoS PERMISoS

MUNICIPALES

TÍTULo I

DISPoSICIoNES GENERALES

 objeto

 Art. 1 .- La presente Ordenanza tiene por objeto regular el procedimiento administrativo expedito de verificación de legalidad, respecto de 
toda clase de elementos publicitarios vistos desde el espacio público, sean éstos instalados en espacio público o privado sin los permisos municipales 
correspondientes, en el Municipio de San Salvador Centro.

 finalidad

 Art. 2.- Las regulaciones contenidas en la presente ordenanza, se aplicarán teniendo como finalidad el ordenamiento, ornato y la disminución 
de la contaminación visual existente, para todas las personas naturales y jurídicas que en calidad de propietarios tienen elementos publicitarios vistos 
desde el espacio público, sean éstos instalados en espacio público o privado del municipio de San Salvador Centro, sin los permisos municipales 
correspondientes.

 Ámbito de aplicación

 Art. 3.- La presente ordenanza será aplicable en el municipio de San Salvador Centro. 

 Sujetos de aplicación

 Art. 4.- La presente Ordenanza será aplicable a las personas naturales o jurídicas propietarios de elementos publicitarios vistos desde el espacio 
público, sean éstos instalados en espacio público o privado que sean notificados mediante el respectivo procedimiento administrativo realizado por 
la Administración Tributaria Municipal, como resultado de la verificación de los requisitos técnicos y legales de las ordenanzas aplicables en la 
materia.

 Autoridad Competente

 Art. 5.- Para los efectos de la presente ordenanza, la autoridad competente para aplicarla y hacerla cumplir son: El Concejo Municipal y la 
Gerencia de Catastro, quienes serán apoyados por aquellas dependencias, funcionarios y empleados municipales pertinentes.

 La Gerencia de Catastro antes mencionada, queda facultada para emitir las resoluciones administrativas que identifiquen la ilegalidad del elemento 
publicitario vistos desde el espacio público, sean éstos instalados en espacio público o privado, de conformidad con las especificaciones técnicas y 
legales de las ordenanzas aplicables en la materia.

 Plazo de vigencia

 Art. 6.- El plazo de la presente ordenanza será de 180 días calendarios contados a partir de su entrada en vigencia.

TÍTULo II

DEL PRoCEDIMIENTo ADMINISTRATIVo

 Procedimiento administrativo sancionatorio

 Art. 7.- El procedimiento administrativo sancionatorio iniciará de oficio o por medio de denuncia ciudadana, que podrá ser interpuesta ante las 
autoridades competentes establecidas en la presente Ordenanza.

 Art. 8.- El procedimiento administrativo sancionatorio de oficio o denuncia ciudadana, lo iniciará la Administración Tributaria Municipal por 
medio de resolución motivada, previo informe de inspección correspondiente, por medio del cual se identificará a la persona o personas presuntamente 
responsables, así como el elemento publicitario que no cumple con las especificaciones técnicas y legales establecidos en las ordenanzas aplicables 
en la materia.
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 Del informe de inspección obtenido se podrá adoptar la medida cautelar respectiva y se notificará y citará en legal forma al presunto infractor, la 

cual servirá de emplazamiento para que comparezca ante la Gerencia de Catastro dentro del término de 2 días hábiles siguiente a la notificación, para 

mostrarse parte y manifestar su defensa pudiendo ofrecer prueba, ejecutándose la medida cautelar respectiva debidamente motivada.

 Compareciendo o en su rebeldía, se abrirá a prueba por el término de 3 días hábiles siguientes a la notificación, dentro de los cuales deberá 

producirse las pruebas ofrecidas y/o corroborar las mencionadas en el informe o denuncia.

 Concluido el término de apertura a prueba, se emitirá resolución en forma motivada y razonada dentro de los 2 días hábiles siguientes a la noti-

ficación, valorándose las pruebas y alegatos aportados por el supuesto infractor, ya sea absolviéndolo u ordenando su inmediata desinstalación.

 De las medidas cautelares

 Art. 9.- El órgano competente para resolver podrá adoptar en cualquier momento del procedimiento, mediante resolución motivada, las medidas 

de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución, el buen fin del procedimiento, el cese de los efectos de la 

infracción y las exigencias de los intereses generales, ejecutándose las siguientes medidas cautelares:

 a. Colocación de leyenda: "ELEMENTo PUBLICITARIo EN PRoCEDIMIENTo ADMINISTRATIVo SANCIoNAToRIo". 
Dicha leyenda se consignará en todas las caras del elemento destinadas a publicidad y/o su estructura.

 b. Desinstalación del elemento publicitario.

  La Municipalidad realizará la desinstalación inmediata del elemento publicitario que se encuentre en el espacio público, privado o visto 

desde la vía pública. 

  Las medidas cautelares antes mencionadas son de carácter enunciativo y no limitativo, pudiendo la Administración Municipal adoptar 

cuantas medidas necesarias procedan, lo anterior sin perjuicio de otras infracciones en las que haya incurrido el infractor.

 Recuperación del elemento publicitario por parte del propietario

 Art. 10.- Las estructuras publicitarias desinstaladas por la Administración Municipal, podrán ser recuperadas por su propietario dentro de un plazo 

de 3 días hábiles posteriores a la notificación del desinstalo del elemento publicitario. Se cargarán a cuenta del infractor las costas por desinstalación, 

retiro y bodegaje de los elementos publicitarios; para iniciar el procedimiento de recuperación, el propietario deberá presentar el recibo cancelado del 

pago de dichas costas.

 De los elementos publicitarios instalados en espacio privado

 Art.11.- El propietario u ocupante de un inmueble donde se encuentre instalado un elemento publicitario que no permita, restrinja o limite el ingreso 

de las autoridades Municipales, para la ejecución de medidas cautelares al elemento publicitario, o no cumpliere lo ordenado por ellas, habiéndose 

identificado que referidos elementos publicitarios se encuentran en condiciones de ilegalidad, podrán incurrir en las responsabilidades determinadas 

en el artículo 14 de la Ley de Procedimientos Administrativos, por lo que, se informará a la Fiscalía General de la República de El Salvador sobre el 

posible cometimiento de un delito y se le impondrá una multa equivalente a ocho salarios mínimos mensuales para el sector comercio.

 Prelación y aplicación subsidiaria

 Art. 12.- En virtud de su transitoriedad la presente Ordenanza prevalecerá en su aplicación sobre cualquier otra que lo contraríe, las ordenanzas 

aplicables en la materia se aplicarán subsidiariamente respecto a lo que regule la presente ordenanza transitoria.

 Vigencia

 Art. 13.- La presente ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 Dado en el salón de usos Múltiples, del Complejo Municipal Diego de Holguín, el día quince de mayo de dos mil veinticuatro.

 MARIO EDGARDO DURÁN  GAVIDIA, BEATRIZ LEONOR FLAMENCO DE CAÑAS, 
 ALCALDE DE SAN SALVADOR CENTRO. SÍNDICO MUNICIPAL.

KAREN ELIZABETH GONZÁLEZ DE GIRÓN. 
SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. X058229)
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ACEPTACIoN DE HERENCIA INTERINA

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMÁS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

ocho horas cincuenta y un minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada de los 

bienes que a su defunción dejó el señor JOSÉ ARSIDES HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ; acaecida el día once de junio de dos mil veintitrés, en 

Cantón Chapelcoro, Caserío El Potrero, Ciudad Dolores, departamento 

de Cabañas, siendo ese lugar su último domicilio, fue el causante de 

sesenta y seis años de edad, agricultor, casado con María Julia Palacios 

de Hernández, hijo de la señora Anita Rodríguez, (fallecida), y del señor 

Onofre Hernández, (fallecido); de parte de la señora MARIA JULIA 

PALACIOS DE HERNANDEZ, en calidad de cónyuge del causante, 

representado por la Defensora Pública de la Unidad de Defensa de 

los Derechos Patrimoniales licenciada ALMA JANIRA GUZMAN 

MEMBREÑO.

 Habiéndose conferido a la aceptante la administración y represen-

tación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-

sión, a fin de que comparezcan a este Juzgado a deducir tal circunstancia 

dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a 

los veintiún días del mes de mayo de dos mil veinticuatro. LICDA. 

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIME-

RA INSTANCIA INTERINA. LIC. HUGO ERNESTO MENA 

HERNANDEZ, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 628-3

de TercerA publicAcion

ACEPTACIoN DE HERENCIA INTERINA

JOSÉ HUGO ESCALANTE NÚÑEZ JUEZ (1) DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEJICANOS, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY. 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas y trece 

minutos del día once de marzo del presente año, se tuvo por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia Intestada de los 

bienes que a su defunción dejó el causante señor JOSÉ ENCARNACIÓN 

CAMPOS conocida por ENCARNACIÓN CAMPOS, quien falleció a las 

diez horas del día cuatro de julio de mil novecientos setenta y nueve, en 

Avenida Montreal, Mejicanos, siendo esta ciudad su último domicilio, 

de parte de la señora ANA DEL CARMEN CAMPOS por derecho de 

transmisión de su madre ROSENDA DOLORES CAMPOS, como hija 

del causante. Confiriéndose, además a la aceptante en el carácter antes 

indicado la Administración y Representación INTERINA de la suce-

sión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente. Y CITA: A todas las personas que se crean con derecho a la 

referida herencia, para que se presenten a este Juzgado a deducirlo dentro 

del término de quince días contados a partir de la última publicación del 

presente Edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Mejicanos, a las catorce 

horas y veinte minutos del día once de marzo de dos mil veinti-

cuatro.- LIC. JOSÉ HUGO ESCALANTE NÚÑEZ, JUEZ(1) DE 

LO CIVIL. LICDA. LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 634-2

SECCION CARTELES OFICIALES
de segundA publicAcion
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SENTENCIA DE NACIoNALIDAD

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: La Resolución pronunciada en las diligencias para 

obtener la calidad de salvadoreño por NATURALIZACIÓN, auto que 

la declara ejecutoriada y Acta de Juramentación y protesta de Ley, que 

literalmente dice:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las doce horas con dos minutos del día doce de febrero de 

dos mil veinticuatro. Vistas las diligencias que constan en el proceso 

administrativo, en las que el señor LEONARDO JAVIER ARTEAGA 

URDANETA, mediante solicitud de fecha veintiocho de septiembre de 

dos mil veintitrés, presentada en esa misma fecha, solicita que se le 

otorgue la calidad de salvadoreño por naturalización. En relación a la 

solicitud del señor antes mencionado, el suscrito Ministro de Justicia y 

Seguridad Pública, dándole cumplimiento al derecho de respuesta que 

le asiste al señor LEONARDO JAVIER ARTEAGA URDANETA, 

conforme a los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de la 

Constitución de la República de El Salvador y el artículo veinticuatro 

de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 

hace las siguientes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE LA 

PERSONA EXTRANJERA: Nombre: LEONARDO JAVIER 

ARTEAGA URDANETA. Nacionalidad: Venezolana. Edad: 39 años. 

Profesión: Abogado. Estado Familiar: Casado. Pasaporte Número: 

166834314. Carné de Residente Definitivo número: 1018613. 

II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: El señor LEONARDO JAVIER 

ARTEAGA URDANETA, en su solicitud agregada a folio ciento vein-

ticuatro, relacionó que por ser de origen y de nacionalidad venezolana, 

manifiesta que es su deseo y voluntad adquirir la calidad de salvadoreño 

por naturalización; asimismo, se constata a folio noventa del expedien-

te administrativo, resolución emanada por el Ministerio de Justicia y 

Seguridad Pública, Dirección General de Migración y Extranjería, 

proveída a las trece horas del día quince de junio de dos mil veintidós, 

mediante la cual se le concedió al señor LEONARDO JAVIER 

ARTEAGA URDANETA, residencia definitiva. Igualmente, manifestó 

su voluntad de adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y autoridades 

de la República de El Salvador, por lo que de conformidad con los ar-

tículos noventa y dos ordinal primero de la Constitución de la Repúbli-

ca de El Salvador, ciento cincuenta y seis numeral uno y ciento cincuen-

ta y siete numeral uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, 

solicita se le otorgue la calidad de salvadoreño por naturalización. III) 

OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo expues-

to anteriormente por el señor LEONARDO JAVIER ARTEAGA UR-

DANETA, quien solicita el otorgamiento de la calidad de salvadoreño 

por naturalización y ante tal petición es procedente hacer un análisis 

exhaustivo de cada uno de los documentos que presentó con sus respec-

tivos requisitos. IV) FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO 

APLICABLE: En relación a la fundamentación y al marco jurídico 

aplicable al presente caso, el suscrito Ministro de Justicia y Seguridad 

Pública tomando en consideración el artículo noventa y dos ordinal 

primero de la Constitución de la República de El Salvador, el legislador 

fue contundente en señalar que pueden adquirir la calidad de salvado-

reños por naturalización: 1o "Los españoles e hispanoamericanos de 

origen que tuvieren un año de residencia en el país". Dicha disposición 

constitucional fue desarrollada por el legislador en el artículo ciento 

cincuenta y seis numeral uno de la Ley Especial de Migración y de 

Extranjería, que textualmente cita "Podrán solicitar la nacionalidad 

salvadoreña por naturalización: 1) Las personas originarias de España 

o de un país hispanoamericano que tuvieren un año de residencia defi-

nitiva en el país. Asimismo, el artículo ciento cincuenta y siete numeral 

uno del mismo cuerpo legal, establece que las diligencias relacionadas 

con la nacionalidad que le competen al titular del Ministerio de Justicia 

y Seguridad Pública, son las siguientes: "1) Las diligencias a efecto que 

las personas extranjeras obtengan la calidad de salvadoreño por natura-

lización". Asimismo, consta en el proceso administrativo que el señor 

LEONARDO JAVIER ARTEAGA URDANETA, agregó la siguiente 

documentación que respalda su pretensión del otorgamiento de la calidad 

de salvadoreño por naturalización, la cual se detalla así: a) Certificación 

de Acta de Nacimiento en original debidamente apostillada, extendida 

el día cinco de mayo de dos mil veintidós por el Registrador Principal 

del Estado Zulia, República Bolivariana de Venezuela, en la cual certi-

fica que el contenido del presente documento es copia exacta de su 

original inserta bajo el acta número mil trescientos ochenta y uno, folio 

ciento ochenta y ocho del año de mil novecientos ochenta y cuatro del 

libro del Registro Civil de Nacimientos del Estado Zulia, Municipio 

Maracaibo, Parroquia Coquivacoa, y en la cual consta que el señor 

LEONARDO JAVIER ARTEAGA URDANETA, nació en el municipio 

Maracaibo, estado Zulia, República Bolivariana de Venezuela el día 

veintitrés de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, siendo sus padres 

los señores Leonardo José Arteaga Romero e Isabel Dolores Urdaneta, 

ambos de nacionalidad venezolana y sobrevivientes a la fecha; el cual 

corre agregado de folios ciento veinte al ciento veintitrés del expedien-

te administrativo; b) Constancia de Antecedentes Penales en original 

extendida el día veintidós de septiembre de dos mil veintitrés por cola-

borador administrativo del Departamento de Registro y Control Peni-

tenciario de la Dirección General de Centros Penales de la República de 

El Salvador, en la cual consta que el señor LEONARDO JAVIER 

ARTEAGA URDANETA, no tiene antecedentes penales, el cual corre 

agregado a folio ciento dieciocho; c) Constancia de Antecedentes 

Policiales en original extendida el día veintidós de septiembre de dos 

mil veintitrés por el Jefe de la Unidad de Registro y Antecedentes 

SECCION CARTELES pAGADOS
de priMerA publicAcion
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Policiales, Sucursal San Salvador de la Policía Nacional Civil de El 

Salvador, en la cual consta que el señor LEONARDO JAVIER 

ARTEAGA URDANETA, no registra antecedentes policiales vigentes 

ni procesos pendientes, agregada a folio ciento diecinueve; d) Fotocopia 

simple de carné de residente definitivo número un millón dieciocho mil 

seiscientos trece, expedido por la Dirección General de Migración y 

Extranjería de la República de El Salvador el día cinco de junio de dos 

mil veintitrés, con fecha de vencimiento el día uno de julio de dos mil 

veinticuatro, el cual corre agregado a folio ciento ocho; e) Fotocopia 

confrontada con su original del pasaporte número ciento sesenta y seis 

millones ochocientos treinta y cuatro mil trescientos catorce, expedido 

por autoridades de la República Bolivariana de Venezuela el día cuatro 

de abril de dos mil veintidós, con vencimiento hasta el día tres de abril 

de dos mil treinta y dos, el cual corre agregado de folios ciento quince 

al ciento diecisiete; f) Certificación de Registro de Matrimonio en ori-

ginal debidamente apostillada, extendida el día cinco de mayo de dos 

mil veintidós por la Registradora Civil de la Parroquia Olegario Villa-

lobos, municipio Maracaibo, República Bolivariana de Venezuela, en 

el cual consta que en el acta número doscientos cincuenta y tres, libro 

dos, del año dos mil once, se encuentra inscrito que el señor LEONARDO 

JAVIER ARTEAGA URDANETA contrajo matrimonio civil el día 

cuatro de noviembre de dos mil once con la señora Patricia Inés Casas 

Adrianza, de nacionalidad venezolana, la cual corre agregada de folios 

ciento nueve al ciento trece; y g) Fotocopia simple de carné de residen-

te definitivo de su cónyuge la señora PATRICIA INÉS CASAS ADRIAN-

ZA, número un millón dieciocho mil seiscientos catorce, expedido por 

la Dirección General de Migración y Extranjería de la República de El 

Salvador el día cinco de junio de dos mil veintitrés, con fecha de ven-

cimiento el día uno de julio de dos mil veinticuatro, el cual corre agre-

gado a folio ciento catorce. En virtud de la petición en referencia me-

diante el respectivo auto interlocutorio se mandó a oír a la Fiscalía 

General de la República y a publicar los edictos de conformidad con la 

ley, tal como consta a folio ciento veintinueve; habiéndose recibido 

oficio el día veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, mediante el 

cual el Licenciado Carlos Rodolfo Linares Ascencio en calidad de 

Fiscal General Adjunto de la República de El Salvador, informó a este 

Ministerio que no se encontró registro de algún expediente de investi-

gación iniciado o archivado en contra del señor LEONARDO JAVIER 

ARTEAGA URDANETA; y que no se opone a la petición realizada por 

el solicitante, el cual corre agregado a folio ciento treinta y cuatro. 

Además, consta en el presente expediente administrativo escrito de fecha 

quince de noviembre de dos mil veintitrés, el cual corre agregado a 

folio ciento cuarenta y seis, presentado por el señor LEONARDO JAVIER 

ARTEAGA URDANETA, quien adjuntó las tres publicaciones en ori-

ginal de los edictos que fueron publicados por tres veces consecutivas 

en el Diario Oficial y otro de mayor circulación en el país, en los cuales 

se expresan todas las circunstancias mencionadas en la solicitud de 

adquisición de la calidad de salvadoreño por naturalización. Habiendo 

transcurrido el término de quince días establecido en el artículo doscien-

tos sesenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería y 

en virtud de no existir ninguna oposición por parte de persona interesa-

da, al otorgamiento de la calidad de salvadoreño por naturalización a 

favor del señor LEONARDO JAVIER ARTEAGA URDANETA; se 

agregan las páginas en original de Diario El Salvador, número treinta y 

seis, cincuenta y cuarenta y tres de fechas veintiséis, veintisiete y trein-

ta de octubre de dos mil veintitrés, a folios ciento treinta y cinco al 

ciento treinta y siete. También se agregan las páginas en original núme-

ro noventa y siete, ciento sesenta y dos, ciento sesenta y tres, ciento 

cincuenta y ocho y ciento cincuenta y nueve, de los ejemplares de los 

Diarios Oficiales número doscientos, doscientos uno y doscientos tres, 

todos del Tomo cuatrocientos cuarenta y uno, de fechas veintiséis, 

veintisiete y treinta de octubre de dos mil veintitrés, a folios ciento 

treinta y ocho al ciento cuarenta y cinco. En virtud que el señor 

LEONARDO JAVIER ARTEAGA URDANETA, cumple con todos 

los requisitos establecidos en la ley de la materia por auto de folio 

ciento cuarenta y ocho, se agregó la documentación antes relacionada y 

estimándose que es procedente acceder a lo solicitado por el señor antes 

mencionado, se mandó a continuar con el procedimiento correspondien-

te. Por todo lo anterior, para emitir el pronunciamiento conforme a la 

ley hay que valorar que el señor LEONARDO JAVIER ARTEAGA 

URDANETA, es una persona extranjera a quien mediante resolución 

emanada por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Dirección 

General de Migración y Extranjería, proveída a las trece horas del día 

quince de junio de dos mil veintidós, se le concedió residencia definiti-

va, tal como consta a folio noventa del expediente administrativo. De 

igual manera, el señor LEONARDO JAVIER ARTEAGA URDANETA, 

mediante solicitud realizada a este Ministerio fue claro, preciso y con-

creto en expresar su deseo de adquirir la calidad de salvadoreño por 

naturalización, así como también su voluntad de adhesión, obediencia 

y sumisión a las leyes y autoridades de la República de El Salvador. 

POR LO TANTO: Con base a las consideraciones anteriores y de con-

formidad con lo establecido en los artículos noventa y dos ordinal pri-

mero de la Constitución de la República de El Salvador; doscientos 

dieciséis al doscientos dieciocho y doscientos veintinueve del Código 

Procesal Civil y Mercantil; ciento cincuenta y seis numeral uno, ciento 

cincuenta y siete numeral uno, ciento cincuenta y ocho, ciento cincuen-

ta y nueve, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres, doscien-

tos sesenta y cuatro, doscientos sesenta y cinco y doscientos sesenta y 

seis de la Ley Especial de Migración y de Extranjería; en nombre de la 

República de El Salvador, este Ministerio FALLA: Concédesele la ca-

lidad de salvadoreño por naturalización al señor LEONARDO JAVIER 

ARTEAGA URDANETA, por cumplir con los requisitos de ley, quien 

es de origen y nacionalidad venezolana y posee domicilio fijo en El 

Salvador. Désele cumplimiento al artículo doscientos sesenta y nueve 

de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, y expídanse las cer-

tificaciones de este fallo de conformidad con lo que establece el artícu-

lo doscientos setenta y uno de la referida ley. NOTIFÍQUESE. HÉCTOR 

GUSTAVO VILLATORO, MINISTRO.

""RUBRICADA""

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. En el 

Distrito de San Salvador y Capital de la República, Municipio de San Sal-
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vador Centro, Departamento de San Salvador, a las once horas con veinte 

minutos del día dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro. Agréguese a 

sus antecedentes el escrito presentado por el señor LEONARDO JAVIER 

ARTEAGA URDANETA, de origen y de nacionalidad venezolana, por 

medio del cual pide que se declare ejecutoriada la resolución dictada 

a su favor; en consecuencia habiendo transcurrido el término de Ley 

sin que persona alguna se haya presentado impugnando la resolución 

que le reconoce la calidad de salvadoreño por NATURALIZACIÓN: 

DECLARASE EJECUTORIADA. En virtud de lo anterior, señálese 

las ocho horas con cuarenta y ocho minutos del día treinta de mayo de 

dos mil veinticuatro para el acto de juramentación y protesta de Ley de 

conformidad con lo establecido en los artículos doscientos sesenta y nueve 

y doscientos setenta de la Ley Especial de Migración y de Extranjería. 

HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO, MINISTRO.

""RUBRICADA""

 NÚMERO CIENTO OCHENTA Y CUATRO.- En el Ministerio 

de Justicia y Seguridad Pública, Distrito de San Salvador y Capital de 

la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las ocho horas con cuarenta y ocho minutos del día treinta 

de mayo de dos mil veinticuatro.- Siendo éstos el lugar, día y hora se-

ñalados para el acto de juramentación del señor LEONARDO JAVIER 

ARTEAGA URDANETA, de origen y de nacionalidad venezolana, de 

conformidad con el artículo doscientos sesenta y nueve de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería; el suscrito MINISTRO DE JUSTICIA 

Y SEGURIDAD PÚBLICA interrogó a la referida persona extranjera 

conforme lo indica el artículo doscientos setenta de la misma Ley en 

los siguientes términos, señor: LEONARDO JAVIER ARTEAGA 

URDANETA, ¿PROTESTÁIS BAJO VUESTRA PALABRA DE HO-

NOR AMAR Y SER FIEL A LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

RESPETAR Y OBEDECER. SUS LEYES, A SUS AUTORIDADES Y 

DEFENDER LA NACIONALIDAD SALVADOREÑA AÚN A COSTA 

DE TODO SACRIFICIO? y el interrogado contestó: "SI PROTESTO". 

Incontinenti el suscrito MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA pronunció la siguiente expresión: "SI ASÍ LO HICIEREIS 

LA PATRIA OS PREMIE, SI NO, ELLA OS DEMANDE". Con lo 

cual concluyó el acto y en fe de lo antes escrito firmamos la presente 

acta. HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO, MINISTRO. LEONARDO 

JAVIER ARTEAGA URDANETA."

"RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 

firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRA-

CIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de 

la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las ocho horas con diez minutos del día tres de junio de dos 

mil veinticuatro.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. W010141

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: La Resolución pronunciada en las diligencias para 

obtener la calidad de salvadoreña por NATURALIZACIÓN, auto que 

la declara ejecutoriada y Acta de Juramentación y protesta de Ley, que 

literalmente dice:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las catorce horas con quince minutos del día doce de febre-

ro de dos mil veinticuatro. Vistas las diligencias que constan en el 

proceso administrativo, en las que la señora PATRICIA INÉS CASAS 

ADRIANZA, mediante solicitud de fecha veintiocho de septiembre de 

dos mil veintitrés, presentada en esa misma fecha, solicita que se le 

otorgue la calidad de salvadoreña por naturalización. En relación a la 

solicitud de la señora antes mencionada, el suscrito Ministro de Justicia 

y Seguridad Pública, dándole cumplimiento al derecho de respuesta que 

le asiste a la señora PATRICIA INÉS CASAS ADRIANZA, conforme 

a los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de la Constitución 

de la República de El Salvador y el artículo veinticuatro de la Declara-

ción Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, hace las si-

guientes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE LA PERSONA 

EXTRANJERA: Nombre: PATRICIA INÉS CASAS ADRIANZA. 

Nacionalidad: Venezolana. Edad: 41 años. Profesión: Economista. Es-

tado Familiar: Casada. Pasaporte Número: 140993633. Carné de Resi-

dente Definitivo número: 1018614. II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: 

La señora PATRICIA INÉS CASAS ADRIANZA, en su solicitud 

agregada a folio ciento veintidós, relacionó que por ser de origen y de 

nacionalidad venezolana, manifiesta que es su deseo y voluntad adqui-

rir la calidad de salvadoreña por naturalización; asimismo, se constata 

a folio noventa del expediente administrativo, resolución emanada por 

el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Dirección General de 

Migración y Extranjería, proveída a las catorce horas del día quince de 

junio de dos mil veintidós, mediante la cual se le concedió a la señora 

PATRICIA INÉS CASAS ADRIANZA, residencia definitiva. Igual-

mente, manifestó su voluntad de adhesión, obediencia y sumisión a las 

leyes y autoridades de la República de El Salvador, por lo que de con-

formidad con los artículos noventa y dos ordinal primero de la Constitución 

de la República de El Salvador, ciento cincuenta y seis numeral uno y 

ciento cincuenta y siete numeral uno de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería, solicita se le otorgue la calidad de salvadoreña por 

naturalización. III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTE-

RIO: Con lo expuesto anteriormente por la señora PATRICIA INÉS 

CASAS ADRIANZA, quien solicita el otorgamiento de la calidad de 

salvadoreña por naturalización y ante tal petición es procedente hacer 

un análisis exhaustivo de cada uno de los documentos que presentó con 

sus respectivos requisitos. IV) FUNDAMENTACIÓN Y MARCO 

JURÍDICO APLICABLE: En relación a la fundamentación y al marco 

jurídico aplicable al presente caso, el suscrito Ministro de Justicia y 
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Seguridad Pública tomando en consideración el artículo noventa y dos 

ordinal primero de la Constitución de la República de El Salvador, el 

legislador fue contundente en señalar que pueden adquirir la calidad de 

salvadoreños por naturalización: 1o "Los españoles e hispanoamericanos 

de origen que tuvieren un año de residencia en el país". Dicha disposición 

constitucional fue desarrollada por el legislador en el artículo ciento 

cincuenta y seis numeral uno de la Ley Especial de Migración y de 

Extranjería, que textualmente cita "Podrán solicitar la nacionalidad 

salvadoreña por naturalización: 1) Las personas originarias de España 

o de un país hispanoamericano que tuvieren un año de residencia defi-

nitiva en el país. Asimismo, el artículo ciento cincuenta y siete numeral 

uno del mismo cuerpo legal, establece que las diligencias relacionadas 

con la nacionalidad que le competen al titular del Ministerio de Justicia 

y Seguridad Pública, son las siguientes: "1) Las diligencias a efecto que 

las personas extranjeras obtengan la calidad de salvadoreño por natura-

lización". Asimismo, consta en el proceso administrativo que la señora 

PATRICIA INÉS CASAS ADRIANZA, agregó la siguiente documen-

tación que respalda su pretensión del otorgamiento de la calidad de 

salvadoreña por naturalización, la cual se detalla así: a) Certificación de 

Acta de Nacimiento en original debidamente apostillada, extendida el 

día once de noviembre de dos mil diecinueve por el Registrador Civil 

de la Unidad de Registro Civil de la Parroquia Coquivacoa, Municipio 

de Maracaibo, Estado Zulia, República  Bolivariana de Venezuela, en 

la cual certifica que el contenido del presente documento es copia 

exacta de su original inserta bajo el acta número dos mil cuatrocientos 

cuarenta, libro número cero siete del año de mil novecientos ochenta y 

dos, y en la cual consta que la señora PATRICIA INÉS CASAS 

ADRIANZA, nació en el municipio Maracaibo, Estado Zulia, Repúbli-

ca Bolivariana de Venezuela el día veinticinco de septiembre de mil 

novecientos ochenta y dos, siendo sus padres los señores Cesar Augus-

to Casas Torres y Hortencia Margarita Adrianza Herrera, ambos de 

nacionalidad venezolana y sobrevivientes a la fecha; el cual corre agre-

gado de folios ciento dieciséis al ciento veintiuno del expediente admi-

nistrativo; b) Constancia de Antecedentes Penales en original, extendi-

da el día veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, por el colabora-

dor administrativo del Departamento de Registro y Control Penitencia-

rio de la Dirección General de Centros Penales de la República de El 

Salvador, en la cual consta que la señora PATRICIA INÉS CASAS 

ADRIANZA, no posee antecedentes penales; el cual corre agregado a 

folio ciento catorce; c) Constancia de Antecedentes Policiales en origi-

nal, extendida el día veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, por 

el Jefe de la Unidad de Registro y Antecedentes Policiales Sucursal San 

Salvador, de la Policía Nacional Civil de El Salvador, en la cual consta 

que la señora PATRICIA INÉS CASAS ADRIANZA, no registra ante-

cedentes policiales vigentes ni procesos pendientes, agregada a folio 

ciento quince; d) Fotocopia confrontada con su original de carné de 

residente definitivo número un millón dieciocho mil seiscientos catorce, 

expedido por la Dirección General de Migración y Extranjería de la 

República de El Salvador, el día cinco de junio de dos mil veintitrés, 

con fecha de vencimiento el día uno de julio de dos mil veinticuatro, el 

cual corre agregado a folio ciento seis; e) Fotocopia confrontada con su 

original, del pasaporte número ciento cuarenta millones novecientos 

noventa y tres mil seiscientos treinta y tres a nombre de la señora 

PATRICIA INÉS CASAS ADRIANZA, expedido por autoridades de 

la República Bolivariana de Venezuela, el día veintiuno de diciembre 

de dos mil dieciséis, prorrogada su vigencia hasta el día dieciocho de 

junio de dos mil veintiséis, el cual corre agregado del folio ciento ocho 

al ciento trece; f) Certificación de Registro de Matrimonio en original 

debidamente apostillada, extendida el día cinco de mayo de dos mil 

veintidós por la Registradora Civil de la Parroquia Olegario Villalobos, 

municipio Maracaibo, República Bolivariana de Venezuela, en el cual 

consta que en el acta número doscientos cincuenta y tres, libro dos, del 

año dos mil once, se encuentra inscrito que la señora PATRICIA INÉS 

CASAS ADRIANZA contrajo matrimonio civil el día cuatro de noviem-

bre de dos mil once con el señor Leonardo Javier Arteaga Urdaneta, de 

nacionalidad venezolana, la cual corre agregada de folios ciento nueve 

al ciento trece del expediente administrativo número EXT-VEN-00799; 

y g) Fotocopia confrontada con su original de carné de residente defini-

tivo de su cónyuge el señor Leonardo Javier Arteaga Urdaneta, número 

un millón dieciocho mil seiscientos trece, expedido por la Dirección 

General de Migración y Extranjería de la República de El Salvador el 

día cinco de junio de dos mil veintitrés, con fecha de vencimiento el día 

uno de julio de dos mil veinticuatro, el cual corre agregado a folio 

ciento siete. En virtud de la petición en referencia mediante el respecti-

vo auto interlocutorio se mandó a oír a la Fiscalía General de la Repú-

blica y a publicar los edictos de conformidad con la ley, tal como 

consta a folio ciento veintisiete; habiéndose recibido oficio el día vein-

ticinco de octubre de dos mil veintitrés, mediante el cual el Licenciado 

Carlos Rodolfo Linares Ascencio en calidad de Fiscal General Adjunto 

de la República de El Salvador, informó a este Ministerio que no se 

encontró registro de algún expediente de investigación iniciado o archi-

vado en contra de la señora PATRICIA INÉS CASAS ADRIANZA; y 

que no se opone a la petición realizada por la solicitante, el cual corre 

agregado a folio ciento treinta y uno. Además, consta en el presente 

expediente administrativo escrito de fecha quince de noviembre de dos 

mil veintitrés, el cual corre agregado a folio ciento cuarenta y uno, 

presentado por la señora PATRICIA INES CASAS ADRIANZA, quien 

adjuntó las tres publicaciones en original de los edictos que fueron pu-

blicados por tres veces consecutivas en el Diario Oficial y otro de mayor 

circulación en el país, en los cuales se expresan todas las circunstancias 

mencionadas en la solicitud de adquisición de la calidad de salvadoreña 

por naturalización. Habiendo transcurrido el término de quince días 

establecido en el artículo doscientos sesenta y cinco de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería y en virtud de no existir ninguna oposición 

por parte de persona interesada, al otorgamiento de la calidad de sal-

vadoreña por naturalización a favor de la señora PATRICIA INÉS 
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CASAS ADRIANZA; se agregan las páginas en original de Diario El 

Salvador, número treinta y seis, cincuenta y cuarenta y tres de fechas 

veintiséis, veintisiete y treinta de octubre de dos mil veintitrés, a folios 

ciento treinta y dos al ciento treinta y cuatro. También se agregan las 

páginas en original número noventa y siete, ciento sesenta y dos y 

ciento cincuenta y ocho, de los ejemplares de los Diarios Oficiales nú-

mero doscientos, doscientos uno y doscientos tres, todos del Tomo 

cuatrocientos cuarenta y uno, de fechas veintiséis, veintisiete y treinta 

de octubre de dos mil veintitrés, a folios ciento treinta y cinco al ciento 

cuarenta. En virtud que la señora PATRICIA INÉS CASAS ADRIAN-

ZA, cumple con todos los requisitos establecidos en la ley de la materia 

por auto de folio ciento cuarenta y tres, se agregó la documentación 

antes relacionada y estimándose que es procedente acceder a lo solici-

tado por la señora antes mencionada, se mandó a continuar con el pro-

cedimiento correspondiente. Por todo lo anterior, para emitir el pronun-

ciamiento conforme a la ley hay que valorar que la señora PATRICIA 

INÉS CASAS ADRIANZA, es una persona extranjera a quien median-

te resolución emanada por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, 

Dirección General de Migración y Extranjería, proveída a las catorce 

horas del día quince de junio de dos mil veintidós, se le concedió resi-

dencia definitiva, tal como consta a folio noventa del expediente admi-

nistrativo. De igual manera, la señora PATRICIA INÉS CASAS 

ADRIANZA, mediante solicitud realizada a este Ministerio fue clara, 

precisa y concreta en expresar su deseo de adquirir la calidad de salva-

doreña por naturalización, así como también su voluntad de adhesión, 

obediencia y sumisión a las leyes y autoridades de la República de El 

Salvador. POR LO TANTO: Con base a las consideraciones anteriores 

y de conformidad con lo establecido en los artículos noventa y dos ordinal 

primero de la Constitución de la República de El Salvador; doscientos 

dieciséis al doscientos dieciocho y doscientos veintinueve del Código 

Procesal Civil y Mercantil; ciento cincuenta y seis numeral uno, ciento 

cincuenta y siete numeral uno, ciento cincuenta y ocho, ciento cincuen-

ta y nueve, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres, doscien-

tos sesenta y cuatro, doscientos sesenta y cinco y doscientos sesenta y 

seis de la Ley Especial de Migración y de Extranjería; en nombre de la 

República de El Salvador, este Ministerio FALLA: Concédesele la ca-

lidad de salvadoreña por naturalización a la señora PATRICIA INÉS 

CASAS ADRIANZA, por cumplir con los requisitos de ley, quien es 

de origen y nacionalidad venezolana y posee domicilio fijo en El Sal-

vador. Désele cumplimiento al artículo doscientos sesenta y nueve de 

la Ley Especial de Migración y de Extranjería, y expídanse las certifi-

caciones de este fallo de conformidad con lo que establece el artícu-

lo doscientos setenta y uno de la referida ley. NOTIFÍQUESE. 

HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO, MINISTRO."

""RUBRICADA""

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. Distrito 

de San Salvador y Capital de la República, Municipio de San Salvador 

Centro, Departamento de San Salvador, a las catorce horas con quince 

minutos del día veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro. Agréguese 

a sus antecedentes el escrito presentado por la señora PATRICIA INÉS 

CASAS ADRIANZA, de origen y de nacionalidad venezolana, por 

medio del cual pide que se declare ejecutoriada la resolución dictada 

a su favor; en consecuencia habiendo transcurrido el término de Ley 

sin que persona alguna se haya presentado impugnando la resolución 

que le reconoce la calidad de salvadoreña por NATURALIZACIÓN: 

DECLÁRASE EJECUTORIADA. En virtud de lo anterior, señálese las 

nueve horas con treinta y tres minutos del día treinta de mayo de dos mil 

veinticuatro, para el acto de juramentación y protesta de Ley, de con-

formidad con lo establecido en los artículos doscientos sesenta y nueve 

y doscientos setenta de la Ley Especial de Migración y de Extranjería. 

HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO, MINISTRO.

""RUBRICADA""

 NÚMERO CIENTO NOVENTA Y NUEVE.- En el Ministerio 

de Justicia y Seguridad Pública, Distrito de San Salvador y Capital de 

la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las nueve horas con treinta y tres minutos del día treinta 

de mayo de dos mil veinticuatro.- Siendo éstos el lugar, día y hora 

señalados para el acto de juramentación de la señora PATRICIA INÉS 

CASAS ADRIANZA, de origen y de nacionalidad venezolana, de con-

formidad con el artículo doscientos sesenta y nueve de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería; el suscrito MINISTRO DE JUSTICIA 

Y SEGURIDAD PUBLICA interrogó a la referida persona extranjera 

conforme lo indica el artículo doscientos setenta de la misma Ley en los 

siguientes términos, señora: PATRICIA INÉS CASAS ADRIANZA, 

¿PROTESTÁIS BAJO VUESTRA PALABRA DE HONOR AMAR Y 

SER FIEL A LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, RESPETAR Y 

OBEDECER. SUS LEYES, A SUS AUTORIDADES Y DEFENDER 

LA NACIONALIDAD SALVADOREÑA AÚN A COSTA DE TODO 

SACRIFICIO? y la interrogada contestó: "SI PROTESTO". Incontinenti 

el suscrito MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

pronunció la siguiente expresión: "SI ASÍ LO HICIEREIS LA PATRIA 

OS PREMIE, SI NO, ELLA OS DEMANDE". Con lo cual concluyó 

el acto y en fe de lo antes escrito firmamos la presente acta. HÉCTOR 

GUSTAVO VILLATORO, MINISTRO. PATRICIA INÉS CASAS 

ADRIANZA.

""RUBRICADA""

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 

firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRA-

CIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de 

la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las doce horas con cuarenta y cinco minutos del día tres de 

junio de dos mil veinticuatro.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. W010142
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LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTE-

RIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, CERTIFICA: Que a 

folio CUATROCIENTOS CINCUENTA frente y vuelto DEL LIBRO 

DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSONAS QUE 

ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR NACI-

MIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO CUATROCIENTOS CINCUENTA. En cumplimiento 

al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la resolución pro-

nunciada en las diligencias para adquirir la calidad de Salvadoreño(a) 

por NACIMIENTO, a nombre de HILLARY ALEXANDRA COHEN 

MONDOÑEDO, de origen y nacionalidad guatemalteca, y quien ade-

más es originaria de los Estados Unidos de América y de nacionalidad 

venezolana por naturalización, se hace el siguiente asiento:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. En 

el Distrito de San Salvador y Capital de la República, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las catorce horas con 

quince minutos del día diez de junio de dos mil veinticuatro. Vistas las 

diligencias que constan en el proceso administrativo de la señora HI-

LLARY ALEXANDRA COHEN MONDOÑEDO, por ser de origen y 

nacionalidad guatemalteca, y quien además es originaria de los Estados 

Unidos de América y de nacionalidad venezolana por naturalización, 

con domicilio en el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, República de El Salvador, quien 

mediante solicitud de adquisición de la calidad de salvadoreña por na-

cimiento presentada el día seis de junio de dos mil veinticuatro, solicita 

que se le otorgue dicha calidad migratoria. En relación a la solicitud 

expresada y ante el derecho de respuesta que le asiste a la señora HI-

LLARY ALEXANDRA COHEN MONDOÑEDO, y tomando como 

referencia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de la 

Constitución de la República de El Salvador, relacionados con el artí-

culo veinticuatro de la Declaración Americana de los Derechos y De-

beres del Hombre, se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) 

GENERALES DE LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: HILLARY 

ALEXANDRA COHEN MONDOÑEDO. Nacionalidades: Guatemal-

teca, estadounidense y venezolana. Edad: 20 años. Profesión: Estudian-

te. Estado Familiar: Soltera. Carné de Residente Definitivo número: 

1017147. II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: La señora HILLARY 

ALEXANDRA COHEN MONDOÑEDO, manifiesta que por ser de 

origen y nacionalidad guatemalteca, es su deseo y voluntad adquirir la 

calidad de salvadoreña por nacimiento, por lo que de conformidad con 

los artículos noventa ordinal tercero de la Constitución de la República 

de El Salvador, ciento treinta y dos, ciento cincuenta y siete numeral 

dos, ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial de Migra-

ción y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha calidad. Asimismo, 

consta de folios siete al diecisiete del expediente administrativo, copia 

de resolución emanada por la Comisión para la Determinación de la 

Condición de Personas Refugiadas (CODER) proveída a las nueve 

horas del día doce de abril del año dos mil veintiuno, mediante la cual 

se le reconoció la condición de persona refugiada a la señora HILLARY 

ALEXANDRA COHEN MONDOÑEDO, en respuesta a la solicitud 

interpuesta el día tres de marzo de dos mil veinte, constando en dicha 

resolución que la nacionalidad de la señora COHEN MONDOÑEDO 

es estadounidense en virtud del ius solis guatemalteca por nacimiento 

en virtud del ius sanguinis y de nacionalidad venezolana por naturali-

zación. Igualmente, consta a folio cincuenta y nueve, resolución ema-

nada por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Dirección Ge-

neral de Migración y Extranjería, proveída a las nueve horas del día ocho 

de febrero de dos mil veinticuatro, mediante la cual se le concedió a la 

señora HILLARY ALEXANDRA COHEN MONDOÑEDO, residencia 

definitiva. Además, consta en el proceso administrativo que la señora 

HILLARY ALEXANDRA COHEN MONDOÑEDO, agregó la siguien-

te documentación que respalda su pretensión del otorgamiento de la 

calidad de salvadoreña por nacimiento, la cual se detalla así: a) Solicitud 

suscrita por la peticionaria el día seis de junio del presente año, en la 

cual manifiesta ser de veinte años de edad, estudiante, soltera, de nacio-

nalidades guatemalteca, estadounidense y venezolana, y DECLARA: 

Que nació el día veintiocho de agosto de dos mil tres, en los Estados 

Unidos de América, siendo sus padres los señores JAMES COHEN y 

ANNA MONDOÑEDO conocida por ANA MARÍA MONDOÑEDO 

PINTADO y ANNIE COHEN, siendo el primero originario de la Re-

pública de Guatemala, de nacionalidad guatemalteca, la segunda origi-

naria de la ciudad de Lima, República del Perú, de nacionalidad perua-

na y venezolana, ambos sobrevivientes a la fecha; la cual corre agrega-

da a folio setenta; y b) Fotocopia simple de carné de residente definitivo 

número un millón diecisiete mil ciento cuarenta y siete, expedido por la 

Dirección General de Migración y Extranjería de la República de El 

Salvador el día veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, con fecha 

de vencimiento el día siete de febrero de dos mil veinticinco, el cual 

corre agregado a folio sesenta y ocho. III) OBJETO DE LA DECISIÓN 

DE ESTE MINISTERIO: Con lo expuesto anteriormente por la señora 

HILLARY ALEXANDRA COHEN MONDOÑEDO, quien solicita el 

otorgamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, ante tal pe-

tición es procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno de los 

documentos que presentó con sus respectivos requisitos. IV) FUNDA-

MENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo al 

artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de 

El Salvador, el constituyente expresó que son salvadoreños por naci-

miento: "Los originarios de los demás Estados que constituyeron la 

República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en El 

Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes Su voluntad de 

ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad de 

origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero legal en la ley 

secundaria en forma concreta en el artículo ciento cincuenta y siete 

numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual 

establece que las diligencias relacionadas con la nacionalidad que le 

competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, son 

las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas originarias de 

los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América domiciliados en el país, obtengan la calidad de salvadoreño 

por nacimiento". Por lo anterior se advierte que para hacer valer este 

derecho, la señora HILLARY ALEXANDRA COHEN MONDOÑEDO, 

debe cumplir con las siguientes condiciones: a) ser originaria de Uno 

de los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América; b) tener domicilio en El Salvador; c) manifestar su voluntad 

de ser salvadoreña; y d) que dicha manifestación se haga ante autoridad 

competente. En cuanto a la primera condición, el término que utiliza el 
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constituyente cuando se refiere a su origen, debemos entender que según 

la Real Academia de la Lengua Española, sostiene que origen debe 

entenderse como "Nacimiento". En el presente caso, la señora HILLARY 

ALEXANDRA COHEN MONDOÑEDO, manifiesta por medio de su 

solicitud la cual ha sido relacionada anteriormente que es de origen y 

nacionalidad guatemalteca. La disposición constitucional antes citada, 

tiene respaldo en el artículo seis de la Constitución de la República 

Federal de Centroamérica, emitida en la ciudad de Guatemala a los 

veintidós días del mes de noviembre de mil ochocientos veinticuatro, 

en cuanto a que los países que constituyeron la República Federal de 

Centro América además de El Salvador son Guatemala, Honduras, 

Nicaragua y Costa Rica; por lo que, mediante el análisis del expediente 

administrativo, se determina que la señora HILLARY ALEXANDRA 

COHEN MONDOÑEDO, si bien es cierto que nació en los Estados 

Unidos de América, por ser su padre el señor JAMES COHEN de na-

cionalidad guatemalteca, también es considerada guatemalteca por na-

cimiento bajo el criterio del derecho de sangre o ius sanguinis, por lo 

que el país origen de la peticionaria es de aquellos previstos en el artí-

culo noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de El 

Salvador. En relación con la segunda condición que se le impone a la 

señora HILLARY ALEXANDRA COHEN MONDOÑEDO, para el 

otorgamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, se comprue-

ba con el análisis de su respectivo expediente administrativo que posee 

arraigo laboral y domiciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y 

cuarta condición quedan establecidas en el presente caso, mediante 

solicitud realizada ante este Ministerio, por la señora HILLARY 

ALEXANDRA COHEN MONDOÑEDO, en la que manifiesta expre-

samente su voluntad de adquirir la calidad de salvadoreña por nacimien-

to. POR LO TANTO: Con base a las consideraciones anteriores y de 

conformidad con lo establecido en los artículos noventa ordinal tercero, 

noventa y uno inciso primero de la Constitución de la República de El 

Salvador, doscientos dieciséis al doscientos dieciocho y doscientos 

veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento treinta y dos, 

ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, ciento sesenta y 

uno, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres y doscientos 

setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería; 

en nombre de la República de El Salvador, este Ministerio FALLA: a) 

Concédesele la calidad de salvadoreña por nacimiento a la señora HI-

LLARY ALEXANDRA COHEN MONDOÑEDO, por ser de origen y 

nacionalidad guatemalteca, y quien además es originaria de los Estados 

Unidos de América y de nacionalidad venezolana por naturalización, 

tener domicilio en El Salvador y quien conforme a la ley conserva sus 

nacionalidades; b) Expídase la certificación que contenga la resolución 

pronunciada y entréguese al interesado; c) Después de notificada y de 

no interponerse recurso alguno declárese ejecutoriada; y d) Désele 

cumplimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería, el cual ordena asentar la resolución en 

el libro que lleva la Dirección General; y expídanse las certificaciones 

para los efectos de ley. NOTIFÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO 

VILLATORO, MINISTRO.

""RUBRICADA""

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador 

y Capital de la República, Municipio de San Salvador Centro, Departa-

mento de San Salvador, a las ocho horas con cuarenta minutos del día 

dieciocho de junio de dos mil veinticuatro. ELEONORA ELIZABETH 

DE MARROQUIN, GERENTE DE EXTRANJERÍA.

""RUBRICADA""

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 

firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRA-

CIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de 

la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las ocho horas con cincuenta minutos del día dieciocho de 

junio de dos mil veinticuatro.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. X058302

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

UNO frente y vuelto DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIO-

NES DE LAS PERSONAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE 

SALVADOREÑOS POR NACIMIENTO, se encuentra el asiento que 

literalmente dice:

 "NÚMERO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO. En 

cumplimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la 

resolución pronunciada en las diligencias para adquirir la calidad de 

Salvadoreño(a) por NACIMIENTO, a nombre de NICHOLE SOPHIE 

COHEN MONDOÑEDO, de origen y nacionalidad guatemalteca, y quien 

además es originaria de los Estados Unidos de América y de nacionalidad 

venezolana por naturalización, se hace el siguiente asiento:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. En 

el Distrito de San Salvador y Capital de la República, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las doce horas con 

veinte minutos del día diez de junio de dos mil veinticuatro. Vistas las 

diligencias que constan en el proceso administrativo de la señora NI-

CHOLE SOPHIE COHEN MONDOÑEDO, por ser de origen y nacio-

nalidad guatemalteca, y quien además es originaria de los Estados 

Unidos de América y de nacionalidad venezolana por naturalización, 

con domicilio en el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, República de El Salvador, quien 

mediante solicitud de adquisición de la calidad de salvadoreña por na-

cimiento presentada el día seis de junio de dos mil veinticuatro, solicita 

que se le otorgue dicha calidad migratoria. En relación a la solicitud 

expresada y ante el derecho de respuesta que le asiste a la señora NI-

CHOLE SOPHIE COHEN MONDOÑEDO, y tomando como referen-

cia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de la Constitución 
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de la República de El Salvador, relacionados con el artículo veinticuatro 

de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 

se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE 

LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: NICHOLE SOPHIE COHEN 

MONDOÑEDO. Nacionalidades: Guatemalteca, estadounidense y 

venezolana. Edad: 19 años. Profesión: Estudiante. Estado Familiar: 

Soltera. Carné de Residente Definitivo número: 1017145. II) RELACIÓN 

DE LOS HECHOS: La señora NICHOLE SOPHIE COHEN MONDO-

ÑEDO, manifiesta que por ser de origen y nacionalidad guatemalteca, 

es su deseo y voluntad adquirir la calidad de salvadoreña por nacimien-

to, por lo que de conformidad con los artículos noventa ordinal tercero 

de la Constitución de la República de El Salvador, ciento treinta y dos, 

ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta y ciento sesenta y 

uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, solicita se le 

otorgue dicha calidad. Asimismo, consta de folios veintiuno al treinta y 

uno del expediente administrativo, copia de resolución emanada por la 

Comisión para la Determinación de la Condición de Personas Refugia-

das (CODER) proveída a las nueve horas del día doce de abril del año 

dos mil veintiuno, mediante la cual se le reconoció la condición de 

persona refugiada a la señora NICHOLE SOPHIE COHEN MONDO-

ÑEDO, en respuesta a la solicitud interpuesta el día tres de marzo del 

año dos mil veinte, constando en dicha resolución que la nacionalidad 

de la señora COHEN MONDOÑEDO es estadounidense en virtud del 

ius solis, guatemalteca por nacimiento en virtud del ius sanguinis y de 

nacionalidad venezolana por naturalización. Igualmente, consta a folio 

setenta y uno, resolución emanada por el Ministerio de Justicia y Segu-

ridad Pública, Dirección General de Migración y Extranjería, proveída 

a las diez horas del día ocho de febrero de dos mil veinticuatro, median-

te la cual se le concedió a la señora NICHOLE SOPHIE COHEN 

MONDOÑEDO, residencia definitiva. Además, consta en el proceso 

administrativo que la señora NICHOLE SOPHIE COHEN MONDO-

ÑEDO, agregó la siguiente documentación que respalda su pretensión 

del otorgamiento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, la cual 

se detalla así: a) Solicitud suscrita por la peticionaria el día seis de junio 

del presente año, en la cual manifiesta ser de diecinueve años de edad, 

estudiante, soltera, de nacionalidades guatemalteca, estadounidense y 

venezolana; y DECLARA: Que nació el día veintisiete de enero de dos 

mil cinco en los Estados Unidos de América, siendo sus padres los se-

ñores JAMES COHEN y ANNA MONDOÑEDO conocida por ANNIE 

COHEN y por ANA MARÍA MONDOÑEDO PINTADO, siendo el 

primero originario de la República de Guatemala, de nacionalidad 

guatemalteca, la segunda originaria de la ciudad de Lima, República del 

Perú, de nacionalidad peruana y venezolana, ambos sobrevivientes a la 

fecha; la cual corre agregada a folio ochenta y dos; y b) Fotocopia 

simple de carné de residente definitivo número un millón diecisiete mil 

ciento cuarenta y cinco, expedido por la Dirección General de Migración 

y Extranjería de la República de El Salvador el día veintiséis de febrero 

de dos mil veinticuatro, con fecha de vencimiento el día siete de febre-

ro de dos mil veinticinco, el cual corre agregado a folio setenta y nueve. 

III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo 

expuesto anteriormente por la señora NICHOLE SOPHIE COHEN 

MONDOÑEDO, quien solicita el otorgamiento de la calidad de salva-

doreña por nacimiento, ante tal petición es procedente hacer un análisis 

exhaustivo de cada uno de los documentos que presentó con sus respec-

tivos requisitos. IV) FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO 

APLICABLE: De acuerdo al artículo noventa ordinal tercero de la 

Constitución de la República de El Salvador, el constituyente expresó 

que son salvadoreños por nacimiento: "Los originarios de los demás 

Estados que constituyeron la República Federal de Centro América, que 

teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten ante las autoridades 

competentes su voluntad de ser salvadoreños, sin que se requiera la 

renuncia a su nacionalidad de origen". Dicha disposición constitucional 

tiene asidero legal en la ley secundaria en forma concreta en el artículo 

ciento cincuenta y siete numeral dos de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería, el cual establece que las diligencias relacionadas con la 

nacionalidad que le competen al titular del Ministerio de Justicia y Se-

guridad Pública, son las siguientes: "Las diligencias a efecto que las 

personas originarias de los demás Estados que constituyeron la Repú-

blica Federal de Centro América domiciliados en el país, obtengan la 

calidad de salvadoreño por nacimiento. Por lo anterior se advierte que 

para hacer valer este derecho, la señora NICHOLE SOPHIE COHEN 

MONDOÑEDO, debe cumplir con las siguientes condiciones: a) ser 

originaria de uno de los demás Estados que constituyeron la República 

Federal de Centro América; b) tener domicilio en El Salvador; c) mani-

festar su voluntad de ser salvadoreña; y d) que dicha manifestación se 

haga ante autoridad competente. En cuanto a la primera condición, el 

término que utiliza el constituyente cuando se refiere a su origen, debe-

mos entender que según la Real Academia de la Lengua Española, 

sostiene que origen debe entenderse como "Nacimiento". En el presen-

te caso, la señora NICHOLE SOPHIE COHEN MONDOÑEDO, mani-

fiesta por medio de su solicitud la cual ha sido relacionada anteriormen-

te que es de origen y nacionalidad guatemalteca. La disposición consti-

tucional antes citada, tiene respaldo en el artículo seis de la Constitución 

de la República Federal de Centroamérica, emitida en la ciudad de 

Guatemala a los veintidós días del mes de noviembre de mil ochocien-

tos veinticuatro, en cuanto a que los países que constituyeron la Repú-

blica Federal de Centro América además de El Salvador son Guatema-

la, Honduras, Nicaragua y Costa Rica; por lo que, mediante el análisis 

del expediente administrativo, se determina que la señora NICHOLE 

SOPHIE COHEN MONDOÑEDO, si bien es cierto que nació en los 

Estados Unidos de América, por ser su padre el señor JAMES COHEN 

de nacionalidad guatemalteca, también es considerada guatemalteca por 

nacimiento bajo el criterio del derecho de sangre o ius sanguinis, por lo 

que el país origen de la peticionaria es de aquellos previstos en el artí-

culo noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de El 

Salvador. En relación con la segunda condición que se le impone a la 

señora NICHOLE SOPHIE COHEN MONDOÑEDO, para el otorga-

miento de la calidad de salvadoreña por nacimiento, se comprueba con 

el análisis de su respectivo expediente administrativo que posee arraigo 

laboral y domiciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y cuarta 

condición quedan establecidas en el presente caso, mediante solicitud 

realizada ante este Ministerio, por la señora NICHOLE SOPHIE COHEN 

MONDOÑEDO, en la que manifiesta expresamente su voluntad de 

adquirir la calidad de salvadoreña por nacimiento. POR LO TANTO: 

Con base a las consideraciones anteriores y de conformidad con lo es-

tablecido en los artículos noventa ordinal tercero, noventa y uno inciso 

primero de la Constitución de la República de El Salvador, doscientos 

dieciséis al doscientos dieciocho y doscientos veintinueve del Código 
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Procesal Civil y Mercantil; ciento treinta y dos, ciento cincuenta y siete 

numeral dos, ciento sesenta, ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y 

uno, doscientos sesenta y tres y doscientos setenta y cuatro, todos de la 

Ley Especial de Migración y de Extranjería; en nombre de la República 

de El Salvador, este Ministerio FALLA: a) Concédesele la calidad de 

salvadoreña por nacimiento a la señora NICHOLE SOPHIE COHEN 

MONDOÑEDO, por ser de origen y nacionalidad guatemalteca, y quien 

además es originaria de los Estados Unidos de América y de nacionali-

dad venezolana por naturalización, tener domicilio en El Salvador y 

quien conforme a la ley conserva sus nacionalidades; b) Expídase la 

certificación que contenga la resolución pronunciada y entréguese al 

interesado; c) Después de notificada y de no interponerse recurso algu-

no declárese ejecutoriada; y d) Désele cumplimiento al artículo doscien-

tos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el 

cual ordena asentar la resolución en el libro que lleva la Dirección 

General; y expídanse las certificaciones para los efectos de ley. NOTI-

FÍQUESE. HECTOR GUSTAVO VILLATORO, MINISTRO.

""RUBRICADA""

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador 

y Capital de la República, Municipio de San Salvador Centro, Departa-

mento de San Salvador, a las nueve horas del día dieciocho de junio de 

dos mil veinticuatro. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

""RUBRICADA""

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 

firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRA-

CIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de 

la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las nueve horas con diez minutos del día dieciocho de junio 

de dos mil veinticuatro.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. X058310

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO frente y vuelto DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLU-

CIONES DE LAS PERSONAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD 

DE SALVADOREÑOS POR NACIMIENTO, se encuentra el asiento 

que literalmente dice:

 "NUMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO. En 

cumplimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la 

resolución pronunciada en las diligencias para adquirir la calidad de 

Salvadoreño(a) por NACIMIENTO, a nombre de JOSE ANTONIO 

TORRES MEZA, de origen y de nacionalidad hondureña, se hace el 

siguiente asiento:

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. En 

el Distrito de San Salvador y Capital de la República, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las once horas con 

cinco minutos del día diez de junio de dos mil veinticuatro. Vistas las 

diligencias que constan en el proceso administrativo del señor JOSE 

ANTONIO TORRES MEZA, originario del municipio de Catacamas, 

departamento de Olancho, República de Honduras, con domicilio en el 

distrito de Mejicanos, municipio de San Salvador Centro, departamen-

to de San Salvador, República de El Salvador, de nacionalidad hondu-

reña, quien mediante solicitud de adquisición de la calidad de salvado-

reño por nacimiento presentada el día seis de junio de dos mil veinti-

cuatro, solicita que se le otorgue dicha calidad migratoria. En relación 

a la solicitud expresada y ante el derecho de respuesta que le asiste al 

señor JOSE ANTONIO TORRES MEZA, y tomando como referencia 

los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de la Constitución de 

la República de El Salvador, relacionados con el artículo veinticuatro 

de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 

se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE 

LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: JOSE ANTONIO TORRES 

MEZA. Nacionalidad: Hondureña. Edad: 43 años. Profesión: Vigilante. 

Estado Familiar: Soltero. Carné de Residente Definitivo número: 68304. 

II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: El señor JOSE ANTONIO TORRES 

MEZA, manifiesta que por ser de origen y nacionalidad hondureña, es 

su deseo y voluntad adquirir la calidad de salvadoreño por nacimiento, 

por lo que de conformidad con los artículos noventa ordinal tercero de 

la Constitución de la República de El Salvador, ciento treinta y dos, 

ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta y ciento sesenta y 

uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, solicita se le 

otorgue dicha calidad. Asimismo, consta de folios ocho al diez del ex-

pediente administrativo, copia de resolución emanada por la Comisión 

para la Determinación de la Condición de Personas Refugiadas (CODER) 

proveída a las diez horas del día diez de agosto del año dos mil doce, 

mediante la cual se le reconoció la condición de persona refugiada al 

señor JOSE ANTONIO TORRES MEZA, en respuesta a la solicitud 

interpuesta el día dieciocho de enero de dos mil diez. Igualmente, cons-

ta a folio ochenta y tres, resolución emanada por el Ministerio de Justi-

cia y Seguridad Pública, Dirección General de Migración y Extranjería, 

proveída a las catorce horas del día dieciséis de febrero de dos mil 

veinticuatro, mediante la cual se le concedió al señor JOSE ANTONIO 

TORRES MEZA, residencia definitiva. Además, consta en el expedien-

te administrativo del señor JOSE ANTONIO TORRES MEZA, la si-

guiente documentación que respalda su pretensión del otorgamiento de 

la calidad de salvadoreño por nacimiento, la cual se detalla así: a) Cer-

tificación de Acta de Nacimiento debidamente apostillada, extendida en 

el municipio de Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, 

el día veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, por el Registro Nacio-

nal de las Personas, Registro Civil Municipal, República de Honduras, 

en la cual consta que en el acta de nacimiento número mil quinientos 

tres - mil novecientos ochenta y uno - cero mil ochenta y nueve, ubica-
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da en el folio trescientos ochenta y siete, del tomo cero cero ciento 

cuarenta y cuatro, del año mil novecientos ochenta y uno, quedó inscri-

to que el señor JOSE ANTONIO TORRES MEZA nació el día cuatro 

de junio de mil novecientos ochenta y uno, en el municipio de Catacamas, 

departamento de Olancho, República de Honduras, siendo sus padres 

los señores BERNARDO ADAN TORRES y MARIA IRENE MEZA, 

ambos de nacionalidad hondureña, el primero sobreviviente a la fecha, 

la segunda ya fallecida; el cual corre agregado de folios cuarenta y seis 

al cuarenta y ocho; y b) Fotocopia simple de carné de residente defini-

tivo número sesenta y ocho mil trescientos cuatro, expedido por la Di-

rección General de Migración y Extranjería de la República de El Sal-

vador el día once de marzo de dos mil veinticuatro, con fecha de venci-

miento el día quince de febrero de dos mil veinticinco, el cual corre 

agregado a folios ochenta y ocho y ochenta y nueve. III) OBJETO DE 

LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo expuesto anteriormen-

te por el señor JOSE ANTONIO TORRES MEZA, quien solicita el 

otorgamiento de la calidad de salvadoreño por nacimiento, ante tal pe-

tición es procedente hacer un análisis exhaustivo de cada uno de los 

documentos que presentó con sus respectivos requisitos. IV) FUNDA-

MENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De acuerdo al 

artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la República de 

El Salvador, el constituyente expresó que son salvadoreños por naci-

miento: "Los originarios de los demás Estados que constituyeron la 

República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en El 

Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad de 

ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad de 

origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero legal en la ley 

secundaria en forma concreta en el artículo ciento cincuenta y siete 

numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual 

establece que las diligencias relacionadas con la nacionalidad que le 

competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, son 

las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas originarias de 

los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América domiciliados en el país, obtengan la calidad de salvadoreño 

por nacimiento". Por lo anterior se advierte que para hacer valer este 

derecho, el señor JOSE ANTONIO TORRES MEZA, debe cumplir con 

las siguientes condiciones: a) ser originario de uno de los demás Estados 

que constituyeron la República Federal de Centro América; b) tener 

domicilio en El Salvador; c) manifestar su voluntad de ser salvadoreño; 

y d) que dicha manifestación se haga ante autoridad competente. En 

cuanto a la primera condición, el término que utiliza el constituyente 

cuando se refiere a su origen, debemos entender que según la Real 

Academia de la Lengua Española, sostiene que origen debe entenderse 

como "Nacimiento". En el presente caso, el señor JOSE ANTONIO 

TORRES MEZA, comprueba por medio de su Certificado de Nacimien-

to, el cual ha sido relacionado anteriormente, que es de origen y de 

nacionalidad hondureña. La disposición constitucional antes citada, 

tiene respaldo en el artículo seis de la Constitución de la República 

Federal de Centroamérica, emitida en la ciudad de Guatemala a los 

veintidós días del mes de noviembre de mil ochocientos veinticuatro, 

en cuanto a que los países que constituyeron la República Federal de 

Centro América además de El Salvador son Guatemala, Honduras, 

Nicaragua y Costa Rica; por lo que, el país de origen del señor JOSE 

ANTONIO TORRES MEZA, es de aquellos previstos en el artículo 

noventa número tercero de la Constitución de la República de El Salva-

dor. En relación con la segunda condición, que se le impone al señor 

JOSE ANTONIO TORRES MEZA, para el otorgamiento de la calidad 

de salvadoreño por nacimiento, se comprueba con el análisis de su 

respectivo expediente administrativo que posee arraigo laboral y domi-

ciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y cuarta condición quedan 

establecidas en el presente caso, mediante solicitud realizada ante este 

Ministerio, por el señor JOSE ANTONIO TORRES MEZA, en la que 

manifiesta expresamente su voluntad de adquirir la calidad de salvado-

reño por nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las consideraciones 

anteriores y de conformidad con lo establecido en los artículos noventa 

ordinal tercero, noventa y uno inciso primero de la Constitución de la 

República de El Salvador, doscientos dieciséis al doscientos dieciocho 

y doscientos veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento 

treinta y dos, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, cien-

to sesenta y uno, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres y 

doscientos setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y de 

Extranjería; en nombre de la República de El Salvador, este Ministerio 

FALLA: a) Concédesele la calidad de salvadoreño por nacimiento al 

señor JOSE ANTONIO TORRES MEZA, por ser de origen y naciona-

lidad hondureña y tener domicilio en El Salvador y quien conforme a la 

ley conserva su nacionalidad de origen; b) Expídase la certificación que 

contenga la resolución pronunciada y entréguese al interesado; c) Des-

pués de notificada y de no interponerse recurso alguno declárese 

ejecutoriada; y d) Désele cumplimiento al artículo doscientos setenta y 

cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual ordena 

asentar la resolución en el libro que lleva la Dirección General; y expí-

danse las certificaciones para los efectos de ley. NOTIFÍQUESE. 

HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO, MINISTRO.

""RUBRICADA""

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador 

y Capital de la República, Municipio de San Salvador Centro, Departa-

mento de San Salvador, a las ocho horas del día dieciocho de junio de 

dos mil veinticuatro. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

""RUBRICADA""

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE 

CONFRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 

firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRA-

CIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de 

la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las ocho horas con diez minutos del día dieciocho de junio 

de dos mil veinticuatro.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. X058318
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LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE frente y vuelto DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLU-

CIONES DE LAS PERSONAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE 

SALVADOREÑOS POR NACIMIENTO, se encuentra el asiento que 

literalmente dice: """"

""""NÚMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE. En 

cumplimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada 

la resolución pronunciada en las diligencias para adquirir la calidad 

de Salvadoreño(a) por NACIMIENTO, a nombre de MARIA LUISA 

ACOSTA CASTELLON, de origen y de nacionalidad nicaragüense, se 

hace el siguiente asiento: """"

""""MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. En el 

Distrito de San Salvador y Capital de la República, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las nueve horas con 

quince minutos del día diez de junio de dos mil veinticuatro. Vistas las 

diligencias que constan en el proceso administrativo de la señora MARIA 

LUISA ACOSTA CASTELLON, originaria del municipio de Chinan-

dega, departamento de Chinandega, República de Nicaragua, con domi-

cilio en el distrito de Nuevo Cuscatlán, municipio de La Libertad Este, 

departamento de La Libertad, República de El Salvador, de nacionalidad 

nicaragüense, quien mediante solicitud de adquisición de la calidad de 

salvadoreña por nacimiento presentada el día seis de junio de dos mil 

veinticuatro, solicita que se le otorgue dicha calidad migratoria. En re-

lación a la solicitud expresada y ante el derecho de respuesta que le 

asiste a la señora MARIA LUISA ACOSTA CASTELLON, y tomando 

como referencia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de 

la Constitución de la República de El Salvador, relacionados con el ar-

tículo veinticuatro de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) 

GENERALES DE LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: MARIA 

LUISA ACOSTA CASTELLON. Nacionalidad: Nicaragüense. Edad: 

64 años. Profesión: Abogada. Estado Familiar: Viuda. Carné de Resi-

dente Definitivo número: 1015584. II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: 

La señora MARIA LUISA ACOSTA CASTELLON, manifiesta que por 

ser de origen y nacionalidad nicaragüense, es su deseo y voluntad ad-

quirir la calidad de salvadoreña por nacimiento, por lo que de confor-

midad con los artículos noventa ordinal tercero de la Constitución de la 

República de El Salvador, ciento treinta y dos, ciento cincuenta y siete 

numeral dos, ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha calidad. 

Asimismo, consta de folios ochenta y seis al noventa y cinco del expe-

diente administrativo, copia de resolución emanada por la Comisión para 

la Determinación de la Condición de Personas Refugiadas (CODER) 

proveída a las doce horas del día quince de febrero del año dos mil 

veintidós, mediante la cual se le reconoció la condición de persona re-

fugiada a la señora MARIA LUISA ACOSTA CASTELLON, en res-

puesta a la solicitud interpuesta el día veinticinco de junio de dos mil 

diecinueve, constando en dicha resolución que la señora ACOSTA 

CASTELLON, es originaria de la República de Nicaragua. Igualmente, 

consta a folio ochenta y uno, resolución emanada por el Ministerio de 

Justicia y Seguridad Pública, Dirección General de Migración y Extran-

jería, proveída a las catorce horas del día siete de febrero de dos mil 

veinticuatro, mediante la cual se le concedió a la señora MARIA LUISA 

ACOSTA CASTELLON, residencia definitiva. Además, consta en el 

proceso administrativo que la señora MARIA LUISA ACOSTA 

CASTELLON, agregó la siguiente documentación que respalda su 

pretensión del otorgamiento de la calidad de salvadoreña por nacimien-

to, la cual se detalla así: a) Solicitud suscrita por la peticionaria el día 

dieciséis de mayo del presente año, en la cual manifiesta ser de sesenta 

y cuatro años de edad, abogada, viuda, de nacionalidad nicaragüense, y 

DECLARA: Que nació el día siete de octubre de mil novecientos cin-

cuenta y nueve, en el municipio de Chinandega, departamento de Chi-

nandega, República de Nicaragua, siendo sus padres los señores FELI-

PE ARISTIDES ACOSTA GONZALEZ y MARIA LUISA CASTELLON 

DE ACOSTA, ambos originarios de Chinandega, República de Nicara-

gua, de nacionalidad nicaragüense, ya fallecidos, la cual corre agregada 

a folio noventa y siete; y b) Fotocopia confrontada con su original de 

carné de residente definitivo número un millón quince mil quinientos 

ochenta y cuatro, expedido por la Dirección General de Migración y 

Extranjería de la República de El Salvador el día siete de marzo de dos 

mil veinticuatro, con fecha de vencimiento el día seis de febrero de dos 

mil veinticinco, el cual corre agregado a folio noventa y seis. III) OB-

JETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con lo expuesto 

anteriormente por la señora MARIA LUISA ACOSTA CASTELLON, 

quien solicita el otorgamiento de la calidad de salvadoreña por naci-

miento, ante tal petición es procedente hacer un análisis exhaustivo de 

cada uno de los documentos que presentó con sus respectivos requisitos. 

IV) FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLICABLE: De 

acuerdo al artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la 

República de El Salvador, el constituyente expresó que son salvadoreños 

por nacimiento: "Los originarios de los demás Estados que constituye-

ron la República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en 

El Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su voluntad 

de ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su nacionalidad 

de origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero legal en la ley 

secundaria en forma concreta en el artículo ciento cincuenta y siete 

numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el cual 

establece que las diligencias relacionadas con la nacionalidad que le 

competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, son 

las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas originarias de 

los demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro 

América domiciliados en el país, obtengan la calidad de salvadoreño 

por nacimiento". Por lo anterior se advierte que para hacer valer este 

derecho, la señora MARIA LUISA ACOSTA CASTELLON, debe 

cumplir con las siguientes condiciones: a) ser originaria de uno de los 

demás Estados que constituyeron la República Federal de Centro Amé-

rica; b) tener domicilio en El Salvador; c) manifestar su voluntad de ser 

salvadoreña; y d) que dicha manifestación se haga ante autoridad com-

petente. En cuanto a la primera condición, el término que utiliza el 

constituyente cuando se refiere a su origen, debemos entender que según 

la Real Academia de la Lengua Española, sostiene que origen debe 

entenderse como "Nacimiento". En el presente caso, la señora MARIA 

LUISA ACOSTA CASTELLON, manifiesta por medio de su solicitud 

la cual ha sido relacionada anteriormente que es de origen y nacionalidad 

nicaragüense. La disposición constitucional antes citada, tiene respaldo 

en el artículo seis de la Constitución de la República Federal de 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



328 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443
Centroamérica, emitida en la ciudad de Guatemala a los veintidós días 

del mes de noviembre de mil ochocientos veinticuatro, en cuanto a que 

los países que constituyeron la República Federal de Centro América 

además de El Salvador son Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa 

Rica; por lo que, el país de origen de la señora MARIA LUISA ACOSTA 

CASTELLON, es de aquellos previstos en el artículo noventa número 

tercero de la Constitución de la República de El Salvador. En relación 

con la segunda condición, que se le impone a la señora MARIA LUISA 

ACOSTA CASTELLON, para el otorgamiento de la calidad de salva-

doreña por nacimiento, se comprueba con el análisis de su respectivo 

expediente administrativo que posee arraigo laboral y domiciliar en el 

territorio salvadoreño. La tercera y cuarta condición quedan establecidas 

en el presente caso, mediante solicitud realizada ante este Ministerio, 

por la señora MARIA LUISA ACOSTA CASTELLON, en la que ma-

nifiesta expresamente su voluntad de adquirir la calidad de salvadoreña 

por nacimiento. POR LO TANTO: Con base a las consideraciones an-

teriores y de conformidad con lo establecido en los artículos noventa 

ordinal tercero, noventa y uno inciso primero de la Constitución de la 

República de El Salvador, doscientos dieciséis al doscientos dieciocho 

y doscientos veintinueve del Código Procesal Civil y Mercantil; ciento 

treinta y dos, ciento cincuenta y siete numeral dos, ciento sesenta, cien-

to sesenta y uno, doscientos sesenta y uno, doscientos sesenta y tres y 

doscientos setenta y cuatro, todos de la Ley Especial de Migración y de 

Extranjería; en nombre de la República de El Salvador, este Ministerio 

FALLA: a) Concédesele la calidad de salvadoreña por nacimiento a la 

señora MARIA LUISA ACOSTA CASTELLON, por ser de origen y 

nacionalidad nicaragüense y tener domicilio en El Salvador y quien 

conforme a la ley conserva su nacionalidad de origen; b) Expídase la 

certificación que contenga la resolución pronunciada y entréguese al 

interesado; c) Después de notificada y de no interponerse recurso algu-

no declárese ejecutoriada; y d) Désele cumplimiento al artículo doscien-

tos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de Extranjería, el 

cual ordena asentar la resolución en el libro que lleva la Dirección 

General; y expídanse las certificaciones para los efectos de ley. NOTI-

FÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO. MINISTRO.""""

""""RUBRICADA""""

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador 

y Capital de la República, Municipio de San Salvador Centro, Depar-

tamento de San Salvador, a las ocho horas con veinte minutos del día 

dieciocho de junio de dos mil veinticuatro. ELEONORA ELIZABETH 

DE MARROQUÍN. GERENTE DE EXTRANJERÍA.""""

""""RUBRICADA""""

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 

firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRA-

CIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de 

la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las ocho horas con treinta minutos del día dieciocho de junio 

de dos mil veinticuatro.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN,
GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. X058326

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS frente y vuelto DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIO-

NES DE LAS PERSONAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE 

SALVADOREÑOS POR NACIMIENTO, se encuentra el asiento que 

literalmente dice:""""

""""NUMERO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS. En cum-

plimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de 

Migración y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la 

resolución pronunciada en las diligencias para adquirir la calidad de 

Salvadoreño(a) por NACIMIENTO, a nombre de ENRIQUE ANTONIO 

ARTILES TABLADA, de origen y nacionalidad nicaragüense, se hace 

el siguiente asiento:""""

""""MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. En el 

Distrito de San Salvador y Capital de la República, Municipio de San 

Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las ocho horas con 

quince minutos del día diez de junio de dos mil veinticuatro. Vistas las 

diligencias que constan en el proceso administrativo del señor ENRIQUE 

ANTONIO ARTILES TABLADA, originario del municipio de Boaco, 

departamento de Boaco, República de Nicaragua, con domicilio en el 

Distrito de Sonzacate, Municipio de Sonsonate Centro, Departamento 

de Sonsonate, República de El Salvador, de nacionalidad nicaragüense, 

quien mediante solicitud de adquisición de la calidad de salvadoreño 

por nacimiento presentada el día seis de junio de dos mil veinticuatro, 

solicita que se le otorgue dicha calidad migratoria. En relación a la so-

licitud expresada y ante el derecho de respuesta que le asiste al señor 

ENRIQUE ANTONIO ARTILES TABLADA, y tomando como refe-

rencia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de la Constitución 

de la República de El Salvador, relacionados con el artículo veinticuatro 

de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 

se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE 

LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: ENRIQUE ANTONIO AR-

TILES TABLADA. Nacionalidad: Nicaragüense. Edad: 37 años. Pro-

fesión: Ingeniero en Sistemas. Estado Familiar: Casado. Carné de Re-

sidente Definitivo número: 1017244. II) RELACIÓN DE LOS HECHOS: 

El señor ENRIQUE ANTONIO ARTILES TABLADA, manifiesta que 

por ser de origen y nacionalidad nicaragüense, es su deseo y voluntad 

adquirir la calidad de salvadoreño por nacimiento, por lo que de confor-

midad con los artículos noventa ordinal tercero de la Constitución de la 

República de El Salvador, ciento treinta y dos, ciento cincuenta y siete 

numeral dos, ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial 

de Migración y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha calidad. 

Asimismo, consta de folios ochenta y siete al noventa y dos del expe-

diente administrativo, copia de resolución emanada por la Comisión 

para la Determinación de la Condición de Personas Refugiadas (CODER) 

proveída a las catorce horas del día dieciséis de junio del año dos mil 

veintidós, mediante la cual se le reconoció la condición de persona re-

fugiada al señor ENRIQUE ANTONIO ARTILES TABLADA, en 

respuesta a la solicitud interpuesta el día dieciocho de diciembre del año 

dos mil diecinueve, constando en dicha resolución que el señor ARTILES 

TABLADA es originario de la República de Nicaragua. Igualmente, 

consta a folio ochenta y tres, resolución emanada por el Ministerio de 
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Justicia y Seguridad Pública, Dirección General de Migración y Extran-

jería, proveída a las ocho horas del día veintisiete de febrero de dos mil 

veinticuatro, mediante la cual se le concedió al señor ENRIQUE AN-

TONIO ARTILES TABLADA, residencia definitiva. Además, consta 

en el proceso administrativo que el señor ENRIQUE ANTONIO AR-

TILES TABLADA, agregó la siguiente documentación que respalda su 

pretensión del otorgamiento de la calidad de salvadoreño por nacimien-

to, la cual se detalla así: a) Solicitud suscrita por el peticionario el día 

dieciséis de mayo del presente año, en la cual manifiesta ser de treinta 

y siete años de edad, Ingeniero en Sistemas, de nacionalidad nicaragüen-

se, casado con la señora Susana Olivia Cardoza Tinoco, de nacionalidad 

nicaragüense, y DECLARA: Que nació el día veinticuatro de junio de 

mil novecientos ochenta y seis, en el municipio de Boaco, departamen-

to de Boaco, República de Nicaragua, siendo sus padres los señores 

HENRY ARTILES JEREZ y OLIMPIA TABLADA SANCHEZ, ambos 

originarios del municipio de Boaco, República de Nicaragua, de nacio-

nalidad nicaragüense, ya fallecidos, la cual corre agregada a folio no-

venta y seis; y b) Fotocopia confrontada con su original de carné de 

residente definitivo número un millón diecisiete mil doscientos cuaren-

ta y cuatro, expedido por la Dirección General de Migración y Extran-

jería de la República de El Salvador el día dieciocho de marzo de dos 

mil veinticuatro, con fecha de vencimiento el día veintiséis de febrero 

de dos mil veinticinco, el cual corre agregado a folios noventa y tres y 

noventa y cuatro. III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINIS-

TERIO: Con lo expuesto anteriormente por el señor ENRIQUE ANTO-

NIO ARTILES TABLADA, quien solicita el otorgamiento de la calidad 

de salvadoreño por nacimiento, ante tal petición es procedente hacer un 

análisis exhaustivo de cada uno de los documentos que presentó con sus 

respectivos requisitos. IV) FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURÍ-

DICO APLICABLE: De acuerdo al artículo noventa ordinal tercero de 

la Constitución de la República de El Salvador, el constituyente expre-

só que son salvadoreños por nacimiento: "Los originarios de los demás 

Estados que constituyeron la República Federal de Centro América, que 

teniendo domicilio en El Salvador, manifiesten ante las autoridades 

competentes su voluntad de ser salvadoreños, sin que se requiera la 

renuncia a su nacionalidad de origen". Dicha disposición constitucional 

tiene asidero legal en la ley secundaria en forma concreta en el artículo 

ciento cincuenta y siete numeral dos de la Ley Especial de Migración y 

de Extranjería, el cual establece que las diligencias relacionadas con la 

nacionalidad que le competen al titular del Ministerio de Justicia y Se-

guridad Pública, son las siguientes: "Las diligencias a efecto que las 

personas originarias de los demás Estados que constituyeron la Repú-

blica Federal de Centro América domiciliados en el país, obtengan la 

calidad de salvadoreño por nacimiento". Por lo anterior se advierte que 

para hacer valer este derecho, el señor ENRIQUE ANTONIO ARTILES 

TABLADA, debe cumplir con las siguientes condiciones: a) ser origi-

nario de uno de los demás Estados que constituyeron la República Fe-

deral de Centro América; b) tener domicilio en El Salvador; c) manifes-

tar su voluntad de ser salvadoreño; y d) que dicha manifestación se haga 

ante autoridad competente. En cuanto a la primera condición, el térmi-

no que utiliza el constituyente cuando se refiere a su origen, debemos 

entender que según la Real Academia de la Lengua Española, sostiene 

que origen debe entenderse como "Nacimiento". En el presente caso, el 

señor ENRIQUE ANTONIO ARTILES TABLADA, manifiesta por 

medio de su solicitud la cual ha sido relacionada anteriormente que es 

de origen y nacionalidad nicaragüense. La disposición constitucional 

antes citada, tiene respaldo en el artículo seis de la Constitución de la 

República Federal de Centroamérica, emitida en la ciudad de Guatema-
la a los veintidós días del mes de noviembre de mil ochocientos veinti-
cuatro, en cuanto a que los países que constituyeron la República Fede-
ral de Centro América además de El Salvador son Guatemala, Honduras, 
Nicaragua y Costa Rica; por lo que, el país de origen del señor ENRIQUE 
ANTONIO ARTILES TABLADA, es de aquellos previstos en el artí-
culo noventa número tercero de la Constitución de la República de El 
Salvador. En relación con la segunda condición, que se le impone al 
señor ENRIQUE ANTONIO ARTILES TABLADA, para el otorga-
miento de la calidad de salvadoreño por nacimiento, se comprueba con 
el análisis de su respectivo expediente administrativo que posee arraigo 
laboral y domiciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y cuarta 
condición quedan establecidas en el presente caso, mediante solicitud 
realizada ante este Ministerio, por el señor ENRIQUE ANTONIO 
ARTILES TABLADA, en la que manifiesta expresamente su voluntad 
de adquirir la calidad de salvadoreño por nacimiento. POR LO TANTO: 
Con base a las consideraciones anteriores y de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos noventa ordinal tercero, noventa y uno inciso 
primero de la Constitución de la República de El Salvador, doscientos 
dieciséis al doscientos dieciocho y doscientos veintinueve del Código 
Procesal Civil y Mercantil; ciento treinta y dos, ciento cincuenta y siete 
numeral dos, ciento sesenta, ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y 
uno, doscientos sesenta y tres y doscientos setenta y cuatro, todos de la 
Ley Especial de Migración y de Extranjería; en nombre de la República 
de El Salvador, este Ministerio FALLA: a) Concédesele la calidad de 
salvadoreño por nacimiento al señor ENRIQUE ANTONIO ARTILES 
TABLADA, por ser de origen y nacionalidad nicaragüense y tener do-
micilio en El Salvador y quien conforme a la ley conserva su naciona-
lidad de origen; b) Expídase la certificación que contenga la resolución 
pronunciada y entréguese al interesado; c) Después de notificada y de 
no interponerse recurso alguno declárese ejecutoriada; y d) Désele 
cumplimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial 
de Migración y de Extranjería, el cual ordena asentar la resolución en 
el libro que lleva la Dirección General; y expídanse las certificaciones 
para los efectos de ley. NOTIFÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO 
VILLATORO. MINISTRO. """"

""""RUBRICADA""""

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 
DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador 
y Capital de la República, Municipio de San Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador, a las nueve horas con veinte minutos del día 
dieciocho de junio de dos mil veinticuatro. ELEONORA ELIZABETH 
DE MARROQUÍN. GERENTE DE EXTRANJERÍA.""""

""""RUBRICADA""""

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-
FRONTÓ y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, 
firma y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRA-
CIÓN Y EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de 
la República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 
Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día dieciocho de 
junio de dos mil veinticuatro.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN,

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. X058332
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DISoLUCIoN Y LIQUIDACIoN DE SoCIEDADES

El Infrascrito Secretario de la Junta General Extraordinaria de Accio-

nistas de la Sociedad Viviendas para América, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, que se abrevia, VIAMERICA, S.A. de C.V., la cual 

se encuentra inscrita en el Registro de Comercio según asiento número 

00044 del libro 1547 del Registro de Sociedades, con fecha 27 de julio 

del año 2000, 

 CERTIFICA: Que en el libro de Actas de Junta General de Accio-

nistas que legalmente lleva la Sociedad, se encuentra asentada el acta 

Número CUARENTA de JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS, celebrada en la Ciudad de San Salvador, a las 

nueve horas del día diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, en lo 

pertinente literalmente dicen: en su Punto Número TRES: Disolución 

de la Sociedad: El Señor Presidente, expuso a la Asamblea General Ex-

traordinaria de Accionistas la conveniencia de disolver voluntariamente 

la sociedad, considerando que la Sociedad ha estado sin actividad de su 

giro normal, desde aproximadamente 10 años. Después de haber discutido 

y analizado el planteamiento del señor presidente, la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas, unánimente, aprobó, disolver volunta-

riamente la Sociedad, y autoriza al Representante Legal de la Sociedad 

haga las publicaciones que correspondan y todo trámite necesario para 

que se inscriba este acuerdo en el Registro de Comercio.

 En su punto número CUATRO: Nombramiento de Liquidadores 

y Plazo para Practicar la Liquidación de la Sociedad: La Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas aprobó unánimemente nombrar a los liqui-

dadores que practicarán la liquidación de la sociedad, con emolumentos 

de doscientos dólares americanos a cada uno de los liquidadores, por el 

período total de la liquidación, a los señores: Oscar Alfredo Hernández 

Roberto, quien es estudiante, de veinticinco años de edad, de nacionalidad 

Salvadoreña, del domicilio de Concepción de Ataco, con DUI 05801495-6, 

y la Señora Sarina Iliana Fuentes de Zaldaña, quien es cajera, de treinta 

y nueve años de edad, de nacionalidad Salvadoreña, de este domicilio, 

con DUI 02943934-9, quienes manifiestan su aceptación y conformidad 

para los cargos a los cuales han sido electos; de igual modo aprobó la 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas practicar la liquidación de la 

sociedad de acuerdo con la cláusula quincuagésima tercera del Pacto 

Social y al Código de Comercio Vigente y el plazo de seis meses para 

realizarla, contados a partir de la fecha de inscripción del acuerdo de 

disolución en el Registro de Comercio

 En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de San Salvador, a 

los veinte días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.

LIC. FRANCISCO JOSÉ SANSIVIRINI SANTOS,

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.

1 v. No. X058465

SoLICITUD DE NACIoNALIDAD

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EX-

TRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado la señora ANNIE COHEN, solicitando que se 

le otorgue la calidad de salvadoreña por naturalización, por ser originaria 

de la República del Perú y de nacionalidad venezolana por naturalización, 

y por tener domicilio fijo en El Salvador, de conformidad con lo que 

establecen los artículos noventa y dos ordinal primero de la Constitución 

de la República de El Salvador, ciento treinta y dos, ciento cincuenta 

y seis numeral cuatro y ciento cincuenta y siete numeral uno de la Ley 

Especial de Migración y de Extranjería.

 La señora ANNIE COHEN, en su solicitud agregada a folio setenta 

y nueve, de fecha seis de junio de dos mil veinticuatro, presentada en 

esa misma fecha, manifiesta que es de cincuenta y cinco años de edad, 

sexo: femenino, soltera, Licenciada en Lenguas Extranjeras, originaria de 

la República del Perú y de nacionalidad venezolana por naturalización, 

con domicilio en el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, originaria de la ciudad de Lima, 

República del Perú, lugar donde nació el día nueve de marzo de mil 

novecientos sesenta y nueve. Que sus padres responden a los nombres 

de: RAUL MONDOÑEDO ARCA y YOLANDA LETICIA PINTADO 

DE MONDOÑEDO, ambos originarios de la República del Perú, de 

nacionalidad peruana y sobrevivientes a la fecha.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que la señora 

ANNIE COHEN, ingresó al país el día tres de marzo de dos mil veinte. 

Además, expresa su voluntad de adhesión, obediencia y sumisión a las 

leyes y autoridades de la República de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad de 

salvadoreña por naturalización a favor de la señora ANNIE COHEN, para 

que en el término de quince días contados desde la fecha de la tercera 

publicación de este edicto en el DIARIO OFICIAL y en un periódico de 

mayor circulación en el país, se presente a este Ministerio justificando 

la oposición con la prueba pertinente, regulado en el artículo doscientos 

sesenta y cuatro de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 

DE EXTRANJERÍA. En el Distrito de San Salvador y Capital de la 

República, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San 

Salvador, a las nueve horas con quince minutos del día veinte de junio 

de dos mil veinticuatro.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN,

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

3 v. c. No. X058342-1
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ACEPTACIoN DE HERENCIA INTERINA

MASTER MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA, AL 

PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este juzgado, 

a las ocho horas y cuarenta minutos de este día, se ha tenido por acep-

tada expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada 

dejada a su defunción por la causante señora MARIA MAGDALENA  

ACEVEDO  viuda de GALDÁMEZ, hecho ocurrido el día ocho de abril 

de dos mil quince, en Colón, lugar de su último domicilio, de parte del 

señor FERMÍN ISRAEL SOLÓRZANO ACEVEDO, en su calidad 

hijo de la causante y como cesionario de  los derechos hereditarios que 

le correspondían a las señoras Margarita Solórzano de Portillo, María 

Antonia Solórzano Acevedo, Rosa Fidelina Solórzano de Bachez y Silvia 

Aracely Galdámez Acevedo, en sus calidades de hijas de la de cujus; y se 

ha conferido al aceptante, la administración y la representación interinas 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, a los veintinueve días de febrero de dos mil veinticuatro.- MASTER 

MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, JUEZA PRIMERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LICDA. AMALIA GUADALUPE 

GUZMAN NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. W009794-2

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, MARIO 

STANLEY GUTIERREZ LOPEZ; Al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas y cuarenta 

y cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y 

con beneficio de inventario la Herencia intestada que a su defunción 

dejó el causante el señor MANUEL DE JESUS COREAS ROMERO, 

con DUI número: 00117221-6, en la sucesión intestada que este dejó al 

fallecer a las nueve horas y cero minutos del día nueve de enero del dos 

mil veinticuatro, en casa de habitación situada en el Cantón Joya Ancha 

Abajo, de la Jurisdicción de la ciudad de Santa Elena, siendo esa misma 

ciudad de Santa Elena, departamento de Usulután, su último domicilio, 

de parte de la señora: MARIA ISABEL AVALOS DE COREAS, con 

DUI número: 01612080-0, en su calidad de cónyuge sobreviviente del 

causante.

 Confiérasele al aceptante antes dichos la administración y repre-

sentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Fíjense y publíquense los edictos respectivos, citando a los que se 

crean con derecho a la Herencia, para que se presenten a deducirlo en 

el término de quince días contados a partir del siguiente al de la tercera 

publicación del edicto respectivo en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los veinticuatro 

días del mes de abril del dos mil veinticuatro.- LIC. MARIO STAN-

LEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE, DE 

USULUTÁN. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. W009799-2

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las ocho horas con veinte minutos del día veintinueve de abril de dos 

mil veinticuatro; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia Intestada, que a su defunción dejó el causante 

señor José Moisés Sura Iglesias, quien fue de cincuenta y cinco años de 

edad, jornalero, acompañado, originario de Nueva Guadalupe, distrito 

de Chinameca, Departamento de San Miguel, del mismo domicilio de 

Nueva Guadalupe distrito de Chinameca, Departamento de San Miguel; 

de nacionalidad Salvadoreña, hijo de María  Teódula Sura y Elías Iglesias, 

con Documento Único de Identidad número cero cero uno ocho siete dos 

ocho siete - cuatro; falleció a las diecisiete horas con cincuenta minutos 

del día diecinueve de agosto de dos mil cuatro, en el Hospital Nacional 

San Juan de Dios del Municipio de San Miguel, Departamento de San 

Miguel, de esta ciudad de Chinameca y distrito, Departamento de San 

Miguel, siendo la ciudad de Nueva Guadalupe, de este distrito, Depar-

tamento de San Miguel su último domicilio, de parte del señor Oswaldo 

Efraín Sura Interiano, de veintinueve años de edad, agricultor, soltero, 

originario de Nueva Guadalupe, residente en Colonia Jardines del Rey, 

de la jurisdicción de Nueva Guadalupe, Departamento de San Miguel, 

hijo de Patricia Apolinaria Interiano Berrios y José Moisés Sura Iglesias, 

con Documento Único de Identidad número cero cuatro nueve nueve seis 

dos cero dos -nueve y con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

uno dos uno cero guión cero uno cero cinco nueve cuatro guión uno cero 

uno guión tres, en su concepto de hijo del causante y además cesionario 

del Derecho hereditario que le correspondía a la señora Ana Griselda 

Soto de Santos, de cuarenta y nueve años de edad, casada, Empleada, 

originaria de Nueva Guadalupe, de este distrito, Departamento de San 

Miguel, residente en Barrio Dolores, Avenida Francisco Campos de la 

ciudad de Jucuapa, Departamento de Usulután, con Documento Único 

de Identidad número cero uno dos nueve tres cinco tres cero - cero, en 

su concepto de hija del causante.

 Confiéresele al aceptante en el carácter dicho administrador y 

representante interina de la sucesión de que se trata, con las facultades 

y restricciones que corresponden a los curadores de la herencia.

 Publíquense los edictos de Ley.-Notifíquese.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

ley. 

de segundA publicAcion
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 LIBRADO en el Juzgado de Primera Instancia: Chinameca, a 

las nueve horas cuarenta minutos del día veintinueve de abril de dos 

mil veinticuatro.- LIC. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE 

LAZO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. INGRID VANESSA 

VASQUEZ BARAHONA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. W009802-2

LICENCIADA EVELYN DEL CARMEN JIMÉNEZ DE SOLIS, JUEZA 

DOS DE LO CIVIL DISTRITO DE MEJICANOS DEL MUNICIPIO 

DE SAN SALVADOR CENTRO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a 

las nueve horas dos minutos del día trece de mayo de dos mil veinticuatro,  

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su  defunción dejó la causante señora Gladys 

del Carmen Martínez conocida por Irma  Gladys Martínez, Gladys 

Martínez, Gladis Martínez, Gladys del Carmen Martínez Orozco, Gladis 

del Carmen Martínez Orozco y por Gladys Martínez Orozco, ocurrida en 

Lotificación Mireya Dos, Block E, Casa Número siete, Calle al Volcán, 

San Ramón, del municipio de Mejicanos, departamento de San Salvador, 

a las seis horas veinte minutos del día dieciocho de enero de dos mil 

veintidós, siendo la ciudad de Mejicanos, su último domicilio, quien 

fue de ochenta y siete años de edad, Costurera, Soltera, Originaria de 

la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, de Nacio-

nalidad Salvadoreña, hija de la señora Francisca Martínez Hernández 

conocida por Paula Martínez y Francisca Paula Martínez (fallecida), 

de parte de MIRIAM EDITH CARTAGENA MARTÍNEZ, mayor de 

edad, Empleada, del domicilio de Mejicanos, Departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad y Tarjeta de Identificación 

Tributaria número 00911044-6; y SERGIO ANTONIO CARTAGENA 

MARTÍNEZ, mayor de edad, pensionado o jubilado, del domicilio de 

Mejicanos, Departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad y Tarjeta de Identificación Tributaria número 06635206-7; 

ambos en calidad de HIJOS de la causante.

 Se ha conferido a los aceptantes la Administración  y Representación 

Interina  de los bienes de la Sucesión Intestada dejada por la causante 

señora Gladys del Carmen  Martínez conocida por Irma Gladys Martínez, 

Gladys Martínez, Gladis Martínez,  Gladys del Carmen Martínez Orozco, 

Gladis del Carmen Martínez Orozco y por Gladys Martínez Orozco, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a todos los que se crean con derecho a la sucesión para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de QUINCE DÍAS contados 

a partir del siguiente al de la tercera publicación de este Edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, Juez Dos, a las 

nueve horas veinte minutos del día trece de mayo de dos mil veinticua-

tro.- LICENCIADA EVELYN DEL CARMEN JIMÉNEZ DE SOLIS, 

JUEZA DOS DE LO CIVIL DE MEJICANOS. LIC. VICTORINO 

ALEXANDER PERAZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. W009815-2

LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL: 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las nueve 

horas cuarenta minutos del dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro, 

en las presentes Diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria, 

clasificadas con la NUE: 01696-24-CVDV-1CM1-226-2-HI, promovidas 

por la Licenciada Silvia Judith Rodríguez Gutiérrez, en calidad de Apo-

derada General Judicial con Cláusula Especial de los señores Rosa Hilda 

Pineda Larin, Mayor  de edad, Oficios domésticos, de este domicilio, 

con DUI:03216739- 1; José Ismael Moreira, Mayor de edad, Agricultor, 

de este domicilio, con DUI:03174543- 9; Claudia Gabriela Salamanca 

Pineda, Mayor de edad, Agricultor en pequeño, de este domicilio, con 

DUI:04081652-2; Mileyby Esmeralda Chávez Salamanca, Menor de 

edad, Estudiante, de este domicilio, con NIT:1217-190707-106-0; José 

Rafael Salamanca Pineda, Menor de edad, Estudiante, de este domici-

lio, con NIT:1217-110414- 102-6; Jeilyn Gabriela Salamanca Pineda, 

Menor de edad, Estudiante, de este domicilio, con NIT:1217-190817-

104-1; los últimos tres representados legalmente por su madre Claudia 

Gabriela Salamanca Pineda; Cristopher Antonio Ramos Franco, Menor 

de edad, Estudiante, de este domicilio, con NIT:1217-110113-102-0, 

representado legalmente por su madre Brenda Yaneth Franco de Ramos; 

y Jordi Gianluigi Franco Machado, Menor de edad, Estudiante, de este 

domicilio, con NIT:1217-030714-102-5, representado legalmente por su 

madre Flora Patricia Machado de Franco; todos en calidad de herederos 

testamentarios del causante José Adolfo Franco Villalovos, quien fue de 

cincuenta y seis años de edad, Agricultor en pequeño, Soltero, Originaria 

y del domicilio de San Miguel, Departamento San Miguel, nacionalidad 

Salvadoreña; quién falleció el 10 de septiembre del 2020, en Cantón La 

Puerta, San Miguel, a consecuencia de Hipertensión Arterial Crónica, 

Diabetes Mellitus, sin asistencia médica, Hijo de Ana María Franco y 

Leopoldo Villalovos; y se les ha conferido al aceptantes la administración 

y representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia Yacente que regula el Art. 480 del Código 

Civil.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después 

de la última publicación de este edicto. 

 Lo que pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San Miguel, 

a las nueve horas cuarenta y cinco minutos del dieciséis de mayo del dos 

mil veinticuatro.- LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, 

JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 

LICENCIADO RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. W009817-2
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MANUEL DE JESÚS TURCIOS GUTIÉRREZ, JUEZ INTERINO 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO DE SAN PEDRO 

MASAHUAT.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Juzgado, a las 

ocho horas y diez minutos del día veinticuatro de mayo del corriente año, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada dejada a su defunción por el causante OSCAR NICO-

LAS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, quien falleció a las veintitrés horas del 

día veinticinco de julio de dos mil veinte, en su casa de habitación ubicada 

en Avenida Rodolfo Duke, Barrio Concepción del distrito de San Pedro 

Masahuat, departamento de La Paz, a consecuencia de Insuficiencia Renal 

crónica, siendo su último domicilio el distrito de San Pedro Masahuat, 

departamento de La Paz, de parte de las señoras NOHEMY ELIZABETH 

VALLADARES RODRÍGUEZ, de treinta y nueve años de edad, soltera, 

empleada, del domicilio del distrito San Pedro Masahuat, departamento 

de La Paz, con Documento Único de Identidad número cero dos ocho seis 

siete nueve dos tres-nueve homologado con su Número de Identificación 

Tributaria, y MARÍA ISABEL AGUILAR HERNÁNDEZ, de sesenta 

y seis años de edad, soltera, ama de casa, del domicilio del distrito de 

San Pedro Masahuat, con Documento Unico de Identidad número cero 

uno cinco siete cinco tres tres seis-siete homologado con su Número de 

Identificación Tributaria, la primera en concepto de HIJA del causante, 

y la segunda en concepto de CESIONARIA del CINCUENTA POR 

CIENTO de los derechos hereditarios que le corresponden a la señora 

Nohemy Elizabeth Valladares Rodríguez.

 Confiérese a las aceptantes, la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la referida herencia para 

que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 

de la última publicación del presente edicto.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia del distrito de San 

Pedro Masahuat, a las once horas del día veinticuatro de mayo de dos 

mil veinticuatro.- LIC. MANUEL DE JESÚS TURCIOS GUTIÉRREZ, 

JUEZ INTERINO DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. MARÍA ELE-

NA ARIAS DE ALVARADO, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. W009819-2

 LICDA. IRMA ELENA DOÑÁN BELLOSO, JUEZA DE LO CIVIL 

DE COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN: DE 

CONFORMIDAD AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO 

CIVIL AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se ha promovido por la Licenciada Alba 

Verónica Acevedo de Navarro conocida por Alba Verónica Acevedo, 

diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria con Beneficio de 

Inventario sobre los bienes que a su defunción dejó el causante José 

Antonio Santos conocido por José Antonio Santos Mendoza, quien fuera 

de cincuenta y nueve años de edad, Jornalero, casado, originario del mu-

nicipio de Paraíso de Osorio, departamento de La Paz, siendo su último 

domicilio en Paraíso de Osorio, departamento de La Paz, quien falleció el 

día trece de enero del año dos mil doce, en el Barrio El Calvario, Paraíso 

de Osorio, departamento de La Paz; este día en el expediente con REF: 

HT-65-24-3, se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró 

como ADMINISTRADORA Y REPRESENTANTE INTERINA con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente de 

dicha sucesión, a la señora María Magdalena Vásquez Viuda de Santos; 

en su carácter de heredera testamentaria del causante en comento. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejó el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Cojutepeque, 

departamento de Cuscatlán, a los veintiocho días del mes de mayo del 

año dos mil veinticuatro.-  LICDA. IRMA ELENA DOÑÁN BELLOSO, 

JUEZA DE LO CIVIL DE COJUTEPEQUE. LICDA. GILDA MARI-

TRINI CONTRERAS ROSALES, SECRETARIA DE ACTUACIONES 

DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE COJUTEPEQUE.

3 v. alt. No. W009827-2

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las nueve horas del día treinta y uno de enero de dos mil veintidós; 

se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de 

la herencia intestada que al fallecer dejó la causante señora ZOILA 

ARGENTINA CUADRA, quien fue de sesenta y dos años de edad, de 

Oficio Domésticos, con Documento Único de Identidad número cero dos 

millones novecientos nueve mil cincuenta y siete guión siete, soltera, 

originaria de San Jorge, Departamento de San Miguel, y del domicilio 

de El Tránsito, Departamento de San Miguel, de Nacionalidad Salva-

doreña, hija de Fidelia de Jesús Cuadra, conocida por Fidelia Cuadra, 

ya fallecida, falleció a las veinte horas treinta minutos del día veinte de 

enero de dos mil quince, en Casa de Habitación en Cantón Piedra Azul 

de San Rafael Oriente, Departamento de San Miguel, siendo la Ciudad 

antes mencionada su último domicilio; de parte de la señora SILVIA 

ARGENTINA CUADRA CHAVEZ, de cuarenta años de edad, Empleada, 

originaria de San Miguel, Departamento de San Miguel, y del domicilio 

actual de la Ciudad de Houston, Estado de Texas de los Estados Unidos 

de América, con Pasaporte Salvadoreño B CERO TRES CERO DOS 

CERO NUEVE UNO OCHO y Tarjeta de Identificación Tributaria 
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número: Uno dos uno ocho guión dos siete cero siete siete ocho guión 

ciento uno guión tres, en su concepto de hija de la causante.

 Nómbrasele a la aceptante en el carácter dicho Administradora y 

Representante Interina de la sucesión de que se trata, con las facultades 

y restricciones que corresponden a los curadores de la herencia.

 Publíquense los edictos de ley.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de ley. 

 LIBRADO  en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las 

nueve horas con diez minutos del día treinta y uno de enero de dos mil 

veintidós.- LIC. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ 

BARAHONA, SECRETARIA.

 3 v. alt. No. W009832-2

LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZ IN-

TERINA, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

AHUACHAPAN

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas catorce 

minutos del día veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, se ha teni-

do por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante señor JUAN ANTONIO 

GARCIA conocido por JUAN ANTONIO GARCIA CUELLAR, ocurrida 

a las doce horas del día diez de septiembre de mil novecientos noventa, 

en Cantón La Joya de Apantes, del municipio de Concepción de Ataco, 

departamento de Ahuachapán, siendo este su último domicilio; de parte 

del señor NOE ALBERTO GOMEZ SALAZAR, como cesionario del 

señor Redulo Dueñas conocido por Regulo Dueñas, en su concepto de 

cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a los Ro-

berto Antonio García Castaneda, Juana García Castaneda y Dora Alicia 

García Castaneda, todos en calidad de hijos del causante; a quien se ha 

nombrado interinamente representante y administrador de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para que los que se 

crean con derecho se presenten a deducirlo en el término de quince 

días contados desde el siguiente de la tercera publicación del presente 

edicto.

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: 

Ahuachapán, a las catorce horas quince minutos del día veintiocho  de 

mayo de dos mil veinticuatro.- LICDA. SILVIA INES MELENDEZ 

DE LOPEZ, JUEZ INTA. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL. LICDA. LORENA ROSALIN AQUINO TOBAR, 

SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. X055736-2

LICENCIADA SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE AHUACHAPÁN.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de las catorce 

horas y quince minutos de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresa-

mente y con beneficio de inventario de parte de la señora SONIA DEL 

CARMEN CABALLERO ALFARO, de cuarenta y siete años de edad, 

de Oficios Domésticos, del domicilio de Atiquizaya, departamento de 

Ahuachapán, portadora de su Documento Único de Identidad, y con 

Número de Identificación Tributaria homologado: 01412887-8; LA 

HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó el señor JAIME 

ARMANDO PINEDA MARTINEZ, quien fue de sesenta y un años de 

edad, Acompañado, Agricultor en Pequeño, fallecido el veintiocho de 

marzo del año dos mil veinte, originario Atiquizaya, departamento de 

Ahuachapán, siendo dicha ciudad; su último domicilio; en calidad de 

conviviente sobreviviente del causante; se le ha conferido a la aceptante 

declarada en el carácter dicho la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTA-

CIÓN INTERINA DE LA SUCESIÓN con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil: 

Ahuachapán, a las quince horas del día dieciséis de mayo del año dos 

mil veinticuatro.- LICDA. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE 

TURCIOS, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. 

HUGO ALCIDES MARTINEZ SANTILLANA, SECRETARIO.

 3 v. alt. No. X055737-2

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN. REF. 352- HER- 887 / 23- 3. 

AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y veinticinco 

minutos del día catorce de marzo de dos mil veinticuatro, dictada por esta 

sede judicial y de conformidad con lo establecido en el artículo 988 numeral 

1° del Código Civil, se ha tenido POR ACEPTADA EXPRESAMENTE 

Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA 

que dejó la causante señora MARIA CRISTINA ARRIOLA, al fallecer a 

consecuencia de enfermedad común, a las dieciséis horas del día treinta 

y uno de enero del año dos mil, en El Barrio Cancelaria de Usulután del 

Departamento de Usulután, el lugar que tuvo como su último domicilio, 

quien fue de setenta años de edad, de oficios domésticos, originaria del 

municipio de Santa Elena, Departamento de Usulután, Salvadoreña, 

soltera, era hija de la señora  GREGORIA ARRIOLA, ya fallecida, carece 

de filiación paterna; de parte de la señora: MARIA VILMA ARRIOLA, 

de sesenta y ocho años de edad, Ama de Casa, del domicilio de Los Án-

geles, Estado de California, Estados Unidos de América, acreedora del 
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Documento Único de Identidad Número cero seis millones ochocientos 

sesenta y un mil seiscientos sesenta y nueve-cinco, en calidad de hija 

sobreviviente de la causante.

 Confiriéndosele a la aceptante dicha la señora: MARIA VILMA 

ARRIOLA  en la calidad relacionada, la Administración, y Representación 

Interina de los bienes de la indicada Sucesión, con las restricciones y 

facultades de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a las 

nueve horas y treinta y cuatro minutos del día catorce de marzo de dos 

mil veinticuatro.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. X055765-2

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN. REF. 357- HER- 892 / 23- 3. 

AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y cuarenta 

minutos del día quince de marzo de dos mil veinticuatro, dictada por 

esta sede judicial y de conformidad con lo establecido en el artículo 988 

numeral 1° del Código Civil, se ha tenido POR ACEPTADA EXPRE-

SAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO LA HERENCIA 

INTESTADA que dejó la causante señora SILVIA ISABEL POLIO, 

al fallecer a consecuencia de shock séptico con falla multiorgánica 

por absceso pélvico y de muslo, insuficiencia hepática con asistencia 

médica a las dieciséis horas y catorce minutos del día dos de mayo del 

año dos mil veintidós, en la ciudad de Gainesville, Estado de Georgia, 

Estados Unidos de América, siendo el municipio de Santa Elena, del 

Departamento de Usulután, el lugar que tuvo como su último domicilio 

en El Salvador, quien fue de cincuenta y siete años de edad, Maestra, 

originaria del municipio de Santa Elena, Departamento de Usulután, 

Salvadoreña, Divorciada, era hija de la señora ROSA AVILIA POLIO, 

carece de filiación paterna; de parte de la señora: SILVIA LORENA 

BENAVIDES POLIO, de veintinueve años de edad, Estudiante, del 

domicilio de San Salvador, Departamento del mismo nombre, acreedora 

del Documento Único de Identidad Número cero cuatro millones ocho-

cientos ochenta y seis mil setecientos cuarenta y seis- dos, en calidad 

de hija sobreviviente de la causante, y como cesionaria de los derechos 

hereditarios que les correspondía a los señores ROSA AVILIA POLIO, 

FRANCISCO ANTONIO BENAVIDES POLIO y DIANA ZULEYMA 

BENAVIDES POLIO, la primera como madre de la causante y los dos 

restantes como hijos de la misma causante.

  Confiriéndosele a la aceptante dicha la señora: SILVIA LORENA 

BENAVIDES POLIO, en las calidades relacionadas, la Administración, 

y Representación Interina de los bienes de la indicada Sucesión, con las 

restricciones y facultades de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a las nueve 

horas y cuarenta y cuatro minutos del día quince de marzo de dos mil 

veinticuatro.-  LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. X055766-2

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Público: para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que, por resolución de las once horas con quince 

minutos del día quince de mayo de dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario en la herencia 

intestada, que dejó al fallecer la señora MARÍA BERTILA MONTANO 

ALFARO, el día diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, en San 

Agustín, departamento de Usulután siendo éste, su último domicilio; de 

parte de los señores WILBER ANTONIO MONTANO ALVARADO 

Y NOEMÍ DEL CARMEN MONTANO, como hijos y en calidad de 

cesionarios del derecho que le correspondía a Leonor Alfaro madre de 

la causante.

 Confiérasele a los aceptantes la administración y representación 

Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 

Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 

se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 

el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 

quince días de mes de mayo de dos mil veinticuatro.- LIC. ADRIAN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA, SUPLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. X055773-2
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LICENCIADA ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN JUAN OPICO, DEPARTAMENTO 

DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este día por 

este Juzgado, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la Herencia Intestada que a su defunción ocurrida el día dos 

de agosto del año dos mil diecisiete, dejó la causante señora CARMEN 

CASTILLO RAMÍREZ, quien al momento de su fallecimiento era de 

setenta y un años de edad, Ama de casa, de nacionalidad Salvadoreña, 

Casada con Juan Delgado Huezo, originaria de San Antonio de La Cruz, 

departamento de Chalatenango, siendo hija de Cristino Ramírez y En-

carnación Castillo, ambos ya fallecidos, quien falleció a las cero horas 

veinticuatro minutos del día dos de agosto del año dos mil diecisiete, a 

consecuencia de causa desconocida, en Cantón Agua Escondida, siendo 

su último domicilio San Juan Opico, departamento de La Libertad, de 

parte de la señora MARIA DOLORES CASTILLO DE MIRANDA, 

quien es de cincuenta y ocho años de edad, de Oficios Domésticos, del 

domicilio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, en calidad 

de hija sobreviviente de la Causante señora CARMEN CASTILLO 

RAMÍREZ.

 Y se le ha conferido a la aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, a las ocho horas con cinco minutos del día 

quince de mayo del año dos mil veinticuatro. LICDA. ANA ELIZABETH 

ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LICDO.- 

MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA DE 

ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X055780-2

 

 

 

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. SAN JUAN 

OPICO, LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por el presente 

Juzgado, de este mismo día, se ha tenido por aceptada de manera interina, 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción ocurrida el día dos de diciembre del año dos mil diez, dejó el 

causante señor JOSE VIDAL ROMERO AQUINO, quien al momento 

de su muerte era de veintidós años de edad, estudiante, de estado familiar 

soltero, originario de San Juan Opico, departamento de La Libertad, de 

nacionalidad salvadoreña, hijo de José Vidal Romero, ya fallecido y de 

María Trinidad Romero, siendo San Juan Opico, departamento de La 

Libertad, su último domicilio, por parte de la señora MARIA TRINI-

DAD AQUINO VIUDA DE ROMERO, de cincuenta y seis años de 

edad, agricultora, del domicilio de San Juan Opico, departamento de 

La Libertad, quien actúa en su calidad de madre del referido causante.

 Y se le ha conferido a la aceptante, la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, a las ocho horas con cuarenta y cinco 

minutos del día veintinueve de mayo del año dos mil veinticuatro.- 

LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES 

DE ÁVILA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X055782-2

 

LA INFRASCRITA JUEZA PRIMERA DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICENCIADA THELMA 

IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, al público para 

los efectos de ley; 

 HACE SABER: Que por resolución dictada a las diez horas con 

cuarenta minutos del día seis de mayo de dos mil veinticuatro, en las 

presentes diligencias de Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas en 

este Juzgado bajo NUE: 00137-24-STA-CVDV-1CM1 16/24 (1), promo-

vidas por la Abogada DELMI ROXANA CALDERÓN DE RAMÍREZ, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de 

parte de la señora MARÍA LORENA AGUILAR RODRIGUEZ conocida 

por MARÍA LORENA GALDAMEZ RODRIGUEZ, en calidad de hija 

sobreviviente de la causante, y de la señora ANA MARITZA AGUILAR, 

también en calidad de hija sobreviviente de la causante y además como 

cesionaria de los  derechos hereditarios que le correspondían a la señora 

María Elena Aguilar de Martínez, por tener derecho a la herencia por 

ser también hija sobreviviente de la causante; en la herencia intestada 

que a su defunción dejó la señora OFELIA AGUILAR, quien según 

certificación de partida de defunción, fue de setenta y siete años de 

edad, comerciante, con último domicilio en el distrito de Texistepeque, 

Municipio de Santa Ana Norte, fallecida a las veinte horas con treinta 

minutos del día ocho de abril de dos mil veintitrés. Nombrándoseles 

INTERINAMENTE representantes y administradoras de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de herencia yacente.
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 En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con igual 

o mejor derecho a la herencia de que se trata, para que, en el plazo de 

QUINCE DÍAS contados a partir de la tercera publicación de este edicto, 

comparezcan a deducirlo a este Juzgado, ubicado en Cuarta Avenida 

Sur, entre Once Calle Poniente y Calle José Mariano Méndez Poniente, 

número Cuarenta y Uno de esta ciudad.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil: Santa 

Ana, seis de mayo de dos mil veinticuatro.- LIC. THELMA IDALIA 

ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL  Y MERCANTIL SANTA ANA.- LIC. ERIKA SOFÍA HUEZO 

DE HENRÍQUEZ, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. X055783-2

 

LICDA. CLAUDIA EUGENIA RIVAS DE HENRÍQUEZ, Juez Segundo 

de lo Civil y Mercantil de San Vicente, con residencia en San Sebastián, 

departamento de San Vicente. AL PÚBLICO: Para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 

las nueve horas del día trece de mayo del dos mil veinticuatro, SE HA 

TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO LA HERENCIA TESTADA, que a su defunción 

ocurrida día siete de junio del dos mil dieciocho, dejó la causante señora 

MARÍA EDELMIRA HERNÁNDEZ GUZMÁN, quien fue de sesenta 

años de edad, de oficios domésticos, soltera, originaria de San Luis de la 

Reina, San Miguel, siendo su último domicilio Tecoluca, departamento 

de San Vicente, portadora de su Documento Único de Identidad número 

cero dos cuatro cero dos tres dos cero-ocho, hija de Florinda Guzmán y 

Rosalio Hernández (fallecidos); de parte de los señores 1) MARLIN DEL 

CARMEN HERNÁNDEZ, de cuarenta y tres años de edad, Doméstica, 

del domicilio de Tecoluca, Departamento de San Vicente, portadora de 

su Documento Único de Identidad número: cero uno tres cero uno cinco 

dos nueve -dos; 2) DORA ADILIA FRANCO HERNÁNDEZ, de treinta 

y dos años de edad, Estudiante, del domicilio de Dallas, Estado de Texas, 

de los Estados Unidos de América, portadora de su Documento Único 

de Identidad número: cero cuatro dos ocho nueve ocho tres dos - seis; 

3) GRISELDA MARISELA FRANCO DE RIVERA, de treinta y un 

años de edad, comerciante, del domicilio de Dallas, Estado de Texas, de 

los Estados Unidos de América, portadora de su Documento Único de 

Identidad número: cero cuatro cinco cuatro cinco seis ocho uno - cuatro; 

4) ADA LUZ FRANCO DE MARTÍNEZ, de veintisiete años de edad, 

Estudiante, del domicilio de Dallas, Estado de Texas de los Estados 

Unidos de América, portadora de su Documento Único de Identidad 

número: Cero cinco dos siete cero seis cuatro siete -cuatro; y 5) ERICK 

ARÍSTIDES FRANCO HERNÁNDEZ, de veinticinco años de edad, 

Empleado, del domicilio de Goldsboro, Estado de Carolina del Norte; 

de los Estados Unidos de América, portador de su Documento Único de 

Identidad número: cero cinco cinco nueve seis siete tres cuatro seis; en 

calidad de herederos testamentarios de la causante arriba relacionada.

 Confiriéndose a los aceptantes la administración y representación 

INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de Ley.

 JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

VICENTE, CON RESIDENCIA EN SAN SEBASTIÁN, DEPAR-

TAMENTO DE SAN VICENTE, a las nueve horas treinta minutos 

del día trece de mayo del dos mil veinticuatro.- LICDA. CLAUDIA 

EUGENIA RIVAS DE HENRÍQUEZ, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL.- LICDA. KARLA IVONNE GÁMEZ MÉNDEZ, 

SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. X055787-2

 

 

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL INTERINA DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas treinta y 

tres minutos del día quince de mayo del año dos mil veinticuatro. Se 

ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó el señor FAVIAN CORTEZ 

conocido por FABIÁN CORTEZ, quien falleció a las cero horas doce 

minutos del día seis de agosto de dos mil veintiuno, en Cantón el Cau-

lote, Caserío Ramírez número uno, jurisdicción de Santo Domingo de 

Guzmán, Departamento de Sonsonate, siendo su último domicilio el 

distrito de San Pedro Puxtla Municipio de Ahuachapán Sur, Departa-

mento de Ahuachapán de parte de los señores CLAUDIA YESENIA 

HERNANDEZ DE JIMENEZ, CARLOS DANIEL HERNANDEZ 

GARCIA, LORENA GUADALUPE HERNANDEZ DE GARCIA y 

RAUL ENRIQUE JIMENEZ QUEZADA en calidad de cesionarios de 

los derechos hereditarios que le correspondían a los señores TERESA 

DE JESUS CRUZ VUIDA DE CORTEZ, LILIAN NOEMI CORTEZ 

DE PUENTE y OSCAR EDGARDO CRUZ CORTEZ LA PRIMERA 

EN CALIDAD DE CONYUGE Y LOS DOS ÚLTIMOS EN CALIDAD 

DE HIJOS DEL CAUSANTE. Nómbrese interinamente a los aceptantes 

como representantes y administradores de la sucesión con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se pone en conocimiento del público para que los que se 

crean con derecho se presenten a deducirlo en el término de quince 

días contados desde el siguiente de la tercera publicación del presente 

edicto.
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 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: 

Ahuachapán, a las ocho horas treinta y cuatro minutos del día quince de 

mayo del año dos mil veinticuatro.- LIC. SILVIA INÉS MELÉNDEZ 

DE LÓPEZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL INTE-

RINA.- LIC. LORENA ROSALIN AQUINO TOBAR, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. X055788-2

 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 

MIGUEL, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTA-

MENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado el 

día veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante SALVADOR RIVAS, quien fue de noventa y 

tres años de edad, casado, jornalero, originario de Sesori, departamento 

de San Miguel, y con último domicilio en Moncagua, departamento de 

San Miguel, hijo de Cesarea Rivas, fallecido el día veintinueve de mayo 

de dos mil dieciocho; de parte de la señora MARÍA ELENA VIGIL 

RIVAS, mayor de edad, pensionada o jubilada, del domicilio de la ciu-

dad de New York, Estado de Central Islip, Estados Unidos de América, 

con documento único de identidad número 04132189-7; en calidad de 

hija y cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a los 

señores MARÍA ELIDA RIVAS VIGIL, MARÍA IRMA RIVAS VIGIL 

y SALVADOR RIVAS VIGIL, hijos del causante.

 Se le ha conferido a la aceptantes, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión intestada, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se 

CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL: SAN MIGUEL CENTRO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL 

MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO.- LIC. CRISTIAN 

ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNANDEZ PÉREZ, SE-

CRETARIO  DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X055815-2

LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE SANTA TECLA CON RESIDEN-

CIA EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR: DE CONFORMIDAD 

AL INCISO 1° DEL ARTICULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL AL 

PÚBLICO EN GENERAL 

 HACE SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado JOR-

GE DANIEL BARRAZA, las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE 

HERENCIA INTESTADA sobre los bienes que a su defunción dejara el 

señor OSCAR ARMANDO OLIVAR LIRA, quien falleció el día veinti-

cuatro de septiembre de dos mil veintiuno, siendo su último domicilio el 

de Colón, departamento de La Libertad, y este día se tuvo por aceptada 

la herencia antes referida, de parte de la señora MORENA ANTONIA 

LIRA LEIVA en su calidad de madre sobreviviente del causante y se le 

ha conferido a la sociedad aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento público para que comparezcan 

a este tribunal quienes crean tener derecho a la herencia que se está 

tramitando, en los quince días siguientes a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla, con residencia en San Salvador, el diecisiete de abril de dos mil 

veinticuatro.- LICDA. ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE SANTA TECLA CON 

SEDE EN SAN SALVADOR.- LIC. JUAN CARLOS NAJARRO PÉ-

REZ, SECRETARIO DEL TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SANTA TECLA CON SEDE EN  SAN SALVADOR.

3 v. alt. No. X055820-2

 

 

El licenciado MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD AL INCISO 

1° DEL ARTICULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL AL PÚBLICO EN 

GENERAL, 

 HACE SABER QUE: Se han promovido por la Licenciada Miriam 

Vanessa Méndez Baños, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas 

con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara 

la causante señora María Concepción Dueñas de Torres, quien falleció 

el día trece de marzo de dos mil veinte, siendo esta ciudad, su último 

domicilio, y este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se 

nombró como ADMINISTRADORA Y REPRESENTANTE INTERINA 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente 

de dicha sucesión, a la señora María Josefa Torres de González en calidad 
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de hija sobreviviente de la causante y como cesionaria de los derechos 

que le corresponderían a la señora Nicolasa de Jesús Torres Guardado y 

a los señores Rosalío de Jesús Torres Dueñas y Rosalío Torres Chávez 

en calidad de hija, hijo y cónyuge respectivamente de la causante antes 

mencionada. Lo que se hace del conocimiento público para que puedan 

presentarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la 

herencia que a su defunción dejara la referida causante, dentro de los 

quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, el día veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro.- LIC. 

MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. YESENIA 

ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA SECRETARIA DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. X055838-2

 

HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ INTERINO TER-

CERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 

MIGUEL, Al público para efectos de Ley 

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas con cincuenta 

minutos del día veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó la causante señora Evangelista Castro de Rivas, 

quien fue de ochenta y dos años de edad, casada, oficios domésticos, 

fallecida el día treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, siendo su 

último domicilio Distrito de San Miguel, Municipio de San Miguel Centro, 

Departamento de San Miguel; por parte de las señoras María Iscila Rivas 

de Hernández, Ana Alicia Rivas de Posada y Vilma del Carmen Rivas de 

Bonilla, en calidad de hijas de la causante; confiriéndose a la aceptante 

en el carácter indicado la administración y representación INTERINA 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, SAN MIGUEL, a las doce horas con cincuenta minutos del día 

veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro.- LIC. HÉCTOR ANTONIO 

VILLATORO JOYA, JUEZ INTERINO TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL SAN MIGUEL.- LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA 

AYALA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.-

3 v.  alt. No. X055839-2

LICENCIADO HÉCTOR ANTONIO VILLATORO JOYA, Juez 

interino del Tercero de lo Civil y Mercantil de San Miguel. Al público 

para efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas dieciséis 

minutos del día diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro, se ha tenido  

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada, que a su defunción dejó el señor Herminio Rivas, quien fue de 

setenta y nueve años de edad, casado, agricultor, siendo el distrito de San 

Miguel, Municipio de San Miguel Centro, departamento de San Miguel, 

el lugar de su último domicilio; de parte de las señoras Ana Alicia Rivas 

de Posada, Vilma del Carmen Rivas de Bonilla, y María Iscila Rivas de 

Hernández, en calidad de hijas sobrevivientes del causante; confiriéndose 

a la aceptante en el carácter indicado la administración y representación 

INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, SAN MIGUEL CENTRO, a las catorce horas veinticuatro minutos 

del día diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro.- LIC. HÉCTOR 

ANTONIO VILLATORO JOYA, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL SAN MIGUEL INTERINO.- LICDA. IVONNE JULISSA 

ZELAYA AYALA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v.  alt. No. X055840-2

 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 

MIGUEL, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTA-

MENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida el día diecisiete de 

mayo de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario la herencia testamentaria que a su defun-

ción dejó la causante FRANCISCA CAMPOS RODRÍGUEZ conocida 

por FRANCISCA CAMPOS, quien fue de setenta y dos años de edad, 

soltera, ama de casa, salvadoreña, originaria de Jucuarán, departamento 

de Usulután, y con último domicilio en Chirilagua, departamento de 

San Miguel, hija de Cruz Rodríguez y Jesús Campos, con documento 

único de identidad número 00536647-7, fallecida el día veintinueve de 

octubre de dos mil quince; de parte de los señores JOAQUÍN ARMAN-

DO CAMPOS FLORES conocido por JOAQUÍN CAMPOS FLORES, 

mayor de edad, albañil, del distrito de Ciudad Delgado, municipio de 

San Salvador Centro, departamento de San Salvador, con documento 

único de identidad número 03771968-0; GLENDA MICHELL FLORES 
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DE VILLALTA conocida por GLENDA MICHELL FLORES ÁNGEL 

y por GLENDA CAMPOS FLORES, mayor de edad, ama de casa, del 

domicilio de Silver Spring, Estado de Meryland, de los Estados Unidos 

de América, con documento único de identidad número 06317404-6; y 

RUDY FRANCISCO CAMPOS, mayor de edad, empleado, del domi-

cilio de Los Ángeles, Estado de California, de los Estados Unidos de 

América, con documento único de identidad número 06541605-4, todos 

en calidad de herederos testamentarios de la causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión testamentaria, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y 

se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: SAN MIGUEL CENTRO, A LOS DIECISIETE 

DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. LIC. 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X055841-2

 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 

MIGUEL, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTA-

MENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado el 

día veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que 

a su defunción dejó el causante JORGE RENE SANDOVAL, quien 

fue de cincuenta y siete años de edad, casado, agricultor, originario 

de Uluazapa, departamento de San Miguel, y con último domicilio 

en Chirilagua, departamento de San Miguel, con documento único de 

identidad número 02722253-4, hijo de María Elena Sandoval, fallecido 

el día veinte de octubre de dos mil once; de parte de los señores MARIA 

LUISA SANDOVAL CHICAS, mayor de edad, de oficios domésticos, 

del domicilio de Chirilagua, departamento de San Miguel, con documento 

único de identidad número 02782458-0; ANA GLADIS SANDOVAL 

CHICAS, mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio de 

Chirilagua, departamento de San Miguel, con documento único de 

identidad número 00452151-1; JORGE RENÉ SANDOVAL CHICAS, 

mayor de edad, pescador, del domicilio de Chirilagua, departamento de 

San Miguel, con documento único de identidad número 04372874-4; 

JOSÉ HERNAN SANDOVAL CHICAS, mayor de edad, agricultor en 

pequeño, del domicilio de Chirilagua, departamento de San Miguel, con 

documento único de identidad número 04777198-5; y OSCAR ANTO-

NIO SANDOVAL CHICAS, mayor de edad, agricultor, del domicilio 

de Chirilagua, departamento de San Miguel, con documento único de 

identidad número 05786531-2; todos en calidad de hijos del causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 

administración y representación interina de la sucesión intestada, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y 

se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: SAN MIGUEL CENTRO, A LOS VEINTIÚN DÍAS 

DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. - LIC. 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.- 

3 v. alt. No. X055843-2

DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SÁNCHEZ, JUEZ UNO SUPLEN-

TE, DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE DELGADO. Al público, 

 HACE SABER: Que por auto de las doce horas con diez minutos 

del día veintidós de mayo del año dos mil veinticuatro, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la Herencia Intestada 

que a su defunción dejó el causante señor MIGUEL ANGEL VAQUE-

RANO conocido por MIGUEL ANGEL VAQUERANO BONILLA, 

quien fue de cincuenta y tres años de edad, empleado, fallecido el día 

veinticinco de marzo del año dos mil dos, del domicilio del Distrito de 

Ciudad Delgado, departamento de San Salvador , quien no poseía Do-

cumento Único de Identidad, según constancia emitida por el Registro 

Nacional de las Personas Naturales, y con Número de Identificación 

Tributaria 1111-070548-001-5; de parte de la señora MARIA PAULA 

DURAN VIUDA DE VAQUERANO, mayor de edad, de Oficios Do-

mésticos, del domicilio del Distrito de Ciudad Delgado, departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad 02421479-4, REINA 

IDALIA VAQUERANO DURAN mayor de edad, Empleada, del domi-

cilio del Distrito de Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, con 
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Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria 

homologado 02622986-8; y GLADYS ESTER VAQUERANO DURAN 

mayor de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio del Distrito de Ciu-

dad Delgado, departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad 02080111-7, la primera en calidad de cónyuge sobreviviente y 

las siguientes en calidad de hijas del causante. Dicha persona está siendo 

representadas por el Licenciado ISRAEL JOSÉ ALVARADO PANA-

MEÑO. Confiérase a las aceptantes la administración y representación 

interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia Yacente. 

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 

DELGADO, JUEZ UNO: A las doce horas con cuarenta y tres minutos 

del día veintidós de mayo del año dos mil veinticuatro.- DRA. DELMY 

RUTH ORTIZ SÁNCHEZ, JUEZ UNO SUPLENTE, DEL JUZGADO 

DE LO CIVIL DE DELGADO.- LIC. MANUEL EDGARDO MAZA 

PADILLA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X055871-2

 

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, Juez Segundo de lo Civil y 

Mercantil de la Ciudad San Miguel Centro.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este juzgado, el 

treinta de mayo de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada ex-

presamente, con beneficio de inventario, la herencia intestada que dejó 

ISABEL ROMERO DELGADO, de sesenta y un años de edad, empleado, 

originario de esta ciudad, de nacionalidad Salvadoreña, hijo de Faustino 

Romero Cruz conocido por Faustino Romero y Alejandra Delgado de 

Romero, con documento único de identidad número 03143745-0, falle-

cido el 8/1/2024, siendo su último domicilio San Miguel, departamento 

de San Miguel: de parte del señor LEONCIO ROMERO DELGADO, 

mayor de edad, empleado, del domicilio de Maryland, Estados Unidos 

de América, con documento único de identidad número 07258944-4, 

en calidad de cesionario de los derechos hereditarios que le correspon-

dían al señor FAUSTINO ROMERO CRUZ conocido por FAUSTINO 

ROMERO, padre del causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en la calidad aludida, la administra-

ción y representación interina de la sucesión intestada con las facultades 

y restricciones de la herencia yacente; y se cita a los que se crean con 

derecho a la referida herencia, para que se presenten a deducirlo dentro 

de los quince días posteriores a la tercera publicación de este edicto. 

 Lo que se pone de conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de la Ciu-

dad de San Miguel Centro, a los treinta días del mes de mayo de dos 

mil veinticuatro. LIC. CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS 

HERNÁNDEZ PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X055882-2

 

KARLA CECILIA GUANDIQUE DE MIRANDA, JUEZA TRES EN 

FUNCIONES, DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y diez 

minutos del día veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la Herencia 

Testada, que a su defunción dejó el causante señor HUGO FRANCIS-

CO ZELAYA ALFARO; el día veintiséis de noviembre de dos mil 

veintitrés, en el Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico, del Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social, San Salvador; por parte de los señores 

CRESENCIA HENRÍQUEZ DE ZELAYA, en calidad de cónyuge, y 

como Representante Legal del adolescente FRANCISCO GABRIEL 

ZELAYA HENRÍQUEZ, señores KARLA GUADALUPE ZELAYA 

HENRÍQUEZ, LUIS ENRIQUE RAMÍREZ, y JACQUELINE ANDREA 

ZELAYA HENRÍQUEZ, en calidad de Herederos Universales.

 Confiérase a los aceptantes señores CRESENCIA HENRÍQUEZ 

DE ZELAYA, en calidad de cónyuge, y como Representante Legal del 

adolescente FRANCISCO GABRIEL ZELAYA HENRÍQUEZ, señores 

KARLA GUADALUPE ZELAYA HENRÍQUEZ, LUIS ENRIQUE 

RAMÍREZ, y JACQUELINE ANDREA ZELAYA HENRÍQUEZ, en 

calidad de Herederos Universales, la administración y representación 

INTERINA de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la Herencia Yacente, de conformidad al Artículo 486 del 

Código Civil.

 Por lo que, por este medio, se cita a los que se crean con derecho a la  

herencia para que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término 

de quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación del 

presente edicto.

 Librado en el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, JUEZ TRES, San Salvador, a los veintitrés días del mes de 

mayo de dos mil veinticuatro. MSC. KARLA CECILIA GUANDIQUE 

DE MIRANDA, JUEZ TRES, EN FUNCIONES TRES, JUZGADO 

CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SAN SALVADOR.- LIC. 

NELSON ANTONIO ROMERO ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X055902-2
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LICDA. GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las diez horas y veintisiete minutos del día veintiséis de abril de dos 

mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 

veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, en la Ciudad y departamento 

de San Salvador, siendo Ilopango, departamento de San Salvador, su 

último domicilio, dejare el causante señor CARLOS ANTONIO PEREZ 

MONICO, quien fue de cuarenta y cuatro años de edad, soltero, estudiante, 

de nacionalidad salvadoreña, originario de Ilopango, departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad número 01809523-9 

y Tarjeta de Identificación Tributaria número 0607-290877-102-0; de 

parte del joven CARLOS JAVIER PÉREZ ALAS, mayor de edad, 

estudiante, del domicilio de Ilopango, departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad número 05520024-9 y Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 0614-040497-155-5 y la adolescente 

BRIANNA MARISA PÉREZ ALAS, menor de edad, estudiante, del 

domicilio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, con Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 0617-050410-102-3; quien es repre-

sentada legalmente por su madre la señora MARÍA ANTONIA ALAS, 

con Documento Único de Identidad número 03256448-8 y Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 0715-241076-102-5, ambos en su 

calidad de hijos  sobrevivientes del causante.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la administración y repre-

sentación interina de los bienes de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente, debiendo ejercerla 

la adolescente BRIANNA MARISA PÉREZ ALAS, por medio de su 

representante legal la señora MARÍA ANTONIA ALAS.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, San Salvador, a 

las diez horas y cincuenta minutos del día veintiséis de abril de dos mil 

veinticuatro.- LICDA. GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, 

JUEZA (2) DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SOYAPANGO.- LIC. 

LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X055916-2

 

GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZ DE LO CIVIL (2) 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, 

a las diez horas y dieciocho minutos del día veintitrés de abril de dos 

mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con Bene-

ficio de Inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el 

día veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, en esta ciudad, dejó el 

causante señor JOSÉ LUIS CASTANEDA, conocido por JOSÉ LUIS 

CASTANEDA CÁRCAMO, quien fue de setenta y cuatro años de 

edad, Profesor, casado, de nacionalidad salvadoreña, originario de la 

ciudad y departamento de Ahuachapán, siendo su último domicilio esta 

ciudad, titular del Documento Único de Identidad número 00915070-5 

y Número de Identificación Tributaria 0101-090848-001-7, de parte 

del señor MANUEL ERNESTO CASTANEDA COLOCHO, mayor 

de edad, Estudiante, del domicilio de Soyapango, departamento de 

San Salvador, titular del Documento Único de Identidad y Número de 

Identificación Tributaria 04280508-0; en su calidad de hijo sobreviviente 

del de cujus y también en calidad de cesionario de los derechos heredi-

tarios que le correspondían a la señora ELINA MILADY COLOCHO 

DE CASTANEDA, cónyuge sobreviviente del de cujus, y EDGAR 

ALEXANDER CASTANEDA COLOCHO y JOSÉ LUIS CASTANEDA 

COLOCHO, ambos hijos sobrevivientes del causante.

 Y se le ha conferido al aceptante la administración y representación 

interina de los bienes de la sucesión, con las facultades y restricciones 

del curador de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley a hacer uso de sus derechos en la 

sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, Distrito de 

Soyapango, Municipio de San Salvador Este, Departamento de San 

Salvador, a las nueve horas del día ocho de mayo de dos mil veinticua-

tro.- LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUZGADO 

DE LO CIVIL DE SOYAPANGO, JUEZ DOS.- LIC. LUIS ROBERTO 

REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X055918-2

 

GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZ DE LO CIVIL (2) 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzga-

do, a las nueve horas y treinta minutos del día dieciséis de febrero del 

corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con Beneficio 

de Inventario la Herencia Intestada que a su defunción ocurrida el día 

veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, en esta ciudad, dejó el causante 

OSCAR ADELIO BOLAÑOS BARRERA, quien era de cincuenta y 

cuatro años de edad, Empleado, soltero, de nacionalidad Salvadoreña, 

originario de Sensuntepeque, departamento de Cabañas, siendo esta 

misma ciudad su último domicilio, con Documento Único de Identidad 

número: 02509344-2, y con Número de Identificación Tributaria: 0906-

140368-101-8; de parte de los señores ESTEFANY GUADALUPE 

BOLAÑOS ABARCA, mayor de edad, Ama de casa, del domicilio de 

Soyapango, departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad número 04340037-0, y con Número de Identificación Tributaria 

0614-030790-108-9, OSCAR ALFREDO BOLAÑOS ABARCA, mayor 

de edad, Empleado, del domicilio de Soyapango, departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad número 04901307-4 y con 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



343DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 
Número de Identificación Tributaria 0614-101093-115-5, FRANKLIN 

ADONAY BOLAÑOS ABARCA, mayor de edad, Empleado, del do-

micilio de Soyapango, departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad número 05083577-2 y con Número de Identifica-

ción Tributaria 0614-301194-124-6, y ELMER ADELIO BOLAÑOS 

ABARCA, mayor de edad, Empleado, del domicilio de la Ciudad de 

Sevilla, Estado de Andalucía, España, con Documento Único de Identidad 

número 04102536-0 y con Número de Identificación Tributaria 0614-

230589-131-3, en su calidad de Hijos sobrevivientes del de cujus.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la administración y repre-

sentación interina de los bienes de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil Dos de Soyapango, San Salvador, 

a las catorce horas del día veintidós de marzo de dos mil veinticuatro.- 

LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZ DE LO 

CIVIL DOS DE SOYAPANGO, JUEZ DOS.- LIC. LUIS ROBERTO 

REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X055926-2

 

RAUL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ UNO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE.

 HACE SABER: Al público para los efectos de ley, que por re-

solución proveída por este Juzgado, a las nueve horas cinco minutos 

del día veintiuno de mayo del corriente año, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que a 

su defunción ocurrida a las diez horas treinta minutos del día once de 

junio de dos mil veintidós, en Casa de Habitación sin número de casa, 

ubicada en Cantón San Luis, del Municipio de Izalco, departamento 

de Sonsonate, siendo Izalco, su último domicilio, dejó el señor JUAN 

ALBERTO BARRIENTOS, de parte de la señora, FIDELA EDELMIRA 

NAVAS DE BARRIENTOS, conocida por FIDELA IDELMIRA NA-

VAS MARROQUIN, quien según fotocopia del Documento Único de 

Identidad, es de sesenta y siete años de edad, de oficios domésticos, del 

domicilio de Izalco, Sonsonate, con Documento Único de Identidad 

número: 00445571-0, en su calidad de cónyuge del expresado causan-

te; por lo que se le ha conferido a dicha aceptante la administración y 

representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Se citan a todas las personas que se crean con derecho a la heren-

cia a que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el plazo de quince 

días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, a las 

diez horas cincuenta minutos del día veintiuno de mayo del dos mil 

veinticuatro.- LIC. RAUL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, 

JUEZ UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. CECILIA DEL 

CARMEN CEREN DE ESCOBAR, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X055934-2

GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las nueve horas treinta minutos del día veintitrés de abril de dos mil 

veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día doce 

de junio de dos mil veinte, en la ciudad de Ilopango, departamento de 

San Salvador, siendo esta ciudad su último domicilio, dejare el causante 

señor JOSÉ JUAN ALBAYERO HERNÁNDEZ, conocido por JOSÉ 

JUAN ALVAYERO HERNÁNDEZ y por JOSÉ JUAN ALBAYERO, 

quien fue de setenta y nueve años de edad, casado, agricultor en peque-

ño, originario de Jucuarán, departamento de Usulután, de nacionalidad 

Salvadoreña, con Documento Único de Identidad número 00830736-7 y 

Tarjeta de Identificación Tributaria número 1110-190441-101-1, de parte 

de los señores JUAN CARLOS ALBAYERO GARCÍA, mayor de edad, 

cocinero, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, de 

nacionalidad Salvadoreña, con Documento Único de Identidad número 

00583278-7, JORGE ALBERTO ALBAYERO GARCÍA, mayor de edad, 

estudiante, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, 

de nacionalidad Salvadoreña, con Documento Único de Identidad número 

00429643-3, MARÍA SOFÍA ALBAYERO GARCÍA, mayor de edad, 

Licenciada en Arqueología, del domicilio de Soyapango, departamento 

de San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, con Documento Único 

de Identidad número 02142939-0, MARÍA DE LA PAZ ALVAYERO 

DE RIVAS, mayor de edad, empleada, del domicilio de Soyapango, 

departamento de San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, con Docu-

mento Único de Identidad número 04183416-7, y MARÍA ROSENDA 

GARCÍA DE ALBAYERO, mayor de edad, de oficios domésticos, del 

domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, de nacionalidad 

Salvadoreña, con Documento Único de Identidad número 00583239-7, 

en su calidad de hijos y cónyuge  sobrevivientes del causante, respecti-

vamente. 

 Y se les ha conferido a los aceptantes la administración y repre-

sentación interina de los bienes de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, San Salvador, a 

las diez horas veinte minutos del día treinta de abril de dos mil veinti-

cuatro.- LICDA. GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA 

(2) DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SOYAPANGO.- LIC. LUIS 

ROBERTO REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X055978-2

 

VICTORIANO LÓPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, 

BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas con treinta 

minutos del día once de abril del año dos mil veinticuatro; se ha tenido por 

aceptada expresamente la Herencia Intestada con Beneficio de Inventario 
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que a su defunción dejó el Causante RODRIGO NAPOLEON CERNA 

LIZAMA, quien fue de noventa y cuatro años de edad, agricultor, con 

último domicilio en: Barrio San José, de esta ciudad, de nacionalidad 

salvadoreña, con DUI 02468160-8, falleció en este Municipio, a la una 

hora, veintidós minutos del día tres de abril de dos mil dieciséis, a conse-

cuencia de PARO CARDIORRESPIRATORIO, con asistencia médica. 

Confiriéndosele a los aceptantes: 1) EVA MARGARITA GUERRERO 

DE RAMIREZ, de sesenta y siete años de edad, ama de casa, del domicilio 

de Tonacatepeque, departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad número: cero uno ocho tres cinco cuatro dos dos - siete; 2) 

ANA GLADIS GUERRERO DE CAÑAS, de sesenta y cinco años de 

edad, secretaria, del domicilio de San Salvador, departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero uno nueve 

tres cuatro cinco cinco cuatro - ocho; 3) RODRIGO NAPOLEON GUE-

RRERO CERNA, de sesenta años de edad, empleado, del domicilio de 

Tonacatepeque, departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad número: cero cero ocho siete dos cero dos cuatro - ocho; 4) 

GODOFREDO LEONEL GUERRERO CERNA, de cincuenta y nueve 

años de edad, empleado, del domicilio de Soyapango, departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero uno siete 

nueve uno seis cuatro cuatro -cero; 5) RAMON EDUARDO GUERRERO 

CERNA, de cincuenta y cinco años de edad, agricultor, de este domicilio, 

departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad número: 

cero cuatro nueve nueve dos dos dos nueve - nueve; 6) JUAN ANTONIO 

GUERRERO CERNA, de cincuenta y cinco años de edad, empleado, 

de este domicilio, departamento de Usulután, con Documento Único de 

Identidad número: cero cuatro dos cuatro siete tres tres siete - cero; 7) 

NICOLAS OBDULIO GUERRERO CERNA, de cincuenta y siete años 

de edad, jornalero, de este domicilio, departamento de Usulután; todos 

en calidad de hijos en la sucesión de los bienes que a su defunción dejó 

el causante en mención; la Administración y Representación Interina 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente, de conformidad a lo establecido en el Artículo 1163 

del Código Civil.

 Cítase a los que se crean con derecho a la herencia, para que, den-

tro del término de Ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso de sus 

derechos, lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 

legales consiguientes.

 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, a los once 

días del mes de abril del dos mil veinticuatro.- LIC. VICTORIANO 

LÓPEZ BENÍTEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. CARLOS 

ALBERTO MENJÍVAR GRANDE, SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. X055980-2

LICDA. EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE SOLIS, JUEZA DOS 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE MEJICANOS.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada, a las nueve 

horas del día veintitrés de mayo de  dos mil veinticuatro, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la Herencia 

Intestada que a su defunción, ocurrida en San Salvador, el día 26 

de mayo de 2005, dejó el causante RAFAEL ERNESTO GUERRA 

ACEVEDO, quien falleció a los 39 años de edad, casado, Licenciado 

en Mercadeo, salvadoreño, del domicilio de Mejicanos, Departamento 

de San Salvador, hijo de Adela Acevedo Sánchez, conocida por Adela 

Acevedo y por Adela Sánchez y de Gabino Eleuterio Guerra, conocido 

por Gabino Eleutario Guerra Ruiz, conocido por Gabino Guerra Flores, 

con Documento Único de Identidad e Identificación Tributaria cero uno 

siete ocho nueve nueve uno seis - nueve, de parte de: SILVIA YANIRA 

TOBAR DE GUARDADO, mayor de edad, Abogada, del domicilio de 

Mejicanos, Departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad e Identificación Tributaria cero uno siete ocho nueve ocho seis 

cero - cero, en calidad de cónyuge del causante; RAFAEL GUERRA 

MATA, conocido por RAFAEL ANTONIO GUERRA MATA, mayor 

de edad, empleado, del domicilio de Montreal, Provincia de Quebec, 

Canadá, con Pasaporte AR dos ocho dos cinco siete cuatro, con fecha de 

vencimiento trece diciembre de dos mil treinta y dos, en su calidad de 

hijo del causante, ALEJANDRA ESTEFANY GUERRA MATA, mayor 

de edad, empleada, del domicilio de Montreal, Provincia de Quebec, 

Canadá, con Pasaporte AR dos tres cuatro dos tres cinco, con fecha de 

vencimiento diecinueve de octubre de dos mil treinta y uno, en su calidad 

de hija del causante  y DANIELA FABIOLA GUERRA TOBAR, mayor 

de edad, Estudiante, del domicilio de Mejicanos, Departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad e Identificación Tributaria  

cero seis siete cuatro siete tres siete ocho - cinco, en su calidad de hija 

del causante. 

 Se les ha conferido a los aceptantes la administración y represen-

tación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 CÍTESE a cualquier otra persona que se crean con mejor derecho 

a la herencia referida para que se presente en el término de quince días, 

a hacer uso de sus derechos en la sucesión. Art. 1163 C.C.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las doce horas 

treinta minutos del día veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro.- LICDA. 

EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE SOLIS, JUEZA DOS DEL 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE MEJICANOS.- LIC. 

VICTORINO ALEXANDER PERAZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X056011-2

 

LICENCIADO ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, Juez Pri-

mero de lo Civil y Mercantil Suplente de San Vicente. En cumplimiento a 

lo previsto en el artículo 1163 del Código Civil, al público en general.

 SE HACE SABER: Que en esta Sede Judicial se han promovido por 

la Licenciada Glenda Orquídea  Panameño Ortiz, diligencias no conten-

ciosas de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario 

sobre el patrimonio que a su defunción dejara la señora Concepción 

Cornejo González, conocida por Marina Cornejo, Concepción Cornejo, 
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y por Concepción Marina Cornejo, quien fuera de setenta años de edad, 

doméstica, soltera, originaria y del domicilio de Santa Clara, departamento 

de San Vicente, de nacionalidad salvadoreña, hija de Santos González 

conocido por Santos González Ortiz y Concepción Cornejo, portadora 

de su documento único de identidad número 02580399-4; quien falleció 

el día dieciséis de julio del año dos mil veintitrés, siendo la ciudad de 

Santa Clara, de este departamento su último domicilio, y este día, en el 

expediente con referencia NUE: 00076-24-SV-CVDV-1CM0; Referencia 

Interna: H-28-2024-3, se tuvo por aceptada expresamente la herencia 

intestada por parte de los señores Rolando Cornejo Alfaro, mayor de 

edad, Agricultor en Pequeño, del domicilio de Santa Clara, departamento 

de San Vicente, portador de su documento único de identidad número 

02580493-2; Rudvel Cornejo Alfaro, mayor de edad, Agricultor en 

Pequeño, del domicilio de Santa Clara, departamento de San Vicente, 

portador de su documento único de identidad número 00239544-9; y 

Aminta Cornejo de González, mayor de edad, Agricultora en Pequeño, 

del domicilio de Santa Clara, departamento de San Vicente, portadora 

de su documento único de identidad número 00950531-6, en calidad 

de hijos sobrevivientes de la causante en comento; y se les confirió la 

administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 

presentes a este Juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 

derecho a la herencia que dejara la referida causante, dentro de los quince 

días siguientes a la tercera y última publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Vicente, a los veintidós días del mes de abril del año dos mil veinti-

cuatro.- LICENCIADO ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, 

JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SUPLENTE DE 

SAN VICENTE.- LICDA. TATIANA ARMIDA MEJIA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X056017-2

HERENCIA YACENTE

ANA MARÍA CORDÓN ESCOBAR, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, AL PÚBLICO EN GENERAL, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las once horas con dieciocho minutos del día nueve de febrero de dos 

mil veinticuatro, SE HA DECLARADO YACENTE LA HERENCIA 

que a su defunción dejó el causante señor JOSÉ LUIS TRIGUEROS 

FLORES, quien fue de sesenta y siete años de edad, Motorista, del domi-

cilio de Colón, departamento de La Libertad, quien falleció el día cuatro 

de agosto del año dos mil once, en Hospital General Amatepec, ISSS, 

Soyapango, departamento de San Salvador, siendo Colón, Departamento 

de La Libertad, su último domicilio, a quien pertenecía el Documento 

Único de Identidad número 00317502-4 y con Número de Identificación 

Tributaria: 0515-211243-001-4; por lo que se CITA a todos los que se 

crean con derecho a la sucesión, para que se presenten a este Tribunal 

dentro de los quince días subsiguientes a la tercera publicación de este 

edicto a deducir su derecho, con la documentación legal correspondien-

te.

 Habiendo nombrado curadora de la herencia yacente a la Licenciada 

ISABEL CRISTINA GARCIA GONZALEZ, para que represente la 

sucesión del causante señor JOSÉ LUIS TRIGUEROS FLORES.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de Santa 

Tecla: A las once horas con veinticinco minutos del día nueve de febrero 

de dos mil veinticuatro.- LICDA. ANA MARÍA CORDÓN ESCOBAR, 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.- LICDA. ERIKA 

MICHELLE SIBRIÁN RUIZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X055807-2

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, LICEN-

CIADO MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ: AL PÚBLICO 

PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas con veinte minutos 

del día veintinueve de mayo del año dos mil veinticuatro, se ha declarado 

Yacente la herencia intestada que dejó el causante señor SALVADOR 

GÁMEZ, al fallecer el día nueve de noviembre del año dos mil veintitrés, 

en Hospital Nacional San Juan de Dios de San Miguel, departamento de 

San Miguel, siendo la ciudad de Usulután, departamento de Usulután, 

el lugar que tuvo como último domicilio. Habiéndose nombrado como 

Curador de la Herencia Yacente a la Licenciada YANINE YAMILETH 

TORRES QUINTANILLA, a quien se le hizo saber este nombramiento, 

habiendo aceptado y protestado el cargo, se le discernió y autorizó para 

que lo ejerza conforme a derecho.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a los treinta 

días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.- LIC. MARIO STAN-

LEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. 

MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X055885-2

 

SOFIA GUADALUPE MELÉNDEZ PANIAGUA, JUEZA TRES EN 

FUNCIONES JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA LOS EFEC-

TOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

quince horas diez minutos del día once de marzo de dos mil veinticuatro, 
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se ha declarado la YACENCIA DE LA HERENCIA INTESTADA, 

dejada por el causante CARLOS GUSTAVO ROBERTO LÓPEZ DA-

VIDSON, quien era de sesenta años de edad, casado, Ingeniero Industrial, 

de nacionalidad salvadoreña, originario de esta ciudad y departamento, 

siendo esta ciudad su último domicilio, y quien falleció el día veintiuno 

de julio de dos mil veintidós, en la Casa número dieciocho, pasaje Ca-

rolina, Setenta y Cinco Avenida Norte, Colonia Escalón, esta ciudad.

 Librado en el JUZGADO (3) QUINTO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN SALVADOR, a las quince horas cuarenta minutos 

del día once de marzo de dos mil veinticuatro.- LICDA. SOFIA 

GUADALUPE MELÉNDEZ PANIAGUA, JUZGADO QUINTO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN SALVADOR, JUEZA TRES EN 

FUNCIONES.- LICDA. TATIANA VILMA MERCEDES CÁCERES 

RUBIO, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X055973-2

TITULo DE PRoPIEDAD

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el señor JUAN 

PABLO PINEDA MORALES, de setenta y un años de edad, Comer-

ciante, del domicilio del Distrito de San Rafael Cedros, Municipio de 

Cuscatlán Sur, Departamento de Cuscatlán, portador de su Documento 

Único de Identidad número cero cero setecientos noventa y tres mil ciento 

cincuenta y seis-uno; en su calidad de Apoderado Administrativo con 

Cláusulas Especiales del señor JOSÉ ALEXANDER RUIZ BAIRES, 

de cuarenta y cuatro años de edad, Estudiante, del domicilio del Distrito 

de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este del Departamento de 

Cabañas, y circunstancialmente de la Ciudad de Hyattsville Estado de 

Maryland, Estados Unidos de América, con Documento Único de Iden-

tidad número cero cinco millones seiscientos ochenta mil novecientos 

setenta y tres-siete; quien de conformidad al Artículo Uno de la Ley sobre 

Títulos de Predios Urbanos, solicita Título de Propiedad de un inmueble 

de naturaleza urbana, ubicado en Décima Calle Poniente, denominado El 

Espinito, Barrio El Calvario, del Distrito de Sensuntepeque, Municipio 

de Cabañas Este, Departamento de Cabañas, de la extensión superficial 

de ciento sesenta y cinco punto trece metros cuadrados, equivalentes 

a doscientos treinta y seis punto veintisiete varas cuadradas, siendo la 

descripción técnica la siguiente: El vértice Nor Poniente que es el punto 

de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: 

ESTE quinientos treinta y nueve mil novecientos sesenta y cuatro punto 

cuarenta y cinco, NORTE: trescientos cinco mil trescientos setenta y seis 

punto Veintidós. LINDERO NORTE: Partiendo del vértice Nor Poniente 

está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur setenta grados cero cuatro minutos cuarenta y un segundos Este 

con una distancia de siete punto diecinueve metros; colindando parte 

con propiedad de JESUS BAIRES y parte colindando con propiedad de 

RICARDO ANTONIO RODAS RUIZ, con pared propia de por medio. 

LINDERO ORIENTE: Partiendo del vértice Nor oriente está formado 

por cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

Sur cero siete grados once minutos cuarenta y cinco segundos Este con 

una distancia de once punto sesenta y cinco metros; Tramo dos, Sur 

setenta y dos grados cero siete minutos diecisiete segundos Oeste con 

una distancia de cero punto treinta y cuatro metros; Tramo tres, Sur cero 

cuatro grados cincuenta minutos treinta y ocho segundos Oeste con una 

distancia de uno punto setenta y un metros; Tramo cuatro, Sur cero tres 

grados veintiocho minutos cero seis segundos Oeste con una distancia 

de tres punto noventa y siete metros; Tramo cinco, Sur trece grados once 

minutos cuarenta y dos minutos Oeste con una distancia de siete punto 

ochenta y cuatro metros; colindando parte con propiedad de RICARDO 

ANTONIO RODAS RUIZ y parte colindando con propiedad de BLAN-

CA LIDIA RUIZ BAIRES, con pared propia de por medio. LINDERO 

SUR: Partiendo del vértice Sur Oriente está formado por un tramo con 

los siguientes rumbos y distancias Tramo uno, Norte setenta grados 

cuarenta y cinco minutos cero dos segundos Oeste con una distancia de 

seis punto sesenta y siete metros; colindando con propiedad de JOSÉ 

MARGARITO VENTURA GOMEZ, con Décima Calle Poniente de por 

medio. LINDERO PONIENTE: Partiendo del vértice Sur Poniente está 

formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Norte dieciséis grados veintiún minutos treinta y ocho segundos 

Este con una distancia de ocho punto cero cero metros; colindando con 

propiedad de OSCAR REYNALDO RUIZ, pared propia de por medio; 

Tramo dos, Norte cero cinco grados veintisiete minutos cero siete se-

gundos Oeste con una distancia de diecisiete punto sesenta y un metros; 

colindando con propiedad de OSCAR REYNALDO RUIZ, con pared 

del colindante de por medio. Así llega al vértice Nor Poniente, que es 

el punto donde se inició esta descripción. En el inmueble se encuentra 

construida una vivienda de sistema mixto, techo de polín, duralita y lámina, 

piso de cemento. No tiene servicios básicos. El inmueble antes descrito 

lo valora en VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, y lo obtuvo por Compra venta que le hizo a 

la señora ANA REYNA RUIZ DE SILVA, conocida por ANA REYNA 

RUIZ BAIRES, el día veintinueve de marzo de dos mil dieciséis. La 

posesión suma más de veinticuatro años consecutivos y la ha ejercido de 

forma quieta, pacífica e ininterrumpida y sin proindivisión con terceros. 

Dicho inmueble no es dominante, ni sirviente, ni tiene carga o derecho 

real que pertenezca a otra persona con quien hubiere proindivisión. Los 

colindantes son de este domicilio. 

 

 Se previene a las personas que deseen presentar oposición alguna 

a las pretensiones de los solicitantes, lo hagan dentro del término legal 

en Avenida Libertad y Calle Doctor Jesús Velasco, número Dos, Barrio 

San Antonio, del Municipio de Cabañas Este, Departamento de Cabañas. 

Distrito de Sensuntepeque, Municipio de Cabañas Este, a los veinticuatro 

días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.- JESÚS EDGARDO 

PORTILLO MELÉNDEZ, ALCALDE MUNICIPAL.- LIC. RONY EN-

MANUEL HERNANDEZ ASENCIO, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X055868-2
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NoMBRE CoMERCIAL 

No. de Expediente: 2023221215 

No. de Presentación: 20230370345

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado SALVADOR 

MANUEL ALAS COTO, en su calidad de APODERADO de GRUPO 

SAMIX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia: SAMIX, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión soda stereo 105.3FM Santa Ana y 

diseño. Se le concede exclusividad sobre la frase Soda Stereo tal como 

ha sido solicitada, no así sobre la expresión 105.3FM y los elementos 

denominativos: SANTA ANA; individualmente considerados, por ser 

de uso común o necesarios en el comercio, de conformidad a lo esta-

blecido en el Art. 56 relacionado con el 29 de la Ley de Marcas y Otros 

Signos Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA 

DEDICADA A LA RADIO DIFUSIÓN; A LA INDUSTRIA DE LA 

COMUNICACIÓN Y ESPECIALMENTE A LA EXPLOTACIÓN DE 

LA ACTIVIDAD RADIOFÓNICA Y TELEVISIÓN; Y A LA PUBLI-

CIDAD EN TODAS SUS RAMAS.

 La solicitud fue presentada el día veinte de diciembre del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, doce de febrero del dos mil veinticuatro.

  CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009803-2

No. de Expediente: 2024225369 
No. de Presentación: 20240378447
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado CLAUDIA 

LISSETTE MARROQUIN SANCHEZ, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: Las palabras Tail's Veterinaria y diseño, cuya 

traducción literal del idioma inglés al castellano es Cola Veterinaria, 

que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA AL 

SERVICIO DE PELUQUERÍA Y VETERINARIA.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, treinta de mayo del dos mil veinticuatro.

  GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055832-2

CoNVoCAToRIAS 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

 El Infrascrito Liquidador Judicial de la sociedad QLS-IT, SOCIE-

DAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE EN LIQUIDACION, 

que se puede abreviar "QLS-IT, S.A. DE C.V., EN LIQUIDACION" 

en cumplimiento a lo establecido en los Artículos 228, 336 Romano II 

y 486 todos del Código de Comercio, 

 HACE SABER: Que convoca a los accionistas, para celebrar Junta 

General que tratará, como punto único, la aprobación del Balance Final 

de Liquidación, dicha Junta se celebrará en primera convocatoria a las 

14:00 horas del día 18 de julio de 2024, en las oficinas de la Sociedad 

en Liquidación, ubicadas en Avenida Palma Soriano, Número 34-E, 

Urbanización Yumuri, San Salvador; de no existir quórum en esa fecha, 

se cita a Segunda Convocatoria, en el mismo lugar a las catorce horas 

del día 19 de julio de 2024, siendo la Agenda de la Junta General, la 

siguiente:

 1. Establecimiento del Quórum

 2. Punto Único a tratar, "" Aprobación Definitiva del Balance 

de Liquidación de la Sociedad""

 En primera convocatoria, para instalar y celebrar la Junta General 

Ordinaria, es necesario un quórum de asistencia de la mayoría de las 

acciones de la Sociedad en Liquidación, los acuerdos serán tomados por 

la mayoría de los votos presentes y/o representados.

 El quórum necesario para instalar y celebrar sesión de Junta General 

Ordinaria, en segunda fecha de la convocatoria, será cualquier número de 

las acciones, que estén presentes y/o representados y todos los acuerdos 

serán tomados por la mayoría de los votos y o representados.

 San Salvador, a los 7 días del mes de junio de 2024.

 

FRANCISCO RAMON GOCHEZ ARRAZOLA,

LIQUIDADOR Y REPRESENTANTE

LEGAL DE QLS-IT-, S.A. DE C.V., EN LIQUIDACION.

3 v. alt. No. W009878-2
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CONVOCATORIA

Asociación Salvadoreña de Empresarios de Microbuses Urbanos, que 
puede abreviarse "ASEMU"

 La Asociación Salvadoreña de Empresarios de Microbuses Urbanos, 
que se abrevia ASEMU, de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio 
de Ciudad Delgado, ahora Distrito de Ciudad Delgado, Municipio de 
San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, con Número 
de Identificación Tributaria cero seiscientos diecinueve guión ciento 
ochenta y un mil doscientos ochenta y nueve guión ciento uno guión 
seis, constituida según Acuerdo número TRESCIENTOS OCHENTA 
Y DOS, de fecha veintinueve de junio de mil novecientos noventa, 
publicado en el Diario Oficial DOSCIENTOS ONCE del Tomo número 
TRESCIENTOS VEINTIUNO, de fecha quince de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres, por este medio CONVOCA a todos los socios 
a Junta General Extraordinaria de a celebrarse a partir de las dieciséis 
horas del día trece de julio del año dos mil veinticuatro, en las Oficinas 
Administrativas de la Asociación ubicadas Final Calle Suiza, Colonia 
Los Alpes, Pasaje número Dos, Casa Número Noventa, del Distrito de 
Ciudad Delgado, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de 
San Salvador, para conocer sobre la siguiente AGENDA que se detalla 
a continuación:

 1. Verificación del quórum.

 2. Lectura del acta anterior.

 3. Modificación de Estatutos para Adaptarlos a los requisitos 
de las reformas legales y armonizar sus Estatutos

 4. Elección de la Junta Directiva.

 5. Puntos varios.

 De conformidad con los Estatutos la Asamblea General Extraordi-
naria se considerará legalmente reunida en primera convocatoria con la 
asistencia de la mayoría de los socios. Para formar resolución sobre los 
puntos de Agenda y de conformidad al artículo Veinte de los estatutos de 
la Asociación, se requiere también del voto de la mayoría de los socios 
presentes.

 En caso no hubiera quórum en la fecha y hora indicadas se convoca 
por SEGUNDA VEZ a las dieciséis horas con treinta minutos del día 
catorce de julio del año dos mil veinticuatro, en el mismo lugar señalado 
para la primera convocatoria.

 Si la Asamblea General Extraordinaria se reuniere en la segunda 
fecha de la Convocatoria por falta de quórum en la primera convocatoria, 
se verifica con cualquiera que sea el número de socios que asistan, y 
el número necesario para formar resolución, será de conformidad a lo 
establecido en los Estatutos.

 Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 
Departamento de San Salvador, a los tres del mes de junio de 2024.

 ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE EMPRESARIOS DE MI-
CROBUSES URBANOS, QUE SE ABREVIA ASEMU.

3 v. alt. No. X055758-2

SUBASTA PUBLICA

LICENCIADA ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA PRI-
MERO DE LO MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL;

 ""HACE SABER: Al público para los efectos de Ley que, en el 
Juicio Ejecutivo Mercantil de referencia 121-EM-09 (3° Mercantil) 
promovido por el BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, SO-
CIEDAD ANÓNIMA, contra la Sociedad OLIVARES ASOCIADOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, RAP INGENIE-
ROS, S.A. DE C.V. y los señores MAURICIO ANTONIO OLIVARES 
BURGOS y EDUARDO ANTONIO OLIVARES ORTIZ, conocido 
por EDUARDO ANTONIO OLIVARES, reclamándole la cantidad de 
CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
DÓLARES CON DIECISIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y accesorios de Ley, se venderá 
en Pública Subasta en este Tribunal, en fecha que más adelante se se-
ñalara, los bienes inmuebles que a continuación se detallan: ""Ciudad 
Delgado, Departamento de San Salvador, PRIMERO: Una porción de 
terreno rústico, cultivado de árboles frutales y café de CUARENTA Y 
SIETE ÁREAS TREINTA Y CINCO CENTIÁREAS, de forma irregular 
quebrado con una inclinación de Oriente a Poniente situado en el punto 
Las Lomas, Cantón del Pino, jurisdicción de Villa Delgado, antes San 
Sebastián, de los linderos y medidas siguientes: AL ORIENTE: con 
terreno de Eduardo Rosales y Cipriano González, teniendo setenta y 
tres metros, siendo mojón esquinero un izote y medianeros piñas; AL 
NORTE; con terreno de Nicolás Molina, de setenta y dos metros mojón 
esquinero otro Izote; AL PONIENTE; Calle de Tonacatepeque, de por 
medio con terreno de Eulalia Molina, en cuarenta y cinco metros cin-
cuenta centímetros, mojón esquinero un Izote; y AL SUR: con terreno 
de Paz Mártir y la calle que conduce a Paleca, teniendo por este lado 
sesenta y ocho metros ochenta centímetros hasta llegar al mojón de Izote 
esquinero de donde se comenzó la medida. La extensión superficial de 
todo el terreno es como ya se dijo de cuarenta y siete áreas y treinta y 
cinco centiáreas. En el terreno descrito hay una casa de tejas, paredes 
de bahareque con un corredor hacia el rumbo poniente de seis metros de 
frente por cinco metros de fondo. Inscrito dicho inmueble en el Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro a la 
matrícula número SEIS CERO DOS UNO CERO SEIS SEIS CERO - 
CERO CERO CERO CERO CERO del Departamento de San Salvador, 
SEGUNDO: Un INMUEBLE RUSTICO SITUADO EN EL PUNTO 
LLAMADO las Lomas, jurisdicción del Pueblo de San Sebastián, hoy 
Ciudad Delgado, como de la capacidad de DIECISIETE MIL DOSCIEN-
TOS SETENTA METROS CUADRADOS, equivalentes a DOS MAN-
ZANAS Y MEDIA, cuyos linderos son los siguientes: AL ORIENTE: 
en línea quebrada de varios tiros con terreno de Olayo Martínez, hoy 
de Eladia Martínez de Vásquez; AL NORTE: línea quebrada de varios 
tiros con los de Juan Ignacio Vásquez y de San Sebastián Linares, que 
fueron de Cipriana González viuda de Martínez: AL PONIENTE: los 
de Julián Martínez que fueron de Cipriana González viuda de Martínez; 
AL SUR, el de Faustino Ramírez que fue de la señora González viuda de 
Martínez, inscrito dicho inmueble en el Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas de la Primera Sección del Centro a la matrícula número SEIS 
CERO DOS UNO CERO SIETE UNO TRES – CERO CERO CERO 
CERO CERO del Departamento de San Salvador, y TERCERO: Un 
terreno rústico situado en el punto denominado Las Lomas de Cortez, 
jurisdicción de Villa Delgado, antes de San Sebastián, departamento de 
San Salvador, de la extensión superficial de UN MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, que mide y linda: AL 
NORTE: treinta y ocho metros con terreno de Ponciano Martínez; AL 
ORIENTE: treinta y nueve metros veintiocho milímetros con terreno de 
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Cipriana Gonzalez, AL SUR: treinta y ocho metros en dos líneas una de 
Oriente a Poniente, veintinueve metros seiscientos cuarenta milímetros, 
el segundo de Norte a Sur con inclinación al Suroeste, ocho metros tres-
cientos sesenta milímetros en ambos linda con resto del mismo terreno 
que se le adjudico a Julián Martínez; y AL PONIENTE: cuarenta y nueve 
metros ochocientos milímetros con terreno de Arcadia Molina en parte 
terreno de Lidia Palomo de Cortez, que fue de la misma señora Molina 
calle de Tonacatepeque de por medio. ACLARACIÓN: para que surta 
efecto únicamente entre contratantes se aclara que el inmueble descrito 
tiene una extensión real de cinco mi seiscientos setenta y ocho metros 
cuadrados nueve decímetros cuadrados y tiene las medidas lineales reales 
y colindantes siguientes; AL NORTE: formado por tres tiros el primero 
de veintiún metros cincuenta centímetros el segundo de treinta y seis 
metros cincuenta centímetros y el tercero de siete metros lindando en el 
primero tramo con terreno de Joaquín Vásquez de Ramírez, calle a San 
Laureano, de por medio y lindando en los dos tiros restantes con terreno 
de María de Martínez, estando de por medio un camino vecinal que se 
une a la calle principal que conduce a San Laureano: AL ORIENTE: 
con terreno de Cipriana González, en una longitud de ciento cincuenta 
y seis metros cincuenta y siete centímetros; AL SUR: con terreno de 
Julián Martínez, está formado por tres tiros, el primero de treinta metros 
noventa y cinco centímetros, el segundo de diecisiete metros cincuenta 
centímetros y el tercero de ocho metros cincuenta centímetros lindando 
por este último con terreno de Miguel Medrano mediando la calle que 
conduce a San Laureano y AL PONIENTE: formado de tres tiros el 
primero de ciento ocho metros trece centímetros linda con terreno de 
Arcadia Molina, el segundo tiro de setenta y cuatro metros treinta y tres 
centímetros y el tercer tiro de treinta y un metros lindando en ambos 
tiros con terreno de Lidia Palomo de Cortez, que fue de Arcadia Molina, 
Por todo este rumbo media de calle antigua a Tonacatepeque, que en la 
realidad ha desaparecido dicho inmueble goza de servicio de agua potable 
y contiene algunas construcciones de ladrillo, inscrito dicho inmueble 
en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca de la Primera Sección 
del Centro bajo la matrícula SEIS CERO DOS UNO CERO CINCO 
OCHO UNO-CERO CERO CERO CERO CERO, del Departamento 
de San Salvador.

 La base del remate para el primer inmueble será TRECE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON SESENTA 
Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($13,549.68); para el SEGUNDO inmueble será la cantidad 
de CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE 
DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($49,419.84); y para el 
TERCER inmueble la cantidad de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y TRES DOLARES CON VEINTICUATRO CENTA-
VOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($4,833.24).

 Se hace saber a las personas que se presenten a participar a la 
Subasta que deberán de presentar sus respectivos documentos de iden-
tidad, Número de Identificación Tributaria, y comprobar su solvencia 
económica por medio de libreta de ahorro, cheque certificado, constancia 
de ahorro, efectivo u otro documento similar.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Mercantil; San Salvador, a las 
doce horas del día uno de septiembre de dos mil veintitrés.- LICDA.  ÉLIDA 
ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA PRIMERO DE LO MERCAN-
TIL. LIC. JUAN CARLOS NAJARRO PÉREZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X055748-2

REPoSICIoN DE CERTIfICADoS 

AVISO

Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en km. 10, Carretera 
a Santa Tecla, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 308PLA000007150, solicitando la 
reposición de dicho CERTIFICADO por SEIS MIL (US$ 6,000.00) 
308PLA000007150.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 
en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 ANTIGUO CUSCATLAN, lunes, 26 de febrero de 2024.

CLAUDIA GUADALUPE ARIAS,

SUB GERENTE

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

AGENCIA SANTA ELENA.

3 v. alt. No. X055909-2

AVISo DE CoBRo

De conformidad con el artículo 142 de las Disposiciones Generales de 
Presupuesto vigente, 

 SE HACE SABER: Que a esta unidad, Coordinación de Desarrollo 
Humano de la Dirección Departamental de Educación de Santa Ana, se 
ha presentado la Señora EMÉRITA BEATRIZ MEJÍA DE MARTÍNEZ, 
mayor de edad según DUI: 03933746-8, con domicilio en Col. IVU 6 Av. 
Nte., Casa 62, del Municipio y Departamento de Santa Ana, solicitando 
se le permita firmar los documentos respectivos, y cobrar la cantidad 
de DOS MIL SESENTA Y SIETE 11/100 DÓLARES ($2,067.11) En 
concepto de salario, más lo adicional sobre el sueldo mensual consignado, 
de conformidad al Decreto Legislativo N° 911 de fecha 20 de diciembre 
de 2023, publicado en el Diario Oficial N° 242, Tomo N° 441, de fecha 
27 de diciembre de 2023. Que a su fallecimiento ocurrido el día 11 de 
mayo del corriente año, dejó pendiente de cobrar su esposo, el profesor 
LÁZARO WILLIAM EDGARDO MARTÍNEZ MONTENEGRO, 
Con NIP 1502240 durante el período comprendido del 22/02/2024 al 
10/05/2024, Cuando se desempeñaba en el cargo de Docente Interino, 
PN2 C6, según los datos siguientes: Partida 20, subnúmero 2857, Acuer-
do de Nombramiento Interino N° 02-1698, de Fecha trece de mayo del 
presente año.

 Lo anterior se pone en conocimiento del público, para que toda 
persona que se crea con igual o mayor derecho se presente a hacer uso 
de éste, a más tardar dentro de los tres días subsiguientes a la última 
publicación de este aviso.

 Coordinación de Desarrollo Humano de la Dirección Departamental de 
Educación de Santa Ana, del Municipio y Departamento de Santa Ana.

ING. TANYA RAQUEL PIMENTEL DE MELÉNDEZ,

COORDINADORA DE DESARROLLO HUMANO

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN 

DE SANTA ANA MINISTERIO DE EDUCACION 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

3 v. 1 v. c/3 d. No. X055213-2
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ADMINISTRADoR DE CoNDoMINIo 

El Infrascrito: GODOFREDO SOL MIXCO conocido por GODOFREDO 

SOL, mayor de edad, Agricultor, de este domicilio, a quien conozco, 

portador de su Documento Único de Identidad Número cero cero siete 

nueve uno tres uno uno- cinco y con Número de Identificación Tributaria 

cero cinco uno uno- uno seis cero cuatro dos cuatro- cero cero uno- 

cinco, quien actúa en su calidad de Director Presidente y Representante 

Legal de la sociedad anónima DESARROLLO AGRICOLA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia DESARROLLO AGRICOLA DE EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V., sociedad de naturaleza anónima, sujeta al régimen de capital 

variable, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- uno uno cero 

uno ocho ocho- cero cero tres-uno, por medio de la presente hacen del 

conocimiento del público en general y especialmente de los condóminos 

del CONDOMINIO ALTURAS DE TENERIFE, lo siguiente:

 I. Que según escritura pública otorgada en esta ciudad, a las ocho 

horas del día veinte de noviembre de mil novecientos noventa 

y siete, ante los oficios notariales del Licenciado Benjamín 

Valdez Iraheta e inscrita bajo la Matrícula M CERO UN 

MILLÓN DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UNO del Registro Social de Inmuebles, la 

sociedad DESARROLLO AGRÍCOLA, S.A. DE C.V., ahora 

DESARROLLO AGRÍCOLA DE EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V. constituyó un Complejo Habitacional denominado 

"CONDOMINIO ALTURAS DE TENERIFE", ubicado en 

Cantón el Matazano, Jurisdicción de Nueva San Salvador, hoy 

Santa Tecla, Departamento de La Libertad, de una extensión 

superficial de cuarenta hectáreas, dos áreas, de cincuenta y 

nueve punto diez centiáreas equivalentes a cincuenta y siete 

manzanas, cinco mil novecientos ochenta y seis punto noventa 

y cuatro varas cuadradas, sometiéndolo al Régimen de la Ley 

de Propiedad Inmobiliaria por Pisos y Apartamientos.

 II. Que según Escritura Pública otorgada a las nueve horas y 

veinte minutos del día diez de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete, ante los oficios notariales de Benjamín Valdez 

Iraheta, DESARROLLO AGRICOLA, S.A. DE C.V., otorgó 

la Escritura Pública de Reglamento de Administración, en 

adelante referido como "El Reglamento", cumpliéndose así 

el requisito establecido en el literal e) del artículo 3 de la 

Ley de Propiedad Inmobiliaria por Pisos y Apartamientos. 

En consecuencia, el referido Condominio se rige por las 

disposiciones legales referidas y las contenidas en el corres-

pondiente Reglamento de Administración.

 III. Que en el Reglamento en mención se encuentra la disposi-

ción que literalmente dispone: "45°) ADMINISTRACION 

TRANSITORIA.- Establecido legalmente el Régimen, 

ejercerá el cargo de Administrador provisional la Sociedad 

FUDECO, S.A. DE C. V., o a quien este señale o apruebe, 

quien procederá de inmediato a cumplir con las obligaciones 

que señalan este Reglamento, y de manera especial a elaborar 

un presupuesto de ingresos y egresos. Este presupuesto estará 

en vigor hasta que la Asamblea de Propietarios lo considere 

conveniente. -"

 IV. Que en el Reglamento en mención se encuentra el artículo 

38°) numeral 4) y 7) que establece: "(...) Sin perjuicio de otros 

derechos y obligaciones que el régimen jurídico establezca 

para el Administrador principalmente el artículo Treinta y 

tres de la Ley de la materia esté tendrá las siguientes: (...) 4) 

llevar a cabo las cobranzas relacionadas con la administración 

y entablar los juicios correspondientes contra los propietarios 

morosos (...); con lo cual cumplirá las obligaciones estipuladas 

en el numeral 7) del mismo artículo que establece: ejercer 

la función administrativa general del Condominio (...) ". 

Por tanto solo el Administrador legalmente designado está 

autorizado para cobrar cuotas a los condóminos, así como 

administrar las áreas comunes del Condominio.

 Que con vista de las anteriores premisas se ha procedido, a 

APROBAR EL  NOMBRAMIENTO Y RESTITUCIÓN COMO AD-

MINISTRADOR DEL CONDOMINIO ALTURAS DE TENERIFE 

a la sociedad denominada FUTURA DEVELOPMENT CORPORA-

TION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia FUDECO, S.A. DE C. V.. La referida entidad tendrá todas las 

facultades establecidas en la Ley de Propiedad Inmobiliaria por Pisos 

y Apartamientos, La Escritura de Constitución del Régimen del CON-

DOMINIO ALTURAS DE TENERIFE, la Escritura del Reglamento 

de Administración del CONDOMINIO ALTURAS DE TENERIFE, y 

cualesquiera otras Leyes de la República que le sean aplicables. Se deja 

constancia que FUDECO, S.A. DE C. V., por medio de este nombramiento 

y restitución, sucederá y sustituirá a la entidad denominada SERVICIOS 

GENERALES DE ADMINISTRACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SGDA, S.A. DE C.V.

 Este nombramiento estará vigente hasta que se cumpla la circuns-

tancia establecida en el Artículo 46 del Reglamento de Administración 

que textualmente indica:"""Artículo 46°.)

 El Administrador provisional ejercerá sus funciones hasta que se 

hayan vendido los inmuebles de terreno que representen por lo menos el 

ochenta y cinco por ciento del valor total de Condominio, ya que hasta 

entonces se convocará a Asamblea Extraordinaria a fin de que nombre el 

Administrador que consideren conveniente en la mencionada Asamblea, 

se presentará un nuevo presupuesto de ingresos y egresos para su estudio 

y aprobación."""

 Y para los efectos legales correspondientes y en cumplimiento a 

lo establecido en el artículo 31 de la Ley de Propiedad Inmobiliaria por 

Pisos y Apartamientos se publica el presente nombramiento por tres 

veces en el Diario Oficial, Santa Tecla, 31 de Mayo de 2024.

 GODOFREDO SOL MIXCO,

REPRESENTANTE LEGAL

DESARROLLO AGRICOLA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. X055874-2
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MARCA DE SERVICIoS
 
No. de Expediente: 2023221207 
No. de Presentación: 20230370337 
CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SALVADOR 
MANUEL ALAS COTO, en su calidad de APODERADO de GRUPO 

SAMIX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia: SAMIX, S.A. DE C.V ., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: La expresión Sodastereo 105.3FM Santa Ana y 

diseño. Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, 

teniendo en cuenta el tipo de letra, diseño y combinación de colores que 

representa la característica distintiva de la marca; ya que sobre el uso de 

la frecuencia radial: 105.3FM y de los elementos denominativos: SAN-

TA ANA; individualmente considerados no se concede exclusividad, 

por ser términos de uso común o necesarios en el comercio. En base 

a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 

Distintivos, que servirá para: AMPARAR: COMPRENDE PRINCIPAL-

MENTE LOS SERVICIOS QUE PERMITEN LA COMUNICACIÓN 

ENTRE AL MENOS DOS PARTES, ASÍ COMO LOS SERVICIOS 

DE DIFUSIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS. ACTIVIDADES DE 

RADIODIFUSIÓN. SERVICIOS DE RADIO MENSAJERÍA (RADIO, 

TELÉFONO U OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓ-

NICA) SERVICIOS DE RADIOBÚSQUEDA (RADIO, TELÉFONO 

U OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA). Clase: 

38.

 La solicitud fue presentada el día veinte de diciembre del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, doce de febrero del dos mil veinticuatro.

ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009804-2

 

No. de Expediente: 2024224845 

No. de Presentación: 20240377541 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado KARLA 

ELIZABETH PORTILLO YAZBEK, en su calidad de REPRESEN-

TANTE LEGAL de YM COMPANY, SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: YM 
COMPANY, S.A.S. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: Las palabras Hey Bruja! y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE RESTAURANTE, CAFETERÍA Y BAR. 
Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día treinta de abril del dos mil vein-
ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintidós de mayo del dos mil veinticuatro.

 MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009825-2

 

No. de Expediente: 2024225328 

No. de Presentación: 20240378391 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ROSA 
MARIA RODRIGUEZ HENRIQUEZ, en su calidad de APODERADO 
de CALLEJA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que 
se abrevia: CALLEJA, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: La expresion SIX OR LESS que se traduce al cas-
tellano como SEIS O MENOS y diseño, que servirá para: AMPARAR: 
PUBLICIDAD; GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE NEGOCIOS COMERCIALES; TRABAJOS DE OFICINA. Clase: 
35.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro.

 MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009831-2
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No. de Expediente: 2024224235 

No. de Presentación: 20240376566 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado NURIA 
ELIZABETH LINARES SANDOVAL, en su calidad de APODERADO 
de SERVO TECHNOLOGIES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: La palabra biz y diseño, que servirá para: AMPA-
RAR: SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO 
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS; SERVI-
CIOS DE ANÁLISIS INDUSTRIAL, INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL 
Y DISEÑO INDUSTRIAL; CONTROL DE CALIDAD Y SERVICIOS 
DE AUTENTICACIÓN; DISEÑO Y DESARROLLO DE HARDWARE 
Y SOFTWARE; INCLUYENDO, PRODUCTOS DIGITALES PARA 
NEGOCIOS QUE ACEPTEN PAGOS CON TARJETA DE CRÉDITO 
Y DÉBITO, VÍNCULOS (LINKS) DE PAGO, CÓDIGOS QR Y API 
PARA PASERA DE PAGOS; PRODUCTORES FÍSICOS COMO 
TERMINALES POS Y MPOS; Y, SOFTWARE COMO SERVICIO 
(SAAS) PARA QUE OTROS NEGOCIOS PUEDAN CREAR SU 
TIENDA EN LÍNEA. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día diez de abril del dos mil veinti-
cuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, dieciséis de abril del dos mil veinticuatro.

 CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055858-2

REPoSICIoN DE PoLIZA DE SEGURo

 

AVISO

ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, SOCIEDAD ANO-
NIMA, hace del conocimiento del público en general, que a esta Com-
pañía se ha presentado el señor WILLIAM ALEJANDRO ARGUETA 
GONZALEZ, de veinticinco años de edad, con domicilio en San Sal-
vador, expresando que ha extraviado el Certificado de Seguro de Vida 
No. 1104030 Plan VidaMatic, póliza VC-0147 A/N de Nancy Patricia 
González Gómez, emitido con fecha 22 de Octubre de 2021 por la suma 

de US$5,000.00 y en su carácter de Beneficiario solicita su reposición. 
La Compañía procederá a la cancelación del documento expresado y a su 
reposición si, dentro del plazo de 30 días a partir de la última publicación 
de este aviso no se presentare oposición.

 

 San Salvador, cinco de junio del año dos mil veinticuatro.

ROQUE ALEXANDER RIVAS,

SUBGERENTE SUSCRIPCIÓN PERSONAS.

3 v. alt. No. W009805-2

MARCA DE PRoDUCTo

 

No. de Expediente: 2023213426 

No. de Presentación: 20230355574 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CARLOS 
MAURICIO ARRIAZA RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADO 
de DROGUERIA SAIMED, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: DROGUERIA SAIMED, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras PANTOPLIN SAIMED, que servirá 
para: Amparar: Medicamentos y preparaciones farmacéuticas para uso 
humano. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinte de marzo del dos mil 
veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, diecinueve de abril del dos mil veinticuatro.

 JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009791-2

No. de Expediente: 2024225122 

No. de Presentación: 20240378038 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIO 
SALVADOR FUENTES MEJIA, en su calidad de REPRESENTANTE 
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LEGAL de GREENER ORIGINS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CA-
PITAL VARIABLE que se abrevia: GREENER ORIGINS, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La expresión Stella RELEASE AGENT y diseño, 
cuya traducción al idioma castellano es Stella AGENTE DE LIBERA-
CIÓN, que servirá para AMPARAR: PRODUCTOS DE ACEITES 
VEGETALES ALIMENTICIOS Y ANTIADHERENTES DE USOS 
COMESTIBLES. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día ocho de mayo del dos mil vein-
ticuatro.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, catorce de mayo del dos mil veinticuatro.

 GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009798-2

 No. de Expediente: 2023220889 

No. de Presentación: 20230369684 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RICARDO 
ERNESTO MILLA ALVAREZ, en su calidad de APODERADO de 
LABORATORIOS SIEGFRIED S.A., de nacionalidad PANAMEÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Las palabras VALQUIR SIEGFRIED, que servirá 
para: amparar: Antidepresivo. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día ocho de diciembre del dos mil 
veintitrés.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, once de diciembre del dos mil veintitrés.

 GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009808-2

No. de Expediente: 2023221034

No. de Presentación: 20230370047

CLASE: 11, 19, 27, 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RICARDO 

ERNESTO MILLA ALVAREZ, en su calidad de APODERADO de GRU-

PO BARRO, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad PANAMEÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO,

 Consistente en: Las letras KLP y diseño, que servirá para: Ampa-

rar: Aparatos e instalaciones de alumbrado, calefacción, enfriamiento, 

producción de vapor, cocción, secado, ventilación y distribución de agua, 

así como instalaciones sanitarias. Clase: 11. Para: Amparar: Materiales 

de construcción no metálicos; tuberías rígidas no metálicas para la cons-

trucción; asfalto, pez, alquitrán y betún; construcciones transportables 

no metálicas; monumentos no metálicos. Clase: 19. Para: Amparar: 

Alfombras, felpudos, esteras y esterillas, linóleo y otros revestimientos 

de suelos; revestimientos para paredes; tapices murales que no sean de 

materias textiles; revestimientos de vinilo para suelos; césped artificial. 

Clase: 27. Para: Amparar: Publicidad; gestión, organización y admi-

nistración de negocios comerciales; trabajos de oficina. Servicios de 

intermediación comercial; servicios de venta mayorista y minorista de 

aparatos e instalaciones de alumbrado, calefacción, enfriamiento, pro-

ducción de vapor, cocción, secado, ventilación y distribución de agua, 

aparatos e instalaciones sanitarias, instalaciones de baños, aparatos para 

baños, inodoros, urinarios, cocinas, cabinas de ducha, duchas, regaderas 

para baño, cabezales de ducha, lavamanos, baños (spa), bañeras, bañeras 

de hidromasaje, grifos, grifos de baño, mamparas de baño, mamparas 

de ducha, lavaplatos, materiales de construcción no metálicos, tuberías 

rígidas no metálicas para la construcción, asfalto, pez, alquitrán, betún, 

construcciones transportables no metálicas, monumentos no metálicos, 

pisos no metálicos, tablas para pisos de madera, mosaicos para la 

construcción, piedras naturales para la construcción, madera laminada, 

paneles de pared, azulejos y baldosas de cerámica para paredes y pisos, 

baldosas no metálicas para la construcción, revestimientos de madera 

para suelos, láminas de parquet laminado, ladrillos, azulejos y baldo-

sas para suelos y paredes, mármol y baldosas de mármol para suelos, 

materiales aglomerados de piedra, piedra para muros, losas y losetas 

de piedra natural, azulejos de cuartos de baño (no metálicos), cabinas 

de baño no metálicas, alfombras, felpudos, esteras y esterillas, linóleo 

y otros revestimientos de suelos, revestimientos para paredes, tapices 

murales que no sean de materias textiles, revestimientos de vinilo para 

suelos y césped artificial. Clase: 35.
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 La solicitud fue presentada el día catorce de diciembre del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, quince de diciembre del dos mil veintitrés.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009809-2

No. de Expediente: 2024221442

No. de Presentación: 20240370906

CLASE: 30, 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JUAN JORGE 

SAFIE SAMOUR, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad de 

PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO 

Y SERVICIO,

 Consistente en: Las palabras La Casa del Tamal y diseño. Se 

concede exclusividad sobre el diseño, tipo de letra y color, ya que 

sobre el uso de los elementos denominativos que lo componen, indivi-

dualmente considerados, no se concede exclusividad, por ser términos 

de uso común en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 

29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: 

AMPARAR: TAMALES DE DIFERENTES TIPOS DE RELLENOS. 

Clase: 30. Para: AMPARAR: TAMALERÍA Y PLATOS TÍPICOS DE 

LA GASTRONOMÍA SALVADOREÑA. Clase: 43

 La solicitud fue presentada el día ocho de enero del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, diez de enero del dos mil veinticuatro.

GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009830-2

No. de Expediente: 2024222748

No. de Presentación: 20240373722

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ENRIQUE 

RODOLFO ESCOBAR LOPEZ, en su calidad de APODERADO de 

LG ELECTRONICS INC., de nacionalidad COREANA, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras Safe Plus Filter y diseño, que se 

traduce al castellano como Filtro Seguro Plus. Respecto a los elementos 

denominativos Safe Plus Filter, que se traducen al castellano como Filtro 

Seguro Plus considerados individualmente, no se otorga exclusividad, 

por ser términos descriptivos e indicativos de los productos a distinguir 

y no puede ser otorgado su uso exclusivo a una sola persona conforme 

a lo regulado en el artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 

Distintivos, que servirá para: AMPARAR: LIMPIADORES DE AIRE; 

FILTROS DE AIRE PARA LIMPIADORES DE AIRE; APARATOS 

IONIZANTES PARA LIMPIADORES DE AIRE; LIMPIADORES 

DE AIRE ELÉCTRICOS; LIMPIADORES DE AIRE PORTÁTILES; 

PURIFICADORES DE AIRE PARA AUTOMÓVIL ES; APARATOS 

DESODORIZANTES DE AIRE; FILTROS PARA EL ELIMINADOR 

DE RADÓN; FILTROS PARA FILTRAR EL AIRE; FILTROS PARA 

PURIFICADORES DE AIRE; FILTROS PARA ESTERILIZAR EL 

AIRE; APARATOS DE PURIFICACIÓN DE AIRE; FILTROS DE 

AIRE PARA FINES INDUSTRIALES; LAVADORES DE AIRE; 

FILTRO DE AIRE PARA PARTÍCULAS DE ALTA EFICIENCIA 

(HEPA FILTRO) PARA LOS LIMPIADORES DE AIRE. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día veinte de febrero del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintidós de febrero del dos mil veinticuatro.

ENRIQUE GILBERTO CORTEZ FERRUFINO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009834-2
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No. de Expediente: 2024222411

No. de Presentación: 20240372989

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARTA 

PAOLA ALARCÓN, en su calidad de APODERADA de KIMBERLY-

CLARK WORLDWIDE, INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La expresión SCOTT AHORRAMAX, que servirá 

para AMPARAR: PRODUCTOS DE PAPEL ABSORBENTE COMO 

PAÑUELOS FACIALES, PAPEL HIGIÉNICO, TOALLAS DE PAPEL 

Y SERVILLETAS DE MESA DE PAPEL. Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día ocho de febrero del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, nueve de febrero del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009835-2

No. de Expediente: 2024222412

No. de Presentación: 20240372991

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARTA 

PAOLA ALARCÓN, en su calidad de APODERADA de KIMBERLY-

CLARK WORLDWIDE, INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La palabra kotex y diseño, que servirá para 

AMPARAR: COMPRESAS HIGIÉNICAS, TOALLAS, BRAGAS 

Y COMPRESAS; ARTÍCULOS HIGIÉNICOS ABSORBENTES; 

TAMPONES; PROTEGE-SLIPS Y PROTECTORES DIARIOS; 

TODO ELLO CON FINES HIGIÉNICOS, MENSTRUALES O DE 

INCONTINENCIA; PRODUCTOS PARA LA INCONTINENCIA, 

INCLUIDAS COMPRESAS ABSORBENTES, PROTECTORES Y 

ROPA INTERIOR. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día ocho de febrero del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, nueve de febrero del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009836-2

No. de Expediente: 2024223617

No. de Presentación: 20240375392

CLASE: 32, 35, 40.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado GRACIA 

MARIA MARROQUIN DE ALAS, en su calidad de APODERADO de 

STAR PACIFIC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: STAR PACIF, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y 

SERVICIO,

 Consistente en: La palabra GUARDIAN y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: PRODUCTOS DE AGUA EMBOTELLADA PARA 

CONSUMO HUMANO. Clase: 32. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE ABASTECIMIENTO DE 

AGUA. Clase: 35. Para: AMPARAR: SERVICIOS PARA PROCESAR 

AGUA EMBOTELLADA PARA CONSUMO HUMANO. Clase: 40.
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 La solicitud fue presentada el día quince de marzo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, treinta de mayo del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055797-2

No. de Expediente: 2024222022

No. de Presentación: 20240372065

CLASE: 29, 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado GABRIELA 

CRISTINA GUZMAN GAVIDIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras: SUGAR BOWL BAKERY, que se 

traducen al castellano como: PANADERÍA TAZÓN DE AZÚCAR, 

que servirá para: AMPARAR: JALEAS, CONFITURAS, COMPO-

TAS; LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS 

COMESTIBLES. Clase: 29. Para: AMPARAR: CAFÉ, TÉ, CACAO 

Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES A 

BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y 

CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; 

SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de enero del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintinueve de enero del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055860-2

No. de Expediente: 2024225101

No. de Presentación: 20240378003

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ESDRAS 

ISAAC DIAZ PRUDENCIO, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras Lácteos Mamá Clarita y diseño. Sobre 

la palabra "lácteos" considerada individualmente, no se otorga exclusi-

vidad, por ser un término indicativo de los productos a distinguir y no 

puede ser otorgado su uso exclusivo a una única persona conforme a lo 

regulado en el artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, 

que servirá para: AMPARAR: LÁCTEOS. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día ocho de mayo del dos mil vein-

ticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, cuatro de junio del dos mil veinticuatro.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055862-2

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



357DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 

ACEPTACIoN DE HERENCIA INTERINA

MÁSTER MARÍA FLOR SILVESTRE LÓPEZ BARRIERE, JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA TECLA, 

de conformidad con el Art. 1163 inciso primero del Código Civil, al 

público en general.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las diez horas del día nueve de noviembre de dos mil veintitrés, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada dejada a su defunción por el causante señor JOSE 

LUCAS MEJIA PONCE, quien falleció el día veintiséis de abril de 

dos mil veintidós, originario de Ciudad Delgado, departamento de San 

Salvador, y con último domicilio en Santa Tecla, departamento de La 

Libertad, de parte de la señora JESUS GOMEZ DE MEJIA, en su calidad 

de esposa sobreviviente del causante y como cesionaria de los derechos 

hereditarios de los señores Carlos Rene Mejía Gómez, Francisco Javier 

Mejía Gómez, Claudia María Mejía de Morales y Juan José Mejía Vivar, 

como hijos sobrevivientes del causante, y se ha conferido a la aceptante, 

la administración y la representación interina de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público para que puedan presentarse a este 

Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia que a su 

defunción dejara el referido causante, dentro de quince días siguientes 

a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de Santa Tecla, 

a los nueve días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. MÁSTER 

MARÍA FLOR SILVESTRE LÓPEZ BARRIERE, JUEZA PRIMERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LICDA. AMALIA GUADALUPE 

GUZMAN NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. W009711-3

LICENCIADA ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN JUAN OPICO, DEPARTAMENTO 

DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este día por 

este Juzgado, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la Herencia Intestada que a su defunción ocurrida el día 

cuatro de agosto del año dos mil veintitrés, dejó el Causante señor 

JOSÉ OMAR ALVARADO NAVARRO, quien al momento de su fa-

llecimiento era de cuarenta años de edad, Jornalero, Soltero, originario 

de San Sebastián, departamento de San Vicente, Salvadoreño, hijo de 

Luis Armelio Alvarado y Juana Francisca Navarro, quien falleció a las 

veinte horas y veinte minutos del día cuatro de agosto del año dos mil 

veintitrés, en Fosalud, San Juan Opico, a consecuencia de edema agudo 

de pulmón, siendo su último domicilio San Juan Opico, departamento de 

La Libertad, de parte de: MARCELA ADILENE ALVARADO PÉREZ, 

de catorce años de edad, Estudiante; XIOMARA DE LOS ÁNGELES 

ALVARADO PÉREZ, de diez años de edad, Estudiante; y YOMARIS 

ROSMERY ALVARADO PEREZ, de cuatro años de edad, Estudiante, 

todos del domicilio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, 

en calidad de HIJOS SOBREVIVIENTES  del Causante, quienes son 

representados legalmente por la señora FLOR DE LOS ÁNGELES 

PEREZ, de treinta y cinco años de edad, de Oficios domésticos, del do-

micilio de San Juan Opico, departamento de La Libertad; KEVIN OMAR 

ALVARADO LARA, de trece años de edad, Estudiante; y DARLIN 

NAHOMY ALVARADO LARA, de quince años de edad, Estudiante, 

ambos del domicilio de San Pablo Tacachico, departamento de La Li-

bertad, en calidad de HIJOS SOBREVIVIENTES  del Causante, quienes 

son representados legalmente por la señora LEYVI YAMILETH LARA 

DE RODRÍGUEZ, de treinta y seis años de edad, de Oficios domésticos, 

del domicilio de San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad; 

LUIS ARMELIO ALVARADO AGUIÑADA, de sesenta y siete años 

de edad, Jornalero, del domicilio de San Juan Opico, departamento de 

La Libertad, en calidad de PADRE SOBREVIVIENTE del Causante; 

y 4) JUANA FRANCISCA NAVARRO DE ALVARADO, de sesenta 

y siete años de edad, de Oficios domésticos, del domicilio de San Juan 

Opico, departamento de La Libertad, en calidad de MADRE SOBRE-

VIVIENTE del Causante JOSÉ OMAR ALVARADO NAVARRO.

 Y se le ha conferido a los aceptantes la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, a las nueve horas con cuarenta minutos 

del día veintinueve de mayo del año dos mil veinticuatro. LICDA. 

ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL. LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. W009733-3

de TercerA publicAcion
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LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzga-

do, este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 

veintitrés de octubre del año dos mil diez, dejó el causante señor JOSE 

ANTONIO ORELLANA CARRILLO conocido por JOSE ANTONIO 

ORELLANA, a su fallecimiento de noventa y tres años de edad, jornalero, 

casado, de nacionalidad salvadoreña, originario de San José Guayabal, 

departamento de Cuscatlán, hijo de Olegario Orellana y de Tomasa Prado, 

siendo su último domicilio en el territorio nacional en Cantón Sitio del 

Niño, San Juan Opico, departamento de La Libertad, de parte del señor 

MEDARDO DE JESUS MORENO SANCHEZ, de cincuenta y dos años 

de edad, motorista, del domicilio de San Juan Opico, departamento de 

La Libertad, en concepto de cesionario de los derechos hereditarios que 

en abstracto le correspondían a la señora PEDRINA DEL CARMEN 

ORELLANA VIUDA DE HERNANDEZ, ésta como hija sobreviviente 

del referido causante.

 Y se le ha conferido al aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 

Departamento de La Libertad, a las once horas con cincuenta minutos 

del día veintiocho de mayo del año dos mil veinticuatro. LICDA. ANA 

ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL. LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. W009734-3

SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE AHUACHAPÁN.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de las doce 

horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi-

cio de inventario de parte de la señora PAOLA VERONICA PINEDA 

MONTERROZA, la HERENCIA INTESTADA que a su defunción 

dejó MIGUEL ANGEL ANTONIO PINEDA GUEVARA conocido 

por MIGUEL ANGEL ANTONIO PINEDA, quien fue de cincuenta y 

dos años de edad, jornalero, fallecido a las veintitrés horas con quince 

minutos del día seis de junio del año dos mil diecinueve, en el Cantón 

Izcaquilio de esta ciudad de Atiquizaya, su último domicilio en concepto 

de hija del causante; se le ha conferido a la aceptante en el carácter 

dicho la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINAS 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 

Ahuachapán, a las doce horas y veinte minutos del día quince de mayo 

del año dos mil veinticuatro. LIC. SILVIA MERCEDES ORELLANA 

DE TURCIOS, JUEZ 2do. DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE AHUA-

CHAPÁN. LIC. HUGO ALCIDES MARTÍNEZ SANTILLANA, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. W009740-3

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL INTERINA DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cincuenta 

y cinco minutos del día veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro. 

Se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario 

la herencia intestada que a su defunción dejó el señor ÁLVARO AN-

TONIO AGUILAR, quien falleció a las cinco horas y cero minutos 

del día veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, en Casa Ubicada 

en Cantón Río Frío, Caserío Nance Amarillo, Ahuachapán; siendo 

Ahuachapán, Ahuachapán, su último domicilio; de parte del señor RUBÉN 

ALEXANDER AGUILAR TORRES, en concepto de hijo sobreviviente 

del causante, además en calidad de cesionario de los derechos hereditarios 

que les corresponderían a los señores ELVIN NORBERTO, RAFAEL 

ANTONIO, ENIO ENRIQUE, HERMELINDA DEL CARMEN, 

MARLON OMAR, ALVARO ADONAY, y YESENIA JEAMILETH, 

todos de apellidos AGUILAR TORRES, como hijos sobrevivientes del 

causante. Nómbrese interinamente al aceptante como representante y 

administrador de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.- Lo que se pone en conocimiento del 

público, para los fines de Ley.

 JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: 

Ahuachapán, a las doce horas cincuenta y seis minutos del día veintinueve  

de mayo de dos mil veinticuatro. LIC. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE 

LÓPEZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL INTE-

RINA. LIC. LORENA ROSALIN AQUINO TOBAR, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. X055186-3
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LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, Juez de 

lo Civil, de este Distrito Judicial de Santa Rosa de Lima, Municipio La 

Unión Norte, Departamento de La Unión. Al público para los efectos 

de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas con veinti-

cinco minutos del día veinticuatro de mayo del año dos mil veinticuatro, 

y en base a los Arts. 988 No. 1°, 1162, 1163, 1165, 1194, y 1195, todos 

del Código Civil, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio 

de inventario la HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó 

el causante GUILLERMO SALMERON, quien fue de setenta y siete 

años de edad, Agricultor en Pequeño, falleció a las diecinueve horas del 

día cuatro de noviembre del año dos mil veintidós, en Caserío Nueva 

Esperanza, Cantón El Pueblo, Municipio de Polorós, Departamento 

de La Unión, de parte de la señora MARIA ANGELA ALFARO DE 

SALMERON, en concepto de CÓNYUGE sobreviviente del causante 

en referencia; confiriéndose a la aceptante la administración y represen-

tación INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este juzgado a deducirlo, en el término de quince 

días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, DISTRITO DE SANTA 

ROSA DE LIMA, MUNICIPIO LA UNIÓN NORTE, DEPARTAMEN-

TO DE LA UNION, a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos 

mil veinticuatro. LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, 

JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO 

MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X055198-3

NELSON PALACIOS HERNANDEZ, Juez Cuarto de lo Civil y Mercantil 

de San Salvador (Juez Dos): AL PÚBLICO: Para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de este Tribunal, de las quince 

horas con cuarenta minutos del día treinta de abril de dos mil  veinticua-

tro, SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO la Herencia Testamentaria, de parte del 

señor CARLOS MAURICIO RIVERA DONISS, con Documento Único 

de Identidad y Número de Identificación Tributaria homologado número 

03520257-2, en concepto de cesionario de los derechos hereditarios 

que correspondían a los señores MAXWEL QUIJANO RIVERA, con 

Documento Único de Identidad número 02941392-9, ROSSA AMELIA 

QUIJANO, con Documento Único de Identidad número 02586371-6, 

y NICOLI ARIEL QUIJANO, con Pasaporte de los Estados Unidos de 

América número 667461108 el cual expira el día tres de mayo de dos 

mil treinta y uno, en concepto de herederos testamentarios de la cau-

sante, señora ROSA AMELIA DONIS GARCÍA, conocida por ROSA 

AMELIA DONISS, ROSA AMELIA DONISS GARCÍA y por ROSA 

AMELIA DONNISS GARCÍA, con Documento Único de Identidad 

número 02586371-6, y Número de Identificación Tributaria 0210-

300830-001-1, quien falleció en Colonia Monserrat, Pasaje Diez, Block 

O número Veinticuatro, San Salvador, Departamento de San Salvador, a 

las once horas y treinta y cinco minutos del día nueve de marzo de dos 

mil veintidós, a causa de falla multisistémica, confiriéndosele al aceptante 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. En 

consecuencia, SE CITA a aquellos que se crean con derecho a la referida 

herencia para que se presenten a deducirlo en un término de QUINCE 

DÍAS HÁBILES contados desde el siguiente a la tercera publicación 

de este edicto.

 Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de San Salvador, a las 

quince horas con cincuenta y cinco minutos del día treinta de abril de 

dos mil veinticuatro. LIC. NELSON PALACIOS HERNANDEZ, JUEZ 

CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, JUEZ DOS. LIC. JAVIER 

JOSÉ PORTILLO MORALES, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X055201-3

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD,

 HACE SABER: "Que por resolución proveída en este Juzgado, 

a las once horas con cincuenta minutos del día uno de abril de dos mil 

veinticuatro, fue aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario la 

Herencia Intestada que a su defunción dejó la causante JULIO ALBER-

TO LOPEZ RAMIREZ, quien falleció el día veintitrés de septiembre 

de dos mil veinte, a la edad de setenta y tres años, casado, originario 

de San Salvador, departamento del mismo nombre, siendo esta Ciudad 

su último domicilio; de parte de las señoras MARIA ROSA URRUTIA 

DE LOPEZ, REINA VIOLETA LOPEZ DE FLORES y ANA SILVIA 

LOPEZ DE ALDANA, todas mayores de edad, las dos primeras amas 

de casa, la tercera estudiante, las tres del domicilio de La Libertad, con 

Documentos Únicos de Identidad números 00056878-1, 00279143-7 y 

01084223-4 respectivamente, en sus calidades cónyuge sobreviviente 

y como hijas del Causante en mención; confiriéndose a los herederos 

declarados la Administración y Representación Interina de la sucesión 

referida, con las facultades y restricciones de los Curadores de la He-

rencia Yacente, de conformidad a lo establecido en el Art. 1163 Inc. 1° 
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del Código Civil, citándose a las personas que se crean con derecho a 

la herencia, para que se presenten a deducirlo en el término de quince 

días posteriores a la tercera publicación del edicto."

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, uno 

de abril de dos mil veinticuatro. LICDA. DEYSI LEYLA GUZMAN 

ORTIZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA L.L. LICDA. SARA 

NOHEMY GARCÍA LEONARDO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X055210-3

GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las catorce horas cuatro minutos del día veintitrés de abril de dos mil 

veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 

treinta de diciembre de mil novecientos ochenta, en Ciudad Delgado, 

departamento de San Salvador, siendo esta ciudad su último domicilio, 

dejare el causante señor RICARDO CANIZALES NAVARRO, quien fue 

de veinticuatro años de edad, casado, estudiante, originario de la ciudad 

y departamento San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, con Cédula 

de Identidad Personal número 1-195909, de parte de la señora MARTA 

SILVIA DAVILA antes MARTA SILVA DAVILA DE CANIZALES, 

mayor de edad, empleada, del domicilio de Ayutuxtepeque, departamento 

de San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, con Documento Único 

de Identidad número 03924897-8 y Tarjeta de Identificación Tributaria 

número 0614-020757-015-4, en su calidad de cónyuge sobreviviente del 

causante y como cesionaria de los derechos hereditarios que le  corres-

pondían a la señora SILVIA CORALIA CANIZALES DAVILA, en su 

calidad de hija  sobreviviente del causante.

 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, San Salvador, 

a las quince horas nueve minutos del día treinta de abril de dos mil 

veinticuatro. LICDA. GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, 

JUEZA (2) DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SOYAPANGO. LIC. 

LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X055216-3

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN,

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a las 

doce horas veinte minutos del veintinueve de mayo del dos mil veinticua-

tro, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada dejada por el causante FELIX UMAÑA MARTÍNEZ 

conocido por FELIX UMAÑA, quien fue de ochenta y ocho años de 

edad, agricultor, fallecido el día seis de marzo del dos mil veintitrés, 

siendo esta ciudad su último domicilio; de parte los señores ENMA 

UMAÑA DE UMAÑA conocida por EMMA UMAÑA CASTRO y por 

ROSA EMMA UMAÑA CASTRO, OLGA ROSA IBEL UMAÑA DE 

MAGAÑA, HECTOR ANANIAS UMAÑA UMAÑA, JOSÉ MARIO 

UMAÑA UMAÑA, MORIS SAUL UMAÑA UMAÑA y NORA CA-

ROLINA UMAÑA DE BERNAL, la primera en calidad de CONYUGE 

y los demás como HIJOS del referido causante; a quienes se les confirió 

la administración y representación INTERINA de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que crean tener derecho a la mencionada 

herencia se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de 

quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas veinti-

cinco minutos del veintinueve de mayo del dos mil veinticuatro.- LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. JOSÉ 

CARLOS HERNÁNDEZ MADRID, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. X055238-3

EL INFRASCRITO JUEZ. Al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que, por resolución de las quince horas con cuarenta 

y cinco minutos del día nueve de mayo de dos mil veinticuatro, se ha 

tenido por parte del señor LEANDRO PAUL RODRÍGUEZ RENDEROS, 

en calidad de cesionario de los derechos que le correspondían a la señora 

MARÍA IRMA RODRÍGUEZ RENDEROS, en calidad de hija de la 

causante, por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO EN LA HERENCIA INTESTADA dejada al fallecer, 

por la señora CANDELARIA DE JESÚS RODRÍGUEZ RENDEROS 

conocida por CANDELARIA RODRÍGUEZ, el día veintisiete de julio 

de dos mil catorce, en Cantón La Canoa, municipio de Jiquilisco, de-

partamento de Usulután, el cual fue su último domicilio.
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 Confiéraseles al aceptante la administración y representación 

Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 

Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 

se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 

el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los nueve 

días de mayo del dos mil veinticuatro. LIC. ADRIÁN HUMBERTO 

MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA SU-

PLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, 

SECRETARIA, INTA.

3 v. alt. No. X055244-3

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero de lo 

Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD AL INCISO 

1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL AL PÚBLICO EN 

GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido por el Licenciado Pedro 

Alfonso Flores Pineda, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada 

con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara 

el señor Alirio Antonio Valle Rivas, quien falleció el día veintidós de 

febrero de dos mil veinticuatro, siendo su último domicilio el distrito de 

Santa Ana, municipio de Santa Ana Centro, departamento de Santa Ana, 

y este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró 

como ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTE INTERINOS con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente de 

dicha sucesión, a los señores Christian Alexánder Valle Hernández, en su 

calidad de cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían 

al señor Emilio Antonio Valle Rivas, en su calidad de hermano sobre-

viviente; y Ricardo Antonio Valle Rivas, en su calidad de cesionario de 

los derechos hereditarios que le correspondían al señor Víctor Manuel 

de Jesús Valle Rivas conocido por Víctor Manuel Valle, en su calidad 

de hermano sobreviviente del causante en comento. Lo que se hace del 

conocimiento público para que puedan presentarse a este tribunal las 

personas que se crean con derecho a la herencia que a su defunción 

dejara el referido causante, dentro de los quince días siguientes a la 

tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciu-

dad de Santa Ana, a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil 

veinticuatro. LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LICDA. 

YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

ANA.

3 v. alt. No. X055258-3

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS, JUZGADO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO 

DE SONSONATE, AL PÚBLICO EN GENERAL,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las diez horas y cuarenta y cinco minutos del día veintisiete de mayo de 

dos mil veinticuatro, se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE 

Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA 

dejada a su defunción por el causante EBELIO ANTONIO OSORIO 

ÁLVAREZ, quien fue de cincuenta y tres años de edad, empleado, ca-

sado con Gladis Noemi Ramos de Osorio, de nacionalidad salvadoreña, 

originario de Santo Domingo de Guzmán, departamento de Sonsonate, 

hijo de Serbelio Osorio conocido por Sarbelio Osorio, Servelio Osorio, 

Evelio Osorio y Serbelio Osorio (fallecido) y de Ester Elisa Álvarez de 

Osorio conocida por Ester Álvarez, Ester Alicia Álvarez, Esther Alicia 

Álvarez y Esther Elisa Álvarez (fallecida), siendo su último domicilio 

Santo Domingo de Guzmán, departamento de Sonsonate, quien falleció 

a las cinco horas y cuarenta y cinco minutos del día catorce de octubre 

de dos mil veintitrés; de parte de la señora GLADIS NOEMI RAMOS 

DE OSORIO, en concepto cónyuge y como cesionaria de los derechos 

hereditarios que les corresponderían a Yensy Areli Osorio Ramos, Celmi 

Carolina Osorio Ramos y Lisbeth Noemi Osorio Ramos, en concepto 

de hijas del causante; a quien se le ha conferido la administración y 

representación INTERINA de la referida sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente; por lo que, se CITA 

a todos los que se crean con derecho a la herencia para que dentro del 

término quince días se presenten a este Juzgado a deducir su derecho.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 

departamento de Sonsonate, Juez Dos: Sonsonate, a las once horas 

y cinco minutos del día veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro. 

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE. LICDA. MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. X055288-3
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LIC. CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN 
MIGUEL, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTA-
MENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, 
a las nueve horas con cuarenta y seis minutos del día veintinueve de 
mayo de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario, la herencia intestada que dejó al fallecer 
el causante JORGE ALBERTO LOPEZ, conocido por JORGE AL-
BERTO LOPEZ ESTRADA, quien fue de sesenta y un años de edad, 
de nacionalidad salvadoreña, comerciante, casado, originario de San 
Carlos, departamento de Morazán, hijo de Carmen López, fallecido 
el día treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, siendo su último 
domicilio el distrito de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, 
departamento de San Miguel; de parte del señor JORGE ALBERTO 
LOPEZ CONTRERAS, mayor de edad, estudiante, del domicilio del 
distrito de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, departamento 
de San Miguel, con documento único de identidad número 02446804-2, 
en calidad de hijo del causante.

 No se le confiere al aceptante, en el carácter aludido, la adminis-
tración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente, ya que actualmente 
ejercen la representación definitiva de dicha sucesión las señoras ANA 
YANCI LOPEZ CONTRERAS y ANABEL CONTRERAS DE LOPEZ, 
la primera en calidad de hija del causante y la segunda en calidad de 
cónyuge del causante, por habérseles, con anterioridad, declarado he-
rederas definitivas de la herencia referida.

 Se CITA a los que se crean con derecho a la Herencia referida, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a 
partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 
Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL CENTRO, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, A 
LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.- LIC. CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CAR-
LOS HERNÁNDEZ PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X055305-3

LICENCIADO RAUL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ 
UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE.

 HACE SABER: Al público para los efectos de ley que por resolución 
proveída por este Juzgado, a las once horas cincuenta y cinco minutos 
del día ocho de mayo del corriente año, se ha tenido por aceptada ex-
presamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 
defunción ocurrida a las seis horas treinta minutos del día quince de agosto 
de dos mil diez, en Colonia Lizzi Josefina del Carmen, Carretera de San 
Salvador a Acajutla, Sonsonate, siendo Sonzacate, su último domicilio, 
dejó el señor MARVIN ALBERTO RIVAS LINARES, de parte de la 
señora MIRNAARACELY LINARES VIUDA DE RIVAS, de cincuenta 
y siete años de edad, ama de casa, del domicilio de Texistepeque, de-
partamento de Santa Ana, con Documento Único de Identidad número: 
01626353-5; en su calidad de madre del expresado causante; por lo que 

se le ha conferido a dicha aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.

 Se citan a todas las personas que se crean con derecho a la heren-
cia a que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el plazo de quince 
días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 
edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate; a las 
doce horas cuarenta minutos del día ocho de mayo del dos mil veinti-
cuatro.- LIC. RAUL WILFREDO BARRIENTOS BOLAÑOS, JUEZ 
UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. ELSA DEL MILAGRO 
PILIA DE CASTILLO, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. X055308-3

 

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO 
DE SONSONATE, AL PÚBLICO EN GENERAL, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las nueve horas y cincuenta minutos del día diecisiete de mayo de dos 
mil veinticuatro, se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y 
CON BENEFICIO DE INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA 
dejada a su defunción por el causante FRANCIS ENRIQUE RIVAS 
LINARES, quien fue de veintidós años de edad, estudiante, soltero, de 
nacionalidad salvadoreña, originario de Sonzacate, departamento de 
Sonsonate, hijo de Mirna Aracely Linares de Rivas y de José Felipe Rivas 
(fallecido), siendo su último domicilio en el territorio de El Salvador el 
de Sonzacate, departamento de Sonsonate, quien falleció a las dieciséis 
horas y veinte minutos del día uno de abril de dos mil quince; de parte 
de la señora MIRNA ARACELY LINARES DE RIVAS, en concepto de 
madre sobreviviente del causante ya referido; a quien se le ha conferido 
la administración y representación INTERINA de la referida sucesión, 
con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente; 
por lo que, se CITA a todos los que se crean con derecho a la herencia 
para que dentro del término de quince días se presenten a este Juzgado 
a deducir su derecho.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, depar-
tamento de Sonsonate, Juez Dos: Sonsonate, a las diez horas y un minuto 
del día diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro.- IVONNE LIZZETTE 
FLORES GONZÁLEZ, JUEZA DOS DE LO CIVIL Y MERCANTIL 
DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE SONSONATE.- LICDA. 
MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. X055309-3

CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, Juez Segundo de lo Civil y 
Mercantil de la Ciudad San Miguel.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, 
el doce de febrero de dos mil veinticuatro, se ha tenido por aceptada 
expresamente, con beneficio de inventario, la herencia intestada que 
dejó MARIA DEL CARMEN GARCIA DE CERRITOS, de cincuenta 
y ocho años de edad, casada, ama de casa, originaria de esta ciudad, de 
nacionalidad Salvadoreña, hija de Rigoberto García y María Magda-
lena Hernández de García, con documento único de identidad número 
02168124-3, fallecida el 25/10/2017, siendo su último domicilio San 
Miguel, departamento de San Miguel; de parte del señor EDUARDO 
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CERRITOS GARCIA, mayor de edad, Abogado, de este domicilio, con 
documento único de identidad número 03573545-2, en calidad de hijo y 
cesionario de los derechos hereditarios que le corresponden a la señora 
María Verónica Cerritos García, hija de la causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en la calidad aludida, la administra-

ción y representación interina de la sucesión intestada con las facultades 

y restricciones de la herencia yacente; y se cita a los que se crean con 

derecho a la referida herencia, para que se presenten a deducirlo dentro 

de los quince días posteriores a la tercera publicación de este edicto. Lo 

que se pone de conocimiento del público para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de la 

Ciudad de San Miguel, a los doce días del mes de febrero de dos mil 

y veinticuatro.- LIC. CRISTIAN ALEXANDER GUTIÉRREZ, JUEZ 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS 

HERNÁNDEZ PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X055371-3

LICDA. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA INTERINA 

DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

AHUACHAPÁN, 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con dos 

minutos del día veintinueve de mayo del año dos mil veinticuatro, se 

ha tenido de parte de los señores OLGA  MARÍA LUNA VIUDA DE 

SANTOS, FLORENCIA LUNA LÓPEZ, FRANCISCO FERNANDO 

LUNA LÓPEZ y GLADIS MARGARITA LUNA DE CASTRO, en 

calidad de hermanos uterinos sobrevivientes; por aceptada expresamente, 

con beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó 

la causante señora MARTA ISABEL LUNA, conocida por MARTA 

ISABEL LUNA LÓPEZ, quien falleciere con fecha de las veintidós 

horas con cero minutos del día veintidós de marzo de dos mil veinti-

cuatro, en Hospital Nacional Dr. Jorge Mazzini Villacorta, de la ciudad 

y departamento de Sonsonate, siendo el Municipio y Departamento de 

Ahuachapán, su último domicilio. Y se ha nombrado interinamente a 

los aceptantes, representantes y administradores de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. Lo 

que se pone en conocimiento del público para los fines de Ley.

 JUZGADO  PRIMERO DE LOCIVIL Y MERCANTIL DE AHUA-

CHAPÁN, a las diez horas con tres minutos del día veintinueve de mayo 

del año dos mil veinticuatro.- LICDA. SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE 

LÓPEZ, JUEZA INTERINA.- LICDA. LORENA ROSALIN AQUINO 

TOBAR, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. X055407-3

LICENCIADA SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE AHUACHAPÁN.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de las once 

horas de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario de parte del señor JORGE ANTONIO ROQUE 

OROZCO, de cuarenta y ocho años de edad, agricultor, del domicilio de 

Ahuachapán, departamento de Ahuachapán, con Documento Único de 

Identidad debidamente homologado número 00823703-3; LA HEREN-

CIA INTESTADA, que a su defunción dejó el señor EDIL MATIAS 

OROZCO, quien fue de setenta y un años de edad, Jornalero, fallecido 

el trece de agosto del año dos mil diecisiete, originario Chalchuapa, de-

partamento Santa Ana, y con domicilio en  el municipio de Ahuachapán, 

departamento Ahuachapán, siendo éste su último domicilio; en calidad 

de hijo del causante y como cesionario de los derechos hereditarios que 

le correspondían a los señores: 1. LUIS ALFONSO ROQUE OROZCO, 

2. JULIO OROZCO ROQUE, 3. GABINO ROQUE OROZCO y 4. 

MATIAS ALBERTO OROZCO ROQUE, como hijos del causante; se le 

ha conferido a la aceptante declarada en el carácter dicho la ADMINIS-

TRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA SUCESIÓN con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil: Ahuachapán, 

a las once horas y quince minutos del día quince de mayo del año dos 

mil veinticuatro.- LICDA. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE 

TURCIOS, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 

HUGO ALCIDES MARTÍNEZ SANTILLANA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. X055444-3

SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZA SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE AHUACHAPÁN.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de las once 

horas de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresamente y con be-

neficio de inventario de parte de la señora ANA ISABEL HENRIQUEZ 

DE MELENDEZ, quien es mayor años de edad, de oficios domésticos, 

del domicilio de El Refugio, departamento de Ahuachapán, con Docu-

mento Único de Identidad número y Número de Identificación Tributaria 

03182329-5; LA HERENCIA INTESTADA, que a su defunción dejó la 

señora PATRICIA ISABEL MELENDEZ HENRIQUEZ, quien fue de 

cuarenta y tres años de edad, Técnico en Enfermería, soltera, Salvado-

reña, originario de Ahuachapán, departamento de Ahuachapán, hija del 

señor Francisco Sebastián Meléndez, conocido por Francisco Sebastián 

Meléndez Laínez y por Francisco Sebastián Laínez Meléndez y de la 

señora Ana Isabel Henríquez de Meléndez, fallecida a las veintiún ho-

ras treinta y tres minutos del día veintisiete de octubre del año dos mil 

veintiuno, en el Hospital Nacional de San Salvador, El Salvador, siendo 

la Población de El Refugio, Departamento de Ahuachapán, su último 

domicilio; en calidad de madre de la causante. 

 Se le ha conferido a la aceptante declarada en el carácter dicho 

la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA 

SUCESIÓN con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.  

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 

Ahuachapán, a las once horas y quince minutos del día cuatro de abril del 

año dos mil veinticuatro.- LICDA. SILVIA MERCEDES ORELLANA 

DE TURCIOS, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

AHUACHAPÁN.- LIC. HUGO ALCIDES MARTÍNEZ SANTILLANA, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. X055445-3
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MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 
once horas cuarenta y cinco minutos del día veintinueve de mayo de dos 
mil veinticuatro; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la herencia intestada dejada por la causante NIEVES LEMUS 
LEMUS conocida por NIEVES LEMUS y por BLANCA NIEVES 
LEMUS, quien fue de setenta y ocho años de edad, de oficios domésticos, 
fallecida el día nueve de enero de dos mil quince, siendo la Ciudad de 
Metapán su último domicilio; por parte del señor ALBERTO HORACIO 
LEMUS PLEITEZ, en calidad de HIJO de la referida causante.

 En consecuencia, se le confirió a dicha aceptante la administración 
y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restric-
ciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
siguientes, contados desde la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas del día 
veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro.- LICDA. MARTA LIDIA 
ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC. JOSE CARLOS 
HERNANDEZ MADRID, SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. X055446-3

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Por resolución proveída en este Juzgado, a las 
once horas del día veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 
intestada dejada por el causante GREGORIO DE JESUS FIGUEROA 
FIGUEROA, conocido por GREGORIO DE JESUS FIGUEROA, de 
ochenta y nueve años de edad, agricultor, fallecido el día veintiuno de 
febrero de dos mil veinticuatro; por parte de la señora ANA MARIA 
FIGUEROA HERCULES, en calidad de HIJA del referido causante. 

 Por lo anterior, se le confirió a dicha aceptante la administración 
y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restric-
ciones de los Curadores de la herencia yacente.  

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.  

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las once horas con diez 
minutos del día veintinueve de mayo del año dos mil veinticuatro.- LIC-
DA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC. 
JOSE CARLOS HERNANDEZ MADRID, SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. X055449-3

HERENCIA YACENTE

 

SOFIA GUADALUPE PANIAGUA MELÉNDEZ, JUEZA TRES EN 
FUNCIONES DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL, DE SAN SALVADOR, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 
DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 
a las quince horas veinte minutos del día trece de febrero de dos mil 
veinticuatro, se ha declarado la YACENCIA DE LA HERENCIA 

INTESTADA, dejada por el causante señor JOSÉ RODOLFO LÓPEZ, 
quien era de sesenta y un años de edad, divorciado, de nacionalidad 
salvadoreña, originario de Usulután, departamento de Usulután, siendo 
esta ciudad su último domicilio, y quien falleció en Comunidad Tres de 
Enero, Sector B, Soyapango, de este departamento, el día veintidós de 
junio de dos mil veinte. 

 Librado en el JUZGADO (3) QUINTO DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL DE SAN SALVADOR, a las quince horas cuarenta minutos 
del día trece de febrero de dos mil veinticuatro.- LICDA. SOFÍA 
GUADALUPE PANIAGUA MELÉNDEZ, JUZGADO QUINTO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, JUEZA TRES EN 
FUNCIONES.- LICDA. TATIANA VILMA MERCEDES CÁCERES 
RUBIO, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. X055329-3

SOFÍA GUADALUPE PANIAGUA MELÉNDEZ, JUEZA TRES EN 
FUNCIONES DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 
diez horas con seis minutos de este día, se ha declarado la YACENCIA 
DE LA HERENCIA INTESTADA, dejada por el causante señor MIGUEL 
ANGEL FLORES DUREL, quien fue de cuarenta y nueve años de edad, 
soltero, originario de Guatemala, siendo la ciudad de San Salvador, su 
último domicilio, de nacionalidad salvadoreña, hijo de Miguel Ángel 
Flores Bellegarrigue y Aliette Mireille Durel, cuya defunción acaeció 
el día nueve de julio de dos mil veintitrés.

 Librado en el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL DE SAN SALVADOR, JUEZA TRES, a las diez horas y treinta 
minutos del día dos de mayo de dos mil veinticuatro.- LICDA. SOFÍA 
GUADALUPE PANIAGUA MELÉNDEZ, JUZGADO QUINTO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, JUEZA TRES EN 
FUNCIONES.- LIC. MAURICIO EDUARDO ARTIGA MÁRQUEZ, 
SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. X055340-3

TITULo DE PRoPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CHALATENAN-
GO SUR, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, MILTON 
GUADALUPE SERRANO RAMIREZ, 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ANA JULIA 
RIVAS MENJIVAR, quien actúa en nombre y representación del señor 
HERBERT ROLANDO MELGAR RAMOS, de sesenta y tres años de 
edad, Ingeniero Civil, del domicilio Distrito de San Salvador, Municipio 
de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, con Docu-
mento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria cero 
cero ochocientos once mil ciento nueve-uno, solicitando se le extienda 
TITULO DE PROPIEDAD, de un inmueble de naturaleza Urbana, 
situado en Barrio El Centro, Cuarta Calle Poniente, Jurisdicción del 
Distrito de Chalatenango, Municipio de Chalatenango Sur, Departa-
mento de Chalatenango, con una extensión superficial de TREINTA Y 
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TRES PUNTO OCHENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, de la 
descripción técnica siguiente: Se inicia en el vértice noroeste, partiendo 
en sentido horario, con coordenadas geodésicas, NORTE trescientos 
veinticuatro mil ciento noventa y cuatro punto dieciocho metros; ESTE 
quinientos seis mil seiscientos cinco punto diecisiete metros. LINDERO 
NORTE: Está formado por un tramo con rumbo Sur ochenta y ocho 
grados cero siete minutos cero tres segundos Este y una distancia de 
cuatro punto setenta y dos metros; colindando en este tramo con Rafael 
Figueroa, con Calle Pública, llegando así al vértice noreste. LINDERO 
ORIENTE: Está formado por un tramo con rumbo Sur cero seis grados 
cero cuatro minutos veintiocho segundos Oeste y una distancia de siete 
punto veintinueve metros; colindando en este tramo con Saloman Saca, 
con lindero de cerco de púas, llegando así al vértice sureste. LINDERO 
SUR: Está formado por un tramo con rumbo Sur ochenta y ocho grados 
cincuenta y siete minutos cincuenta y cuatro segundos Oeste y una dis-
tancia de cuatro punto cuarenta y ocho metros; colindando en este tramo 
con Herbert Rolando Ramos, con lindero de cerco de púas, llegando así 
al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: Está formado por un tramo 
con rumbo Norte cero cuatro grados cero seis minutos cuarenta y ocho 
segundos Este y una distancia de siete punto cincuenta metros; colin-
dando en este tramo con Lorena Morales, con calle pública, llegando 
así al vértice noroeste, que es donde se inició la presente descripción. 
Dicha propiedad la adquirió por Herencia de la sucesión dejada por 
el señor José Edmundo Melgar, conocido por Edmundo Melgar, y lo 
valora en la cantidad de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. Habiéndolo poseído por más de treinta años de forma 
quieta, pacífica e ininterrumpida, el referido Inmueble no es sirviente, 
ni dominante y no está en proindivisión con ninguna persona. Lo que 
se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Alcaldía Municipal del Distrito de Chalatenango, Municipio de 
Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango, veintinueve de mayo 
del año dos mil veinticuatro.- MILTON GUADALUPE SERRANO 
RAMÍREZ, ALCALDE MUNICIPAL.- BLANCA REINA ARDÓN 
DE AYALA, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. W009700-3

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CHALATENAN-
GO SUR, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, MILTON 
GUADALUPE SERRANO RAMIREZ, 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el señor 
SALVADOR LISANDRO ALVARENGA TOBAR, de cincuenta y un 
años de edad, bombero, casado, del domicilio del Distrito de Soyapango, 
Municipio de San Salvador Este, Departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad número cero uno uno ocho seis seis 
cuatro cinco - uno; a solicitar a su favor TITULO DE PROPIEDAD de 
un inmueble de naturaleza urbana, situado en Pasaje Dieciocho de Mayo, 
Colonia La Fátima, Barrio San Antonio, lugar conocido como La Talpuja 
o La Funera, del Distrito de Chalatenango, Municipio de Chalatenango 
Sur, Departamento de Chalatenango, de una extensión superficial de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PUNTO SESENTA Y DOS 
METROS CUADRADOS. La presente descripción se inicia en el LIN-
DERO NORTE: Está formado por dos tramos con los siguientes rumbos 
y distancias: Tramo uno, con rumbo Norte ochenta y un grados, treinta 
y tres minutos, quince segundos Este, con una distancia de quince punto 
sesenta y seis metros; Tramo dos, con rumbo Norte sesenta y tres grados, 
diecinueve minutos, cincuenta y dos segundos Este, con una distancia 

de siete punto cuarenta metros; colinda en estos tramos con propiedad 
de Marta Isabel Alvarenga, con lindero de cerco de púas, llegando así al 
vértice noreste. LINDERO ORIENTE: Está formado por cuatro tramos con 
los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur veintisiete 
grados, treinta y siete minutos, cuarenta segundos Este, con una distancia 
de cinco punto treinta metros; Tramo dos, con rumbo Sur sesenta y dos 
grados, treinta minutos, cero seis segundos Oeste, con una distancia de 
siete punto sesenta y nueve metros; Tramo tres, con rumbo Sur sesenta 
y siete grados, cuarenta minutos, cero cinco segundos Oeste, con una 
distancia de seis punto cuarenta y dos metros; Tramo cuatro, con rumbo 
Sur dieciséis grados, cero seis minutos, treinta y seis segundos Oeste, 
con una distancia de treinta y seis punto treinta y tres metros; colinda 
en estos tramos con propiedad de Erlinda Orellana Pineda, con calle de 
por medio y con propiedad de Salvador Lisandro Alvarenga Tobar, con 
lindero de cerco de púas, llegando así al vértice sureste. LINDERO SUR: 
Está formado por cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, con rumbo Norte cero siete grados, treinta minutos, cincuenta 
y nueve segundos Oeste, con una distancia de dos punto noventa metros; 
Tramo dos, con rumbo Norte cero nueve grados, treinta y cinco minutos, 
cuarenta y cinco segundos Oeste, con una distancia de dos punto ochenta 
y dos metros; Tramo tres, con rumbo Norte treinta y cuatro grados, cero 
cinco minutos, cincuenta y ocho segundos Oeste, con una distancia de 
cinco punto cero cinco metros; Tramo cuatro, con rumbo Sur ochenta y 
cinco grados, diecinueve minutos, cincuenta y nueve segundos Oeste, 
con una distancia de cero punto cuarenta y nueve metros; Tramo cin-
co, con rumbo Sur ochenta y tres grados, cero un minutos, cero ocho 
segundos Oeste, con una distancia de cero punto noventa y nueve me-
tros; colinda en estos tramos con propiedad de Tiburcio Menjivar, con 
lindero de muro de ladrillo, llegando así al vértice suroeste. LINDERO 
PONIENTE: Está formado por dos tramos con los siguientes rumbos 
y distancias: Tramo uno, con rumbo Norte cero seis grados, veinte 
minutos, cuarenta segundos Oeste, con una distancia de catorce punto 
setenta y cinco metros; Tramo dos, con rumbo Norte diecisiete grados, 
cincuenta y seis minutos, diecinueve segundos Este, con una distancia 
de dieciséis punto cuarenta y tres metros; colinda en estos tramos con 
propiedad de Balsamina Murcia, con lindero de cerco de púas, llegando 
así al vértice noroeste, que es donde se inició la presente descripción. 
Se hace constar que dicha propiedad la adquirió por venta que le hizo 
el señor René Antonio Alvarenga Tobar, lo cual se comprueba con tes-
timonio de la escritura pública otorgada a favor del señor SALVADOR 
LISANDRO ALVARENGA TOBAR, en el distrito de Chalatenango, 
Municipio de Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango, a las 
doce horas del día doce de marzo del año dos mil veintiuno, ante los 
oficios notariales del Licenciado Adán Ulises Solorzano, instrumento 
número sesenta y uno el cual quedó asentado a folio setenta y siete vuelto 
a folio setenta y ocho vuelto, del libro del protocolo número veintiséis 
del referido Notario, dicho inmueble lo valora en la cantidad de CINCO 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Y su 
posesión unida a la de su antecesor data de hace más de diez años, lo 
posee de forma quieta, pacífica e Ininterrumpida, el referido inmueble 
no es sirviente, ni dominante y no está en proindivisión con ninguna 
persona, lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Alcaldía Municipal del Distrito de Chalatenango, Municipio de 
Chalatenango Sur, Departamento de Chalatenango, veintitrés de mayo 
del año dos mil veinticuatro.- MILTON GUADALUPE SERRANO 
RAMÍREZ, ALCALDE MUNICIPAL.- BLANCA REINA ARDÓN 
DE AYALA, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. X055334-3

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



366 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 443
TITULo SUPLEToRIo

LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN 
MIGUEL.

 HACE SABER: Que a este Juzgado, se ha presentado la Licenciada 
VIOLETA AURORA TREJO MONROY, en calidad de Apoderada 
General Judicial de la señora ELBA CASTILLO DE DEL CID, de 
cincuenta y un años de edad, de Oficios domésticos, del domicilio de 
Ciudad Barrios, Departamento de San Miguel, con Documento Único 
de Identidad Número cero uno dos tres dos seis seis dos guión cuatro 
Homologado; solicitando TÍTULO SUPLETORIO, de un inmueble de 
naturaleza rústica, ubicado en Cantón Llano El Ángel, Jurisdicción de 
Ciudad Barrios, Departamento de San Miguel, de la capacidad superficial 
de CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PUNTO 
SESENTA METROS CUADRADOS; de las medidas y linderos siguien-
tes: LINDERO NORTE: Treinta y un punto cincuenta y ocho metros, 
colindancia con sucesión del señor GUILLERMO TRIGUEREOS y 
con NICOLAS CANALES, línea entre jones definidos derecho de vía 
y carretera que conduce hacía el Municipio de Carolina de por medio; 
LINDERO ORIENTE: Cuarenta y uno punto veinte metros, colindancia 
con ANGEL GUEVARA, cerco alambrado en árboles, postes e izotes de 
por medio; LINDERO SUR: Cien punto cero nueve metros, colindancia 
con ALBA LUZ PONCE PORTILLO y con CESAR CASTILLO, cerco 
de alambrado en árboles, postes e izotes de por medio; y LINDERO PO-
NIENTE: Ciento veintinueve punto ochenta y siete metros colindancia con 
REYNA MENJIVAR, y con CATALINA GUEVARA; cerco alambrado 
en árboles, postes e izotes y vestigios de este y finalizando en esquinero 
nor Poniente del inmueble.- Vértice y mojón donde se inició la presente 
descripción; mi poderdante lo valora en la cantidad de CUARENTA Y 
CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI-
CA.- El inmueble antes relacionado lo adquirió por medio de Compra 
venta que le hizo el señor JOSE ALEJANDRO ARGUETA OCHOA, 
quien la posesión material que por más de veintiún años ostentaba sobre 
el inmueble antes descrito.

 Librado en el JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIU-
DAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las nueve 
horas del día veintinueve de abril del año dos mil veinticuatro.- LICDA. 
ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA DE PRIMERA 
INSTANCIA. LICDA. YANIRA ROXINY FUENTES MARQUEZ, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. W009709-3

NoMBRE CoMERCIAL

No. de Expediente: 2024223822

No. de Presentación: 20240375797

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ERIKA 
ANTONIA CRUZ SANCHEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL,

 Consistente en: Las palabras Riley SPORT y diseño, la palabra 
SPORT se traduce al idioma castellano como deporte, que servirá para: 
IDENTIFICAR UNA EMPRESA Y SUS ESTABLECIMIENTOS 
DEDICADOS A SERVICIOS DE RESTAURANTE.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de marzo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, cinco de abril del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055215-3

SEÑAL DE PUBLICIDAD CoMERCIAL

No. de Expediente: 2023220217

No. de Presentación: 20230368160

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 
CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de 
DESARROLLO E INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro 
de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL,

 Consistente en: La expresión SUVISA TU GESTION CONFIA-
BLE, La Marca a la que hace referencia la presente expresión o señal 
de publicidad comercial es SUVISA inscrita al Número 134 del libro 
317 de Marcas, que servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN DEL PU-
BLICO CONSUMIDOR SOBRE LOS SERVICIOS DE ASESORÍA 
Y CONSULTORÍA DIGITAL O VIRTUAL Y PRESENCIAL PARA 
PRESENTACIÓN DE PRIMERA VISA INTERNACIONAL O RE-
NOVACIÓN.

 La solicitud fue presentada el día quince de noviembre del dos mil 
veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, dieciséis de abril del dos mil veinticuatro.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009727-3
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No. de Expediente: 2023214888

No. de Presentación: 20230358271

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado NELSON 
ARMANDO RODRIGUEZ RAMIREZ, en su calidad de APODERADO 
de COMIDAS ORIENTALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: COMIDAS ORIENTALES, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 
EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL,

 Consistente en: La Expresión ¡COMPRA YA TU CHAR SIU! 
que se traduce al castellano como SALSA NEGRA DULCE PARA 
CERDO ASADO CHINO, El nombre comercial que hace referencia a 
la Expresión o Señal de Publicidad Comercial, se denomina COMIDAS 
ORIENTALES, inscrito al número 21 del Libro 31 de nombres comer-
ciales, que servirá para: ATRAERA LA ATENCIÓN DEL PUBLICO 
CONSUMIDOR DE PROMOCIONAR LA VENTA DE COMIDA 
ORIENTAL, SIENDO ESTOS TROCITOS DE PECHUGA DE POLLO/
LASCAS DE CERDO/CARNE DE RES, SALTEADOS AL WOK 
CON ESPECIAS Y UNA SALSA CHAR SIU QUE ES RECETA DE 
LA CASA; SE UTILIZARÁ EN SERVICIO DE PUBLICIDAD, QUE 
PODRÁ REALIZARSE POR CUALQUIER MEDIO DE DIFUSIÓN, 
COMUNICACIONES, DECLARACIONES O ANUNCIOS RELA-
CIONADOS A PRODUCTOS O SERVICIOS

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de mayo del dos mil 
veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, siete de mayo del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055422-3

No. de Expediente: 2023214891

No. de Presentación: 20230358275

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado NELSON 
ARMANDO RODRIGUEZ RAMIREZ, en su calidad de APODERADO 
de COMIDAS ORIENTALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: COMIDAS ORIENTALES, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 
EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL,

 Consistente en: La expresión ¡COMPRA YA TU TAI CHI!, que 
se traduce al castellano como UNA ESPECIE DE ARTE MARCIAL. 
El Nombre Comercial que hace referencia a la Expresión o Señal de 
Publicidad Comercial, se denomina COMIDAS ORIENTALES, inscrito 

al número 21 del Libro 31 de Nombres Comerciales, que servirá para: 
ATRAER LA ATENCIÓN DEL PÚBLICO CONSUMIDOR : EN PRO-
MOCIONAR LA VENTA DE COMIDA ORIENTAL, SIENDO ESTOS 
TROCITOS DE PECHUGA DE POLLO EMPANIZADOS/LASCAS 
DE CERDO/CARNE DE RES, SALTEADOS AL WOK CON UNA 
SALSA TAI CHI QUE ES RECETA DE LA CASA; SE UTILIZARÁ 
EN SERVICIO DE PUBLICIDAD, QUE PODRÁ REALIZARSE POR 
CUALQUIER MEDIO DE DIFUSIÓN, COMUNICACIONES, DE-
CLARACIONES O ANUNCIOS RELACIONADOS A PRODUCTOS 
O SERVICIOS.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de mayo del dos mil 
veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, siete de mayo del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055424-3

No. de Expediente: 2023214889

No. de Presentación: 20230358273

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado NELSON 
ARMANDO RODRIGUEZ RAMIREZ, en su calidad de APODERADO 
de COMIDAS ORIENTALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: COMIDAS ORIENTALES, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 
EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL,

 Consistente en: La Expresión ¡COMPRA YA TU WOK ASIAN 
BBQ! que se traduce al castellano como WOK RECIPIENTE DE 
METAL QUE SIRVE PARA COCINAR, ASIAN BBQ BARBACOA 
ASIATICA, El nombre comercial que hace referencia a la Expresión o 
Señal de Publicidad Comercial se denomina COMIDAS ORIENTALES, 
inscrito al número 21 del Libro 31 de Nombres Comerciales, que servirá 
para: ATRAER LA ATENCIÓN DEL PUBLICO CONSUMIDOR: DE 
PROMOCIONAR LA VENTA DE COMIDA ORIENTAL, SIENDO 
ESTOS TROCITOS DE PECHUGA DE POLLO/LASCAS DE CERDO/
CARNE DE RES, SALTEADOS AL WOK CON UNA SALSA ASIAN 
BBQ QUE ES RECETA DE LA CASA; SE UTILIZARÁ EN SERVICIO 
DE PUBLICIDAD, QUE PODRÁ REALIZARSE POR CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSIÓN ,COMUNICACIONES, DECLARACIONES 
O ANUNCIOS RELACIONADOS A PRODUCTOS O SERVICIOS.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de mayo del dos mil 
veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, siete de mayo del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055429-3
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REPoSICIoN DE CERTIfICADoS

La Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito Migueleña de Respon-
sabilidad Limitada, que se abrevia ACOMI DE R.L.

 AVISA: Que a sus Oficinas se ha presentado la señora INES PEREZ 
DE HERNANDEZ, en su calidad de Beneficiaria y en el porcentaje que 
le corresponde en el Certificado a Plazo Fijo Serie No. 01-2482 por la 
suma de DIEZ MIL DOLARES 00/100 de los Estados Unidos de Amé-
rica, ($10,000.00), Cuenta # 001285-03-01, solicitando la Reposición 
de dicho Certificado, por Extravío, lo que se hace del conocimiento del 
público en general para efectos legales del caso de conformidad a los 
art. 486 y 932 del Código de Comercio.

 Si transcurridos 30 días después de la 3ra Publicación de este aviso 
no se recibe oposición alguna, se procederá a Reponer el Certificado en 
referencia.

 San Miguel, 27 de mayo de 2024.

JORGE ALBERTO ESCOBAR BERNAL,

REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. W009705-3

La Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito Migueleña de Respon-
sabilidad Limitada, que se abrevia ACOMI DE R.L.

 AVISA: Que a sus Oficinas se ha presentado el propietario del 
Certificado a Plazo Fijo Serie No. 06-00670, por la suma de CIEN MIL 
DOLARES 00/100 de los Estados Unidos de América, ($100,000.00), 
Cuenta # 048747-03-02, solicitando la Reposición de dicho Certificado, 
por haberlo Extraviado, lo que se hace del conocimiento del público en 
general para efectos legales del caso de conformidad a los art. 486 y 932 
del Código de Comercio.

 Si transcurridos 30 días después de la 3ra Publicación de este aviso 
no se recibe oposición alguna, se procederá a Reponer el Certificado en 
referencia.

 San Miguel, 27 de mayo de 2024.

JORGE ALBERTO ESCOBAR BERNAL,

REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. W009706-3

La Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito Migueleña de Respon-
sabilidad Limitada, que se abrevia ACOMI DE R.L.

 AVISA: Que a sus Oficinas se ha presentado la señora MARIA 
CRISTINA TORRES DE QUINTANILLA, en su calidad de Beneficiaria 
y en el porcentaje que le corresponde en el Certificado a Plazo Fijo Serie 
No. 01-2946 por la suma de CUATROCIENTOS DOLARES 00/100 
de los Estados Unidos de América, ($400.00), Cuenta # 58882-03-01, 
solicitando la Reposición de dicho Certificado, por Extravío, lo que se 
hace del conocimiento del público en general para efectos legales del 
caso de conformidad a los art. 486 y 932 del Código de Comercio.

 Si transcurridos 30 días después de la 3ra Publicación de este aviso 
no se recibe oposición alguna, se procederá a Reponer el Certificado en 
referencia.

 San Miguel, 31 de mayo de 2024.

JORGE ALBERTO ESCOBAR BERNAL,

REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. W009707-3

AVISO 

La Caja de Crédito de Cojutepeque, Sociedad Cooperativa de Respon-
sabilidad Limitada de Capital Variable.

 COMUNICA: Que, a su Oficina Central ubicada en Avenida Santa 
Ana, No. 13 del Barrio Concepción, Cojutepeque, departamento de 
Cuscatlán, se ha presentado el propietario del Certificado de Depósito 
a Plazo Fijo Número 03538 constituido en fecha 24-05-2022 a un plazo 
de 360 días, prorrogable, solicitando la reposición de dicho Certificado 
por haberse extraviado.

 Por lo tanto, se hace del conocimiento al público en general para los 
efectos legales correspondientes, que transcurridos treinta días después 
de la tercera publicación de este aviso y no existiendo oposición alguna, 
se procederá a la reposición del Certificado arriba mencionado.

 Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, a los tres días del mes 
de junio de dos mil veinticuatro.

LILIAM MARGARITA RIVAS DE HERNANDEZ,

REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. W009715-3

AVISO

BANCO ABANK, S.A.

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en Edificio Spatium 
Santa Fe, Boulevard Merliot, Urbanización Jardines de La Hacienda 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad, se ha presentado el propietario del 
CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO NÚMERO UNO TRES 
CUATRO CERO UNO por VEINTE Y UN MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($21,000.00), contratado el día 30 
de agosto 2023, con vencimiento el día 23 de agosto 2024.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento al público 
en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 San Salvador, 03 de junio del 2024.

NORMA LORENA RIVAS MONGE,

COORDINADOR DE OPERACIONES PASIVAS

BANCO ABANK, S.A.

3 v. alt. No. X055261-3
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369DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 
EL BANCO IZALQUEÑO DE LOS TRABAJADORES, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE.

 AVISA: QUE EN SUS OFICINAS UBICADAS EN EL DISTRITO 
DE IZALCO, MUNICIPIO DE SONSONATE ESTE, DEPARTA-
MENTO DE SONSONATE, SE HA PRESENTADO EL TITULAR 
DEL CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO No. 73-00-0034050-5 
POR UN VALOR DE TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIEN-
TOS CINCUENTA DÓLARES EXACTOS; EXTENDIDO EL DÍA 
ONCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, A TRESCIENTOS 
NOVENTA DÍAS PLAZO, SOLICITANDO LA REPOSICIÓN DE 
DICHO CERTIFICADO POR HABERLO EXTRAVIADO, LO QUE 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO PARA EFECTOS DE 
REPOSICIÓN DEL CERTIFICADO RELACIONADO, CONFORME 
A LOS ARTICULOS 486 Y 932 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
VIGENTE.

 SI TRANSCURRIDOS 30 DÍAS DESPUÉS DE LA TERCERA 
Y ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, EL BANCO 
NO RECIBE NINGUNA OPOSICIÓN A ESTE RESPECTO, SE 
PROCEDERÁ A LA REPOSICIÓN DEL CERTIFICADO ANTES 
MENCIONADO.

 DISTRITO DE IZALCO, MUNICIPIO DE SONSONATE ESTE, 
31 DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

CLAUDIA MARIA MARTINEZ DE LEMUS,

JEFE DE CAPTACION.

3 v. alt. No. X055293-3

EL BANCO IZALQUEÑO DE LOS TRABAJADORES, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE.

 AVISA: QUE EN SUS OFICINAS UBICADAS EN EL DIS-
TRITO DE SANTA TECLA, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD SUR, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, SE HA PRESENTADO 
EL TITULAR DEL CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO No. 
73-01-0032460-1 POR UN VALOR DE DIEZ MIL DIEZ DÓLARES 
EXACTOS; EXTENDIDO EL DÍA VEINTIOCHO DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTIDÓS, A DOSCIENTOS DIEZ DÍAS PLAZO, SOLI-
CITANDO LA REPOSICIÓN DE DICHO CERTIFICADO POR HA-
BERLO EXTRAVIADO, LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO 
PUBLICO PARA EFECTOS DE REPOSICIÓN DEL CERTIFICADO 
RELACIONADO, CONFORME A LOS ARTICULOS 486 y 932 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO VIGENTE.

 SI TRANSCURRIDOS 30 DÍAS DESPUÉS DE LA TERCERA 
Y ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, EL BANCO 
NO RECIBE NINGUNA OPOSICIÓN A ESTE RESPECTO, SE 
PROCEDERÁ A LA REPOSICIÓN DEL CERTIFICADO ANTES 
MENCIONADO.

 DISTRITO DE SANTA TECLA, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD 
SUR, 31 DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

CLAUDIA MARIA MARTINEZ DE LEMUS,

JEFE DE CAPTACION.

3 v. alt. No. X055314-3

 CREDICAMPo S.C. DE R.L. DE C.V., comunica que: En su 
oficina ubicada en la 14 Calle Poniente, Col. Hirleman, Block N° 20-21, 
San Miguel, se ha presentado la propietaria del Certificado a Plazo, con 
número 18073 y número de cuenta 210100022635, con las siguientes 
condiciones: Plazo 360 días, Tasa de interés del 6.75 %, por la cantidad 
en dólares de VEINTICUATRO MIL 00/100 ($ 24,000.00), quien 
manifiesta se le extravió.
 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento al público 
en general que, para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición se procederá a sustituir el certificado en referencia.
 Dado en San Miguel, a los 27 días del mes de mayo de 2024.

HUGO ADIEL ALVAREZ CAÑAS,
JEFE DEPTO. NEGOCIOS Y AGENCIAS

CREDICAMPO.

3 v. alt. No. X055402-3

AVISO
BANCO ABANK, S.A. 
 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en Edificio Spatium 
Santa Fe, Boulevard Merliot, Urbanización Jardines de La Hacienda 
Antiguo Cuscatlán, La Libertad, se ha presentado el propietario del 
CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO NÚMERO OCHO SEIS 
DOS SIETE CERO SIETE CERO CERO CERO CINCO CUATRO 
DOS NUEVE CINCO por SEIS MIL UNO 37/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6,001.37), contratado el día 30 
de agosto 2020, con vencimiento el día 09 de agosto 2024.
 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento al público 
en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.
 San Salvador, 04 de junio del 2024.

NORMA LORENA RIVAS MONGE,
COORDINADOR DE OPERACIONES PASIVAS

BANCO ABANK, S.A. 
3 v. alt. No. X055410-3

AVISO

LA ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 
LA FEDERACIÓN DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS DE EL 
SALVADOR, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia 
ACOFINGES DE R.L.
 COMUNICA: Que en su Agencia ubicada en 75 Avenida Norte 
y 3ra Calle Poniente, Número 3898, Colonia Escalón, se ha presentado 
la propietaria del CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 
17998, para un plazo de 360 días, solicitando la reposición de dicho 
CERTIFICADO por QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 500.00).
 En consecuencia, de lo anterior se hace del conocimiento al público 
en general, para efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, ACOFINGES DE R.L., no recibirá reclamo alguno a este 
respecto, y se procederá a la reposición del Certificado en referencia.
 En el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 
departamento de San Salvador, 28 de mayo 2024.

RICARDO ALFONSO GUZMÁN URBINA,
JEFE DE OPERACIONES.

3 v. alt. No. X055437-3
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MARCAS DE SERVICIoS 

No. de Expediente: 2024225716 

No. de Presentación: 20240379049 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JOSE IS-

RAEL RIVERA MORALES, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras VILLA Mercedes y diseño. Se concede 

exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el 

uso de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 

considerados no se concede exclusividad, por ser términos de uso común 

en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley 

de Marcas y Otros Signos Distintivos., que servirá para: AMPARAR: 

SERVICIOS DE CAFETERIA. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de mayo del dos 

mil veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, tres de junio del dos mil veinticuatro.

  DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009708-3

No. de Expediente: 2024224768 
No. de Presentación: 20240377396 
CLASE: 43.
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado HECTOR 

ANTONIO GOMEZ VENTURA, en su calidad de APODERADO de 

CORPORACION PIRAMIDE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: CORPORACION PIRAMIDE, S.A. DE C.V. 

o COPI, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión KOBÉ JAPANESE STEAKHOUSE 

y diseño, se traduce al castellano como: Restaurante Japonés Kobé. Se 

concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre 

los elementos denominativos JAPANESE y RESTAURANT, individual-

mente considerados no se concede exclusividad, por ser términos de uso 

común o necesarios en el comercio. De conformidad a lo establecido en 

el Artículo 29 de la Ley de Marcas y otros Signos Distintivos, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE RESTAURACIÓN. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de abril del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, treinta de abril del dos mil veinticuatro.

   DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009718-3

No. de Expediente: 2024224769 
No. de Presentación: 20240377397 
CLASE: 43.
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado HECTOR 

ANTONIO GOMEZ VENTURA, en su calidad de APODERADO de 

CORPORACION PIRAMIDE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: CORPORACION PIRAMIDE, S.A. DE C.V. 

o COPI, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión MIYAKO. Se concede exclusividad 

sobre el signo distintivo en su conjunto y sobre la palabra MIYAKO, 

ya que sobre el uso de los elementos denominativos que lo componen, 

individualmente considerados no se concede exclusividad, por ser 

términos de uso común en el comercio. En base a lo establecido en el 

Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos., que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE RESTAURACIÓN. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de abril del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, treinta de abril del dos mil veinticuatro.

   DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009719-3

No. de Expediente: 2024224952 

No. de Presentación: 20240377749 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado HECTOR 

ANTONIO GOMEZ VENTURA, en su calidad de APODERADO de 

CORPORACION PIRAMIDE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: CORPORACION PIRAMIDE, S.A. DE C.V. 
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371DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 24 de Junio de 2024. 
Ó COPI, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras MIYAKO JAPANESE FUSION y 

diseño, se traduce al castellano las palabras JAPANESE FUSION como: 

Fusión Japonesa. Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su 

conjunto y sobre la palabra MIYAKO, ya que sobre el uso de los elementos 

denominativos que lo componen, individualmente considerados no se 

concede exclusividad, por ser términos de uso común en el comercio. 

En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 

Signos Distintivos., que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE 

RESTAURACIÓN. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día tres de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, siete de mayo del dos mil veinticuatro.

  DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009721-3

No. de Expediente: 2024225065 

No. de Presentación: 20240377929 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado HECTOR 

ANTONIO GOMEZ VENTURA, en su calidad de APODERADO de 

CORPORACION PIRAMIDE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: CORPORACION PIRAMIDE, S.A. DE C.V. 

Ó COPI, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión MIYAKO - JAPANESE FUSION - 

y diseño, se traduce al castellano como: Fusión Japonesa Miyako. Se 

concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que 

sobre el uso de los elementos denominativos que lo componen, indivi-

dualmente considerados no se concede exclusividad, por ser términos 

de uso común en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 

29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE RESTAURACIÓN. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día siete de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, nueve de mayo del dos mil veinticuatro.

  DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009722-3

No. de Expediente: 2024225064 

No. de Presentación: 20240377928 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado HECTOR 

ANTONIO GOMEZ VENTURA, en su calidad de APODERADO de 

CORPORACION PIRAMIDE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: CORPORACION PIRAMIDE, S.A. DE C.V. 

Ó COPI, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras MIYAKO JAPANESE FUSION y 

diseño, se traduce al castellano como: Fusión Japonesa Miyako. Se 

concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que 

sobre el uso de los elementos denominativos que lo componen, indivi-

dualmente considerados no se concede exclusividad, por ser términos 

de uso común en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 

29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos., que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE RESTAURACIÓN. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día siete de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, nueve de mayo del dos mil veinticuatro.

  DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009723-3

No. de Expediente: 2024223766 

No. de Presentación: 20240375650 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado HÉCTOR 

ANTONIO GÓMEZ VENTURA, en su calidad de APODERADO de 
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CORPORACION PIRAMIDE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: CORPORACION PIRAMIDE, S.A. DE C.V. 

o COPI, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras KOBÉ JAPANESE RESTAURANT 

y diseño, que se traduce al castellano como Restaurante Japonés Kobé; 

Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya 

que sobre los elementos denominativos JAPANESE y RESTAURANT, 

individualmente considerados no se concede exclusividad, por ser términos 

de uso común o necesarios en el comercio. De conformidad a lo establecido 

en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE RESTAURACIÓN. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veinte de marzo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, cinco de abril del dos mil veinticuatro.

  ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009724-3

No. de Expediente: 2024223768 

No. de Presentación: 20240375653 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado HÉCTOR 

ANTONIO GÓMEZ VENTURA, en su calidad de APODERADO de 

CORPORACION PIRAMIDE, SOCIEDAD ANON IMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: CORPORACION PIRAMIDE, S.A. DE C.V. 

o COPI, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras KOBÉ JAPANESE RESTAURANT y 

diseño, que se traduce al castellano como Restaurante Japonés Kobé; Se 

concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre 

los elementos denominativos JAPANESE y RESTAURANT, individual-

mente considerados no se concede exclusividad, por ser términos de uso 

común o necesarios en el comercio. De conformidad a lo establecido en 

el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE RESTAURACIÓN. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veinte de marzo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, cinco de abril del dos mil veinticuatro.

   ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009725-3

No. de Expediente: 2024225550 
No. de Presentación: 20240378751 
CLASE: 43.
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSCAR 

REINALDO GONZALEZ VASQUEZ, en su calidad de REPRESEN-

TANTE LEGAL de ATOKPAN BUSINESS, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: ATOKPAN BUSINESS, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra ATOKPAN y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: HOSPEDAJES TEMPORALES, ALQUILER DE 

INMUEBLES PARA ESTADIAS CORTAS. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintisiete de mayo del dos mil veinticuatro.

    DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009729-3

No. de Expediente: 2024224588 

No. de Presentación: 20240377129 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado EDWARD 

ISAAC GARAY ZELEDON, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 

calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: La frase HORIZON ENTERTAINMENT y diseño 

que se traduce al castellano como HORIZONTE Y ENTRETENIMIEN-

TO. Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto 
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HORIZON ENTERTAINMENT y diseño, ya que sobre los elementos 

denominativos HORIZON y ENTERTAINMENT, individualmente 

considerados no se concede exclusividad, por ser términos de uso común 

o necesarios en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 

29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ 

COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS; 

SERVICIOS DE ANÁLISIS INDUSTRIAL, INVESTIGACIÓN IN-

DUSTRIAL Y DISEÑO INDUSTRIAL; CONTROL DE CALIDAD 

Y SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN; DISEÑO Y DESARROLLO 

DE HARDWARE Y SOFTWARE. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de abril del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veinticinco de abril del dos mil veinticuatro.

  MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055219-3

No. de Expediente: 2024225076 

No. de Presentación: 20240377947 

CLASE: 45.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado SANDRA 

YANIRA CRUZ DE GUZMAN, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión CREANDO SONRISAS y diseño, 

que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS RELIGIOSOS. Clase: 45.

 La solicitud fue presentada el día siete de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, nueve de mayo del dos mil veinticuatro.

  MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055259-3

No. de Expediente: 2023215014 

No. de Presentación: 20230358472 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado PETER 

FARID SORTO FUENTES, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 

calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras SONIDO MAGICO y diseño, que 

servirá para: AMPARAR: SERVICIO DE DISC JOCKEY Y PARA 

EVENTOS ESPECIALES. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de mayo del dos mil 

veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, nueve de mayo del dos mil veinticuatro.

  JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055279-3

No. de Expediente: 2024225275 
No. de Presentación: 20240378310 
CLASE: 35.
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado NESTOR 

MAURICIO ARGUETA, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de CAÑAS INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: C INVERSIONES, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras CAÑAS INVERSIONES y diseño, que 

servirá para: AMPARAR: VENTA DE MOTORES Y OTRAS PARTES 

DE AUTOMÓVILES Y VENTA DE VEHÍCULOS TERRESTRES 

USADOS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día quince de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintinueve de mayo del dos mil veinticuatro.

 GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055351-3
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MARCA DE PRoDUCTo

No. de Expediente: 2024225489 

No. de Presentación: 20240378664 

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado 
ELAIDEE LAURA ELIZABETH URRUTIA VASQUEZ, en su calidad 
de APODERADO de FRANCISCO JAVIER RAMOS DURAN, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Termibag y diseño, que servirá para: 
amparar: Bolsas plásticas para embalaje y empaque. Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintitrés de mayo del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009704-3

No. de Expediente: 2023219435 

No. de Presentación: 20230366740 

CLASE: 03, 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO CE-
SAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de Natasha 
Denona Trading Limited, de nacionalidad MALTESA, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: las palabras NATASHA DENONA, que servirá 
para: AMPARAR: PRODUCTOS DE COSMÉTICA Y MAQUILLAJE. 
Clase: 03. Para: AMPARAR: TIENDAS MINORISTAS Y PUNTOS 
DE VENTA DE MAQUILLAJE Y COSMÉTICA. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de octubre del dos mil 
veintitrés.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, nueve de mayo del dos mil veinticuatro.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009726-3

No. de Expediente: 2024222181 

No. de Presentación: 20240372434

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 
CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de 
PETTENON COSMETICS SPA S.B., de nacionalidad ITALIANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la expresión GREYLOSOPHY, que servirá para: 
Amparar: Lociones para el cabello; champús; acondicionadores para el 
cabello; tintes para el cabello; mascarillas para el cuidado del cabello; 
colorantes para el cabello; laca para el cabello; aceites esenciales; jabón; 
cremas para la cara y el cuerpo; lociones corporales; cremas antiarrugas; 
productos cosméticos; máscaras de belleza; jabones en forma de gel; 
geles limpiadores; lavados de manos; preparaciones sanitarias en forma 
de artículos de tocador; cremas para manos; pasta dental; perfumes; 
desodorantes personales; esmalte de uñas; preparaciones cosméticas 
para el cuidado de las uñas; espuma de baño; espumas para usar en la 
ducha. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día primero de febrero del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, dos de febrero del dos mil veinticuatro.

GEORGINA VIANA DE HERNANDEZ, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. W009728-3

No. de Expediente: 2024225576 

No. de Presentación: 20240378809 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MAURICIO 
ANDRÉS MENA HIRLEMANN, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

 Consistente en: un diseño, que servirá para AMPARAR: PRENDAS 
DE VESTIR, CAMISAS, SUDADERAS, CALZADO, ARTÍCULOS 
DE SOMBRERERÍA. Clase: 25.
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 La solicitud fue presentada el día veintisiete de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintinueve de mayo del dos mil veinticuatro.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055207-3

No. de Expediente: 2024225312 

No. de Presentación: 20240378363 

CLASE: 18, 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MAURICIO 
ANDRÉS MENA HIRLEMANN, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la expresión DEJA TU HUELLA y diseño, que 
servirá para AMPARAR: COLLARES, CORREAS Y ROPA PARA 
ANIMALES, INCLUYENDO: ARNESES PARA ANIMALES, 
MANTAS PARA CUBRIR ANIMALES, ROPA PARA ANIMALES 
DE COMPAÑÍA. Clase: 18. Para: AMPARAR: SERVICIOS HOSPI-
TALARIOS PARA MASCOTAS; ANÁLISIS DE LABORATORIO 
RELACIONADOS CON EL TRATAMIENTO DE ANIMALES; 
ASESORAMIENTO EN MATERIA DE CRÍA DE ANIMALES; ASE-
SORAMIENTO RELATIVO A LA ALIMENTACIÓN DE ANIMALES; 
CENTROS PARA LA RECOGIDA DE ANIMALES; SERVICIOS DE 
ESTERILIZACIÓN Y CASTRACIÓN DE ANIMALES; CUIDADOS 
DE BELLEZA PARA ANIMALES; HOSPITALES DE ANIMALES; 
SERVICIOS DE ASEO PARA ANIMALES DOMÉSTICOS. 
Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintinueve de mayo del dos mil veinticuatro.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055209-3

No. de Expediente: 2024225684 

No. de Presentación: 20240378982 

CLASE: 21.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARLONT 
EDUARDO SOSA ARIAS, conocido por MARLON EDUARDO SOSA 

ARIAS, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad de PROPIE-
TARIO, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra EMAX, que servirá para AMPARAR: 
CEPILLO DENTAL. Clase: 21.

 La solicitud fue presentada el día treinta de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, treinta y uno de mayo del dos mil veinticuatro.

GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055221-3

No. de Expediente: 2024225685 

No. de Presentación: 20240378983 

CLASE: 21.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARLONT 
EDUARDO SOSA ARIAS conocido por MARLON EDUARDO SOSA 
ARIAS, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad de PROPIE-
TARIO, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión GOLDENGATE, que servirá para 
AMPARAR: CEPILLO DE DIENTES. Clase: 21.

 La solicitud fue presentada el día treinta de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, treinta y uno de mayo del dos mil veinticuatro.

GABRIELA MARÍA CORNEJO DE AREVALO,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055222-3

No. de Expediente: 2024224206 

No. de Presentación: 20240376519 

CLASE: 30, 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado NIDIA ILIANA 
BARAHONA ALVAREZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 
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calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO Y SERVICIO,

 Consistente en: la palabra: Mileydi m y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: PAN; BUDÍN DE PAN, GALLETAS, MEZCLAS PARA 
HACER PAN; PAN DE ARROZ Y PAN DE AVENA. Clase: 30. Para: 
AMPARAR: SERVICIO DE CAFETERÍA. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día diez de abril del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veinte de mayo del dos mil veinticuatro.

ANA GLORIA CASTANEDA VALENCIA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055372-3

 

No. de Expediente: 2024221751 

No. de Presentación: 20240371491 

CLASE: 33.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado YANETH 
EMPERATRIZ ORELLANA DE JORDAN, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra LA CAVERNA y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: VINOS. Clase: 33.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de enero del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, veintitrés de enero del dos mil veinticuatro.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055373-3

No. de Expediente: 2024225547 

No. de Presentación: 20240378748 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado FERNAN-
DO ANTONIO BENITEZ PINEDA, en su calidad de APODERADO 

de LABORATORIOS MEDIKEM, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia: LABORATORIOS MEDIKEM, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra METSULIN, que servirá para: 
AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES 
PARA USO MÉDICO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS 
PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS 
PARA USO MÉDICO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS PARA PERSONAS; EMPLASTOS, MATERIAL 
PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES 
DENTALES. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de mayo del dos mil 
veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, treinta de mayo del dos mil veinticuatro.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055413-3

No. de Expediente: 2024225548 

No. de Presentación: 20240378749 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FERNANDO 

ANTONIO BENITEZ PINEDA, en su calidad de APODERADO de 

LABORATORIOS MEDIKEM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: LABORATORIOS MEDIKEM, S.A. DE 

C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra MEFORMIN, que servirá para: AMPA-

RAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA 

USO MÉDICO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA 

USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA 

USO MÉDICO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALI-

MENTICIOS PARA PERSONAS; EMPLATOS, MATERIAL PARA 

APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES 

DENTALES. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de mayo del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, veintisiete de mayo del dos mil veinticuatro.

  DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,
REGISTRADOR AUXILIAR.

3 v. alt. No. X055414-3

Imprenta Nacional - Tiraje 275 Ejemplares.
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